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evaluaciones”, previstos en la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas, aplicables a la Federación, las 

entidades federativas, los municipios, y en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 

publicada por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril 

de 2013 o sus subsecuentes modificaciones. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: anual 

Conservar en el sitio de Internet: información generada en el ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio 

anterior 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de las evaluaciones realizadas a programas financiados con recursos públicos, se 

publicará lo siguiente: 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

Criterio 3 Denominación del programa evaluado 

Criterio 4 Denominación de la evaluación 

Criterio 5 Hipervínculo a los resultados de la evaluación (registrados en el Formato para 

la difusión de los resultados de las evaluaciones) 

En relación con las encuestas realizadas por el sujeto obligado sobre programas financiados con 

recursos públicos, se publicará lo siguiente: 

Criterio 6 Ejercicio 

Criterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

Criterio 8 Tipo de encuesta 

Criterio 9 Denominación de la encuesta 

Criterio 10 Objetivo de la encuesta 

Criterio 11 Hipervínculo a los resultados de las encuestas. En su caso, se incluirá la 

versión pública 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: anual 

Criterio 13 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información  

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante los formatos 40a y 40b, en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 40a LGT_Art_70_Fr_XL 

Evaluaciones y encuestas a programas financiados con recursos públicos 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Denominación del 
programa evaluado 

Denominación de la 
evaluación 

Hipervínculo a los 
resultados de la 

evaluación 

          

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

Formato 40b LGT_Art_70_Fr_XL 

Encuestas sobre programas financiados con recursos públicos 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Tipo de encuesta 
Denominación de 

la encuesta 
Objetivo de la 

encuesta 

Hipervínculo a los 
resultados de la 

encuesta 

            

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

 
XLI. Los estudios financiados con recursos públicos 

En este apartado se deberá publicar un catálogo con todos los estudios que los sujetos obligados hayan 

financiado total o parcialmente con recursos públicos, como parte de su naturaleza, sus atribuciones y funciones 

y de acuerdo con su programación presupuestal. Además, se proporcionarán los hipervínculos que permitan la 

consulta de los documentos que conforman tales estudios. 

La información se organizará de tal forma que se identifique la forma y actores que participan en la elaboración 

de los estudios: 

1. Los realizados por el sujeto obligado 

2. Los derivados de la colaboración con instituciones u organismos públicos. 

3. Los elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y 

privado, así como con personas físicas. 

4. Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones de 

los sectores social y privado, instituciones u organismos públicos, o personas 

físicas. 

Para efectos de esta fracción, el término estudio se entenderá como aquella obra de cierta extensión en que se 

expone y analiza una cuestión determinada. Un estudio puede catalogarse como exploratorio, descriptivo, 

correlacional o explicativo126. El estudio incluirá el proceso de investigación y análisis correspondiente. 

Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o problema de investigación poco 

estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado antes. Los estudios descriptivos buscan 

especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis, para describir sus tendencias generales o 

                                                 
126

 Diccionario de la Real Academia Española (RAE). 
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específicas. Por su parte, los estudios correlacionales miden el grado de asociación entre dos o más variables; 

es decir, miden cada variable presuntamente relacionada y, después, miden y analizan la correlación existente 

entre ellas. Tales correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a prueba. 

Finalmente, los estudios explicativos van más allá de la descripción de fenómenos y del establecimiento de 

relaciones entre conceptos; éstos pretenden establecer las causas de los eventos, sucesos o fenómenos que 

se estudian, es decir, están dirigidos a responder por las causas de los eventos y fenómenos físicos o 

sociales127. 

Los estudios que deberán hacer públicos los sujetos obligados serán desde aquellos trabajos de carácter 

científico o académico que pretenden hacer una aportación de relevancia a la ciencia, disciplina o materia sobre 

la que versan, hasta los que realicen o soliciten las áreas de investigación, de asesoría, de análisis prospectivo 

o de evaluación, entre otras, al interior de los sujetos obligados como parte de sus atribuciones y funciones 

cotidianas, con los cuales se pretenda apoyar a la toma de decisiones informada por parte de autoridades o 

representantes. 

Para la elaboración del catálogo de los estudios que elaboren, soliciten o coordinen los sujetos obligados, se 

deberá considerar como mínimo la información que se registre en el Sistema Integrado de Información sobre 

Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación (SIICYT) del CONACYT, o en el que corresponda, 

que sea administrado por los organismos de ciencia y tecnología en las entidades federativas. 

En caso de que el sujeto obligado no realice estudios con recursos públicos de acuerdo con su propia 

naturaleza, atribuciones, funciones o de acuerdo con su programación presupuestal, se deberá especificar 

mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente la falta de información. 

 

Cuando los sujetos obligados consideren que puede existir un eventual daño con la divulgación de la información 

contenida en los documentos que conforman los estudios que éstos financiaron con recursos públicos, deberán 

proceder de conformidad con lo establecido en el Título Sexto de la Ley General, fundamentando y motivando 

la reserva de ella, pudiendo reservarse el contenido completo de tales documentos o, en su caso, difundir las 

versiones públicas de los mismos. 

 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

En su caso, 30 días hábiles después de publicar los resultados del estudio. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 

anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

________________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Forma y actores participantes en la elaboración del estudio (catálogo): Realizado 

por el sujeto obligado/Realizado en colaboración con instituciones u organismos 
públicos/Realizado en colaboración con organizaciones del sector social y 
privado y/o personas físicas/Realizado a solicitud del sujeto obligado a 
organizaciones del sector público, social, privado o personas físicas 

Criterio 4 Título del estudio 
Criterio 5 Área(s) al interior del sujeto obligado que fue responsable de la elaboración o 

coordinación del estudio 
Criterio 6 Denominación de la institución u organismo público o privado, que en su caso, 

colaboró en la elaboración del estudio 

                                                 
127

 Hernández, Roberto, Fernández, Carlos, y Baptista, Pilar (2006). Metodología de la investigación [Versión Digital PDF]. (4ª ed.). México: 

Mc Graw-Hill. Pp. 100-110. Recuperado de:  
https://competenciashg.files.wordpress.com/2012/10/sampieri-et-al-metodologia-de-la-investigacion-4ta-edicion-sampieri-2006_ocr.pdf. 
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Criterio 7 ISBN123 o ISSN124, en su caso.  
Criterio 8 Objeto del estudio 
Criterio 9 Autor(es) intelectual(es) del estudio (nombre[s], primer apellido, segundo 

apellido, denominación) 
Criterio 10 Fecha de publicación del estudio con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Número de edición para aquellos estudios, publicados en libro 
Criterio 12 Lugar de publicación (indicar el nombre de la ciudad) 
Criterio 13 Hipervínculo a los contratos, convenios de colaboración, coordinación o figuras 

análogas celebrados por el sujeto obligado con el fin de elaborar los estudios. 
En caso de que no se haya celebrado alguno, deberá especificarlo.  

Criterio 14 Monto total de los recursos públicos destinados a la elaboración del estudio (en 

Pesos mexicanos) 
Criterio 15 Monto total de los recursos privados destinados a la elaboración del estudio 

(en Pesos mexicanos) 
Criterio 16 Hipervínculo a los documentos que conforman el estudio 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 30 días 

hábiles después de publicar los resultados del estudio 
Criterio 18 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 20 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información  
Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 23 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 24 La información publicada se organiza mediante el formato 41, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 25 El soporte de la información permite su reutilización 
 
 
Formato 41 LGT_Art_70_Fr_XLI 

Estudios financiados con recursos públicos  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 
 

Forma y 
actores 

participantes 
en la 

elaboración 
del estudio 
(catálogo) 

Título del estudio 

Área(s) al interior 
del sujeto obligado 

que fue 
responsable de la 

elaboración o 
coordinación del 

estudio 

Denominación 
de la institución 

u organismo 
público o 

privado, que en 
su caso 

colaboró en la 
elaboración del 

estudio 

Número 
ISBN o 

ISSN, en 
su caso 

        

Formato modificado DOF 10/11/2016 

Objeto del 

estudio  

Autor(es) intelectual(es) del estudio Fecha de 

publicación del 

estudio 

(mes/año) 

Número de 

edición, en 

su caso 

Lugar de 

publicación 

(nombre de la 

ciudad) 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Denominación 

        

                                                 
123 Número Internacional Normalizado del Libro, por su traducción al español; en caso de que el estudio hubiere sido publicado en un libro. 
124 Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas, por su traducción al español; si hubiere sido en una publicación seriada, 
como una revista de investigación. 
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Hipervínculo a los contratos, convenios 

de colaboración, coordinación o figuras 

análogas que se suscribieron con el fin 

de elaborar el estudio 

Monto total de los 

recursos públicos 

destinados a la 

elaboración del estudio  

Monto total de los recursos 

privados destinados a la 

elaboración del estudio  

Hipervínculo a los documentos 

que conforman el estudio 

    

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 
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XLII. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben 

Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con planes privados de pensiones 
y jubilaciones deberán publicar la siguiente leyenda: 
 

El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por el [indicar el nombre del 
Instituto de seguridad social] como parte de las prestaciones de Ley que derivan del esquema 
de Seguridad Social previsto en la Ley [especificar la normatividad que regula al Instituto], toda 
vez que el (la) [especificar nombre de sujeto obligado] no tiene un esquema propio de 
jubilaciones y pensiones 

 
Por su parte, los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social (IMSS, ISSSTE, ISSFAM) o que 
pagan jubilaciones o pensiones de forma directa a sus trabajadores, ya sea porque así esté especificado en su 
contrato colectivo o porque tengan algún documento normativo que así lo mandata (SAE, CFE, entre otros) 
deberán difundir a través de los sitios de Internet que habiliten para ello, los listados de jubilados y pensionados 
así como el monto de la porción de su pensión que reciban directamente del Estado Mexicano, atendiendo a 
los criterios de contenido y organización que se muestran más adelante. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Los sujetos obligados que no son instituciones de seguridad social ni cuenten con planes privados de pensiones 
y jubilaciones deberán publicar: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje: El listado de jubilados y pensionados es generado y publicado por el [indicar el 

nombre del Instituto de seguridad social] como parte de las prestaciones de Ley que 
derivan del esquema de Seguridad Social previsto en la Ley [especificar la normatividad 
que regula al Instituto], toda vez que el (la) [especificar nombre de sujeto obligado] no tiene 
un esquema propio de jubilaciones y pensiones 

Criterio 4 Hipervínculo a la sección del Sistema de Portales de Transparencia en donde los institutos 

de seguridad social publiquen los listados de jubilados y pensionados, así como el monto 
de su pensión 

Los sujetos obligados que sean instituciones de seguridad social o que pagan jubilaciones o pensiones de forma 
directa a sus trabajadores publicarán:  

Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 7 Estatus (catálogo): Jubilado(a)/ Pensionado(a)/ Haber de retiro/ Otro 
Criterio 8 Tipo de jubilación o pensión. Por ejemplo: años de servicio, vejez, cesantía en 

edad avanzada, invalidez, incapacidad permanente total, incapacidad 
permanente parcial, viudez, orfandad, viudez y orfandad, ascendientes. 

Criterio 9 Nombre completo del jubilado(a) o pensionado(a) (nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido) 
Criterio 10 Monto de la porción de su pensión que recibe directamente del Estado 

Mexicano 
Criterio 11 Periodicidad de la pensión (quincenal, mensual, bimestral, trimestral, 

semestral, anual) 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 13 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet la información de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
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Criterio 18  Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 19 La información publicada se organiza mediante los formatos 42a y 42b, en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 
 

Formato 42a LGT_Art_70_Fr_XLII 

Hipervínculo al listado de pensionados y jubilados 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 
 

Mensaje  

Hipervínculo a la sección del Sistema de 
Portales de Transparencia en donde los 

institutos de seguridad social publiquen los 
listados de jubilados y pensionados, así 

como el monto de su pensión 

   

“El listado de jubilados y pensionados es 
generado y publicado por el [indicar el 

nombre del Instituto de seguridad social] 
como parte de las prestaciones de Ley que 
derivan del esquema de Seguridad Social 

previsto en la Ley [especificar la 
normatividad que regula al Instituto], toda 

vez que el (la) [especificar nombre de sujeto 
obligado] no tiene un esquema propio de 

jubilaciones y pensiones” 

 

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información  

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

     

 

Formato 42b LGT_Art_70_Fr_XLII 

Listado de jubilados(as) y pensionados(as) y el monto que reciben 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Listado de jubilados(as) 

Estatus 
(catálogo) 

Tipo de 
jubilación 
o pensión 

Nombre(s) 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Monto de la 
porción de su 
pensión que 

recibe 
directamente del 
Estado Mexicano 

Periodicidad 
del monto 
recibido 

          

 

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información  

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

     

 

 

XLIII.  Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los 

responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando 

el destino de cada uno de ellos; 

Los sujetos obligados publicarán información sobre los recursos recibidos por cualquier concepto, de 

conformidad con la respectiva ley de ingresos, incluidos, los obtenidos por impuestos, cuotas y aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ventas de bienes y 

servicios, participaciones y aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios, ayudas e ingresos derivados 

de financiamientos, así como los ingresos recaudados con base en las disposiciones locales aplicables en la 

materia. 
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De acuerdo con el artículo 61, inciso a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aplicable a la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal (en 

su caso), estos sujetos obligados deberán incluir en sus leyes de ingresos y presupuesto de egresos u 

ordenamientos equivalentes los apartados específicos correspondientes a: 

Las fuentes de sus ingresos sean ordinarios o extraordinarios, 

desagregando el monto de cada una y, en el caso de las entidades 

federativas y municipios, incluyendo los recursos federales que se estime 

serán transferidos por la Federación a través de los fondos de 

participaciones y aportaciones federales, subsidios y convenios de 

reasignación; así como los ingresos recaudados con base en las 

disposiciones locales. 

Esta información se organizará de tal forma que se identifiquen el (los) nombre (s) del (los) responsable (s) de 

recibir, administrar y ejercer los recursos; así como los informes trimestrales que especifiquen el destino de 

dichos recursos131. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

Criterio 3 Rubro de los ingresos con base en las disposiciones aplicables en la materia125 

Criterio 4 Tipo de ingresos con base en las disposiciones aplicables en la materia126  

Criterio 5 Monto de los ingresos  

Criterio 6 Fuente de los ingresos. Por ejemplo: Gobierno Federal, Organismos y 

Empresas, Derivados de financiamientos 

Criterio 7 Denominación de la entidad o dependencia que entregó los ingresos 

Criterio 8 Fecha de los ingresos recibidos con el formato día/mes/año  

Criterio 9 Hipervínculo al informe de destino de los ingresos recibidos (Informe de avance 

trimestral u homólogo)  

Sobre la administración de los recursos se deberán especificar los siguientes datos: 

Criterio 10 Ejercicio 

Criterio 11 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

Criterio 12 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los responsables de recibir los 

ingresos 

Criterio 13 Cargo de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe 

un cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad y sea responsables de recibir 

los ingresos 

Criterio 14 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los responsables de 

administrar los ingresos 

Criterio 15 Cargo de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe 

un cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad y sea responsables de 

administrar los recursos 

                                                 
131 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Capítulo III “De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto 
federalizado”, artículo 85: “Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las Entidades Federativas 
y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: Fracción II. Las 
Entidades Federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de información establecido 
para tal fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean 
transferidos”. 
125 Para mayor referencia se puede consultar el “Clasificador por rubros de ingresos”, publicado por el Consejo de Armonización Contable 
(CONAC). 
126 Para mayor referencia se puede consultar el “Clasificador por rubros de ingresos”, publicado por el Consejo de Armonización Contable 
(CONAC). 
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Criterio 16 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los(as) servidores(as) 

públicos(as) y/o toda persona que desempeñe un cargo o comisión y/o ejerza 

actos de autoridad y sea responsables de ejercer los ingresos 

Criterio 17 Cargo de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que desempeñe 

un cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad y sea responsables de 

ejercerlos 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 18 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 19 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información del ejercicio en curso y dos anteriores de acuerdo con la Tabla de 

actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 21 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n)  la 

información  

Criterio 22 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 23 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 24 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 25 La información publicada se organiza mediante los formatos 43a y 43b, en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 43a LGT_Art_70_Fr_XLIII 

Ingresos recibidos  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo 

que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Rubro de los 
ingresos  

Tipo de los 
ingresos  

Monto de los 
ingresos  

Fuente de los 
ingresos 

Denominación 
de la entidad o 
dependencia 
que entregó 
los ingresos 

        

 

Fecha de los 
ingresos recibidos 

(día/mes/año) 

Hipervínculo a los 
informes de destino 

de los ingresos 
recibidos (informes 

de avance trimestral) 

Área(s) 
responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y 
actualiza(n) la 
información  

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año)  

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 
Nota 

       

 

Formato 43b LGT_Art_70_Fr_XLIII 

Responsables de recibir, administrar y ejercer los ingresos  

 

Ejercicio 
Fecha de inicio de 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Responsables de recibir los ingresos 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

      

Cargo de los responsables de 
recibir los ingresos 

Responsables de administrar los ingresos 
Cargo de los responsables de 

administrar los recursos Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 
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XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

Los sujetos obligados que sean ejecutores de gasto podrán otorgar donativos siempre y cuando lo hagan en 

los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,132 las reglas, 

requisitos y los modelos de contratos para formalizar el otorgamiento de donativos fijadas por la Secretaría de 

la Función Pública, así como, en su caso, por las disposiciones análogas de las Entidades Federativas. Las 

donaciones en especie deberán sujetarse a la Ley General de Bienes Nacionales y demás disposiciones 

aplicables.133 

Se deberá publicar la información relativa a las “Asignaciones que los entes públicos destinan por causa de 

utilidad social para otorgar donativos a instituciones no lucrativas destinadas a actividades educativas, 

culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de beneficencia, en 

términos de las disposiciones aplicables”, de acuerdo con el Clasificador por Objeto de Gasto emitido por el 

Consejo Nacional para la Armonización Contable, Capítulo 4800, conformado por las partidas genéricas 481 a 

485134, u otros ordenamientos normativos. 

La información deberá estar organizada en dos apartados: el primero respecto a las donaciones en dinero de 

forma desglosada; el segundo corresponderá a las donaciones en especie (bienes muebles o inmuebles) 

entregadas a terceros, e incluirá los hipervínculos a los correspondientes contratos de donación, en su caso.135 

Los donativos en numerario deberán otorgarse en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento136, las reglas, requisitos y los modelos de contratos para 

formalizar el otorgamiento de donativos, fijadas por la Secretaría de la Función Pública y por las disposiciones 

análogas de las Entidades Federativas. 

Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones en especie deberán sujetarse a la Ley General de 

Bienes Nacionales y demás disposiciones aplicables.137 

En caso de que el sujeto obligado no haya llevado a cabo donaciones a terceros en dinero o en especie de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones o conforme a su programación presupuestal, deberá especificarlo 

mediante una nota motivada, fundamentada al periodo que corresponda. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: semestral 

Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente al 

ejercicio anterior 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

_______________________________________________________________________________________ 

                                                 
132 El artículo 183 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que las dependencias y entidades, 
en términos de los artículos 10 y 80 de esa Ley, podrán otorgar donativos en dinero, siempre y cuando cumplan con las disposiciones 
establecidas en los artículos del Capítulo XIII De los Donativos. 
133 Artículo 80 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
134 En el Clasificador por Objeto del Gasto se especifica el Capítulo 4800 DONATIVOS con las siguientes partidas genéricas: 481 Donativos a 
instituciones sin fines de lucro, 482 Donativos a Entidades Federativas, 483 Donativos a fideicomisos privados, 484 Donativos a fideicomisos 
estatales y 485 Donativos internacionales. 
135 De acuerdo con el Código Civil Federal “TITULO CUARTO De las Donaciones”, “CAPITULO I De las Donaciones en General”, en su artículo 
2332 se entenderá por donación lo siguiente: “Donación es un contrato por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o la 
totalidad de sus bienes presentes.” 
Artículo 2342.- La donación verbal únicamente puede hacerse de bienes muebles. 
136 Artículo 183. Las dependencias y entidades, en términos de los artículos 10 y 80 de la Ley, podrán otorgar donativos en dinero siempre y 
cuando cumplan con las disposiciones establecidas en los artículos del Capítulo XIII De los Donativos. 
137 El Artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales establece: “Los inmuebles federales que no sean útiles para destinarlos al servicio 
público o que no sean de uso común, podrán ser objeto de los siguientes actos de administración y disposición:  
V. Donación a favor de organismos descentralizados de carácter federal cuyo objeto sea educativo o de salud;  
X. Donación a favor de los gobiernos de los estados, del Distrito Federal y de los municipios, o de sus respectivas entidades paraestatales, a 
fin de que utilicen los inmuebles en servicios públicos locales, fines educativos o de asistencia social; para obtener fondos a efecto de aplicarlos 
en el financiamiento, amortización o construcción de obras públicas, o para promover acciones de interés general o de beneficio colectivo;”… 

Responsables de ejercer los ingresos 

Cargo de los 
responsables de 

ejercerlos  

Área(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

Nota 
Nombre(s) 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 
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Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a las donaciones en dinero se especificará: 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se reporta (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

Criterio 3 Personería jurídica de la parte donataria (catálogo): Persona física/Persona 

moral (por ejemplo: Asociaciones no lucrativas; fideicomisos constituidos por 

las entidades federativas; fideicomisos constituidos por particulares; entidades 

federativas; municipios; organismos territoriales de la Ciudad de México; 

organismos e instituciones internacionales; otro) 

Criterio 4 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del beneficiario de la donación 

(persona física) o razón social (persona moral) 

Criterio 5 Nombre de la persona física facultada por el beneficiario para suscribir el 

contrato de donación 

Criterio 6 Cargo que ocupa 

Criterio 7 Nombre del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un 

cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, facultada por el sujeto obligado 

donante para suscribir el contrato de donación 

Criterio 8 Cargo o nombramiento del servidor público 

Criterio 9 Monto otorgado 

Criterio 10 Actividades a las que se destinará (catálogo): Educativas/Culturales/De 

salud/De investigación científica/De aplicación de nuevas tecnologías/De 

beneficencia/Otras 

Criterio 11 Hipervínculo al contrato de donación, protegiendo datos personales del 

beneficiario, mediante resolución del Comité de Transparencia 

Respecto a las donaciones en especie se publicará lo siguiente: 

Criterio 12 Ejercicio 

Criterio 13 Periodo que se reporta (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

Criterio 14 Descripción del bien donado 

Criterio 15 Actividades a las que se destinará la donación138 (catálogo): 

Educativas/Culturales/ De salud/De investigación científica/De aplicación de 

nuevas tecnologías/ De beneficencia, prestación de servicios sociales, ayuda 

humanitaria/Otra 

Criterio 16 Personería jurídica del beneficiario (catálogo): Persona física/Persona moral a 

la cual se le entregó el donativo 

Criterio 17 En caso de persona física: Nombre(s), primer apellido, segundo apellido del 

beneficiario de la donación; en caso de persona moral: denominación 

Criterio 18 Tipo de persona moral, en su caso. Por ejemplo: Institución de salud, 

beneficencia o asistencia, educativa o cultural, Prestadores de servicios 

sociales por encargo, Beneficiarios de algún servicio asistencial público, 

comunidad agraria y ejido, entidad que lo necesite para sus fines, Gobierno o 

institución extranjera, organización internacional 

Criterio 19 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de la persona física facultada por 

el beneficiario para suscribir el contrato 

Criterio 20 Cargo que ocupa 

Criterio 21 Nombre del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que desempeñe un 

cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, facultada por el sujeto obligado 

para suscribir el contrato 

Criterio 22 Cargo o nombramiento del(a) servidor(a) público(a) y/o toda persona que 

desempeñe un cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, facultada por el 

sujeto obligado para suscribir el contrato 

                                                 
138

 El artículo 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria lista las señaladas entre paréntesis. 
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Criterio 23 Hipervínculo al contrato de donación, protegiendo datos personales del 

beneficiario tratándose de personas físicas 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 24 Periodo de actualización de la información: semestral 

Criterio 25 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 27 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información  

Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 30 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 31 La información publicada se organiza mediante los formatos 44a y 44b, en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 44a LGT_Art_70_Fr_XLIV 

Donaciones en dinero realizadas  

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo que 

se informa (día/mes/año) 

Fecha de término del periodo 

que se informa (día/mes/año) 

Personería jurídica del 

beneficiario 

(catálogo) 

    

 

Nombre completo o denominación del beneficiario de la donación 

Nombre de la persona facultada para suscribir el contrato 

Persona moral 

Persona física 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido Cargo que ocupa 

      

 

Nombre del servidor público facultado para suscribir el contrato 

Monto 

otorgado 

Actividades a las que se 

destinará (catálogo) 

Hipervínculo al contrato de 

donación, protegiendo datos 

personales del beneficiario, 

mediante resolución del 

Comité de Transparencia 

Nombre (s) 
Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 

Cargo o 

nombramiento que 

ocupa 

     

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información  

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

     

 

Formato 44b LGT_Art_70_Fr_XLIV 

Donaciones en especie realizadas  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
 (día/mes/año)  

Fecha de término del 
periodo que se informa 

 (día/mes/año) 

Descripción del bien 
donado 

Actividades a las que se 
destinará la donación 

(catálogo) 

Personería jurídica del 
beneficiario (catálogo) 

      

 
Nombre completo o denominación del beneficiario de la donación 

Persona física Persona moral 
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Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido Denominación 
Tipo de persona 

moral 

     

 
Nombre de la persona facultada para suscribir el contrato 

 

Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido Cargo que ocupa 

  

 

 

Nombre del servidor público facultado para suscribir el contrato Hipervínculo al contrato de donación, 

protegiendo datos personales del 

beneficiario, mediante resolución del Comité 

de Transparencia 

Nombre (s) Primer apellido Segundo apellido 
Cargo o nombramiento que 

ocupa 

   

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información  

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 
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XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 
El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá “constituir y mantener 
actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable”. Por lo 
anterior, los sujetos obligados de los órdenes, federal, estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar 
los instrumentos de control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, conservar y localizar 
de manera expedita sus archivos. Dichos instrumentos deberán hacerse públicos y serán los siguientes: 

 El catálogo de disposición documental139 

 La guía simple de archivos140 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición documental/Guía 

Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y Guía 

simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área  
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información  
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 
 
Formato 45 LGT_Art_70_Fr_XLV 

Catálogo de disposición documental y guía simple de archivos 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Instrumento archivístico 
(catálogo) 

Hipervínculo a los 
documentos 

     

 

Responsable e integrantes del área de archivos 

                                                 
139

 El artículo 4, fracción X de la Ley Federal de Archivos define catálogo de disposición documental como: Registro general y sistemático que 

establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y el 
destino final. 
140

 El artículo 4, fracción XXV de la Ley Federal de Archivos define guía simple de archivo como: Esquema general de descripción de las series 

documentales de los archivos de un sujeto obligado, que indica sus características fundamentales conforme al cuadro general de clasificación 
archivística y sus datos generales, entendido éste como el instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las 
atribuciones y funciones de cada sujeto obligado  
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Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Puesto Cargo 

     

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 
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XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos 

En la presente fracción se deberán publicar todas aquellas actas derivadas de las sesiones celebradas por los 
Consejos consultivos de los sujetos obligados, según sea el ámbito de su competencia, en el que se distingan 
las sesiones ordinarias y las extraordinarias, así como los documentos de las opiniones y recomendaciones 
que emitan dichos consejos; además se vinculará a los documentos correspondientes. 
La información que generen en la presente fracción los Organismos de protección de los derechos humanos 
los Organismos garantes del derecho de acceso a la información y protección de datos personales nacionales 
y de las Entidades Federativas, deberá guardar correspondencia con lo publicado en las obligaciones de 
transparencia específicas señaladas en la Ley General. 
En caso de que los sujetos obligados no hayan llevado a cabo ningún tipo de sesión del que se deriven actas, 
opiniones y recomendaciones por parte de los Consejos consultivos, o, que no cuenten con esta figura, deberán 
especificarlo mediante una nota motivada, fundamentada y actualizada al periodo correspondiente.  
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente al 

ejercicio anterior 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Fecha expresada en que se realizaron las sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 4 Tipo de acta (catálogo): ordinaria/extraordinaria 
Criterio 5 Número de la sesión 
Criterio 6 Número del acta (en su caso) 
Criterio 7 Orden del día; en su caso, incluir un hipervínculo al documento 

Criterio 8 Hipervínculo a los documentos completos de las actas (versiones públicas141) 

Respecto a las opiniones y recomendaciones se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 9 Ejercicio 
Criterio 10 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año)  
Criterio 11 Tipo de documento (catálogo): recomendación/opinión 
Criterio 12 Fecha en la que se emitieron las opiniones y recomendaciones, expresada con 

el formato día/mes/año  
Criterio 13 Asunto o tema de las opiniones o recomendaciones (breve explicación) 
Criterio 14 Hipervínculo a los documentos completos de las opiniones y/o 

recomendaciones 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 Actualizar al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización 

y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información  
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 46a y 46b, en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

                                                 
141

 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 
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Formato 46a LGT_Art_70_Fr_XLVI 
Actas del Consejo Consultivo  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha en que se 
realizaron las 

sesiones 
(día/mes/año) 

Tipo de acta 
(catálogo) 

Número de la 
sesión 

Número del acta 
(en su caso)  

       

 

Temas de la sesión 
(orden del día) 

Hipervínculo a los 
documentos 

completos de las 
actas 

Área(s) 
responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y 
actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año) 

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 
Nota 

      

 

Formato 46b LGT_Art_70_Fr_XLVI 
Opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Tipo de documento 
(catálogo) 

Fecha expresada en 
que se emitieron las 

opiniones y 
recomendaciones 

(día/mes/año) 

Asunto o tema de las 
opiniones o 

recomendaciones 

      

 

Hipervínculo al 
documento completo de 

las opiniones y/o 
recomendaciones 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información 

(día/mes/año) 
Nota 
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XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la 
localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación, que contenga 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los fundamentos legales del 
requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la autorización 
judicial correspondiente 

Los sujetos obligados del poder judicial de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal [o 
delegacional]) que tengan en sus atribuciones, la seguridad, procuración, impartición o administración de 
justicia, publicarán un listado de las solicitudes de intervención de comunicaciones privadas, una vez que 
haya concluido el trámite de la solicitud142. 
Por su parte, los sujetos obligados que tengan la capacidad de solicitar órdenes judiciales o que estén 
relacionados con materias de seguridad nacional, enlistarán las solicitudes de acceso al registro de 
comunicaciones143 que realizaron a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y proveedores de 
servicios o aplicaciones de Internet, e incluirán un listado de las solicitudes de localización geográfica en 
tiempo real de equipos de comunicación144, las cuales deberán estar concluidas, es decir, que no formen 
parte de una investigación en curso. 
Adicionalmente se incluirán los nombres de las empresas concesionarias de telecomunicaciones y 
proveedores de servicios o aplicaciones de Internet que colaboraron para el desahogo de dichos actos de 
investigación. 

De acuerdo con el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales, las instancias procuradoras, 
impartidoras de justicia o que tengan relación con la seguridad nacional, de los tres órdenes de gobierno 
(federal, estatal, municipal y delegacional), tendrán las facultades para enviar a los Jueces correspondientes 
las solicitudes de intervención de comunicaciones para que se autoricen: 

“Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención 
de comunicaciones privadas el Titular de la Procuraduría General de la República o 
los servidores públicos facultados en términos de su ley orgánica, así como los 
Procuradores de las Entidades federativas, podrán solicitar al Juez federal de control 
competente, por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, 
expresando el objeto y necesidad de la misma…”. 

Aquellos sujetos obligados que no tengan las atribuciones o facultades para generar la información a que se 
refiere esta fracción, deberán señalarlo en una nota fundamentada, motivada y actualizada en la que se 
especifique tal situación. La información se organizará en formato de tabla con los datos que se indican a 
continuación. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información que se genere en el ejercicio en curso y la correspondiente a 

los dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a las solicitudes de intervención de comunicaciones, los sujetos obligados que tengan las 
atribuciones la seguridad, procuración, impartición y administración de justicia publicarán lo siguiente: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Por solicitud de intervención se especificarán los siguientes datos: 

                                                 
142

 De conformidad con el artículo 291 del Código Nacional de Procedimientos Penales se entenderá por intervención de comunicaciones 

privadas lo siguiente: “…La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o programas que sean fruto 

de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, mensajes, así como archivos electrónicos, que 
graben, conserven el contenido de las conversaciones o registren datos que identifiquen la comunicación, las cuales se pueden presentar en 
tiempo real o con posterioridad al momento en que se produce el proceso comunicativo. La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial 
de manera inmediata, por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio 

Público, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya recibido…”. 
143

 El artículo 297 del Registro de comunicaciones señala: “Registro de las intervenciones. Las intervenciones de comunicación deberán ser 

registradas por cualquier medio que no altere la fidelidad, autenticidad y contenido de las mismas, por la Policía o por el perito que intervenga, 
a efecto de que aquélla pueda ser ofrecida como medio de prueba en los términos que señala este Código.” 
144

 El artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece que: “Cuando exista denuncia o querella, y bajo su más estricta 

responsabilidad, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o 
comercializadoras del servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se investigan en términos de las disposiciones 
aplicables. Asimismo, se les podrá requerir la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta 

por un tiempo máximo de noventa días en los casos de delitos relacionados o cometidos con medios informáticos.” 
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Criterio 3 Objeto de la intervención145 
Criterio 4 Fundamento legal del requerimiento: artículo, fracción, inciso 
Criterio 5 Alcance temporal146 
Criterio 6 Por cada solicitud, indicar si hubo autorización judicial (catálogo): Sí/No 
Criterio 7 Denominación de la empresa concesionaria de los servicios de comunicación 

vía satélite o telecomunicaciones que colaboraron en el proceso de intervención 
Criterio 8 Número total de solicitudes de intervención realizadas 

Por solicitud de registro de comunicaciones y de registro de localización geográfica, los sujetos 
obligados que tengan la capacidad de solicitar directamente sin orden judicial mediante, y los que 
estén relacionados con materias de seguridad, procuración, impartición y administración de justicia, 
deberán especificar los siguientes datos: 

Criterio 9 Ejercicio 
Criterio 10 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 11 Denominación de la instancia que solicita el acceso a los registros 
Criterio 12 Fecha en la que se realizó la solicitud con el formato día/mes/año  
Criterio 13 Causa que motivó la solicitud 
Criterio 14 Fundamento legal para realizar la solicitud artículo, fracción, inciso 
Criterio 15 Número total de solicitudes al registro de comunicaciones 
Criterio 16 Número total de solicitudes al registro de localización geográfica 

Respecto a los sujetos obligados que no generan la información a que se refiere esta fracción, 
publicarán la siguiente nota: 

Criterio 17 Ejercicio 
Criterio 18 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 19 Mensaje << sujeto obligado>> no genera ni detenta la información relativa al 

listado de solicitudes a las empresas concesionarias de telecomunicaciones y 
proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de 
comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la 
localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación. 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 21 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información  
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 47a, 47b y 47c en 

los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 
 
 

                                                 
145

 De acuerdo con el artículo 294 del Código Nacional de Procedimientos Penales podrán ser objeto de intervención los siguientes rubros: 

“…las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, escrita, por signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, 
electrónicos, mecánicos, alámbricos o inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que permita 
la comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores...”. 
146

 El alcance temporal se comprenderá en términos del artículo 300 del Código Nacional de Procedimientos Penales: “Artículo 300. Destrucción 

de los registros El Órgano jurisdiccional ordenará la destrucción de aquellos registros de intervención de comunicaciones privadas que no se 
relacionen con los delitos investigados o con otros delitos que hayan ameritado la apertura de una investigación diversa, salvo que la defensa 
solicite que sean preservados por considerarlos útiles para su labor. Asimismo, ordenará la destrucción de los registros de intervenciones no 
autorizadas o cuando éstos rebasen los términos de la autorización judicial respectiva. Los registros serán destruidos cuando se decrete el 
archivo definitivo, el sobreseimiento o la absolución del imputado. Cuando el Ministerio Público decida archivar temporalmente la investigación, 

los registros podrán ser conservados hasta que el delito prescriba." 
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Formato 47a LGT_Art_70_Fr_XLVII 
Solicitudes de intervención de comunicaciones  

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Por solicitud de intervención se especificarán los siguientes datos 

Objeto de la 
intervención 

Fundamento legal del 
requerimiento Alcance 

temporal 

Autorización 
judicial 

(catálogo) artículo fracción inciso 

         

 
Denominación de la 

empresa 
concesionaria de los 

servicios de 
comunicación vía 

satélite o 
telecomunicaciones 
que colaboraron en 

el proceso de 
intervención 

Número total de 
solicitudes de 
intervención 

Área(s) 
responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y 
actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año) 

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 
Nota 

      

 
 
Formato 47b LGT_Art_70_Fr_XLVII 

Solicitudes de registro de comunicaciones y de registro de localización geográfica  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Denominación de la 
instancia que solicita 

el acceso a los 
registros 

Fecha en la que se 
realizó la solicitud 

(día/mes/año) 

Causa que motivó la 
solicitud 

      

 

Fundamento 
legal para realizar 

la solicitud 
artículo, fracción, 

inciso 

Número total de 
solicitudes al 
registro de 

comunicaciones 

Número total de 
solicitudes al 
registro de 
localización 
geográfica 

Área(s) 
responsable(s) 
que genera(n), 

posee(n), 
publica(n) y 

actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

Nota 

       

 
Formato 47c LGT_Art_70_Fr_XLVII 

Mensaje  
Mensaje 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Mensaje 

   

“<< sujeto obligado>> no genera ni detenta la información relativa al 
listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 

telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet 
para la intervención de comunicaciones privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización geográfica en tiempo real de equipos de 

comunicación” 

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información  

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) Nota 
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XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, 

además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas 

hechas con más frecuencia por el público 

En esta fracción los sujetos obligados publicarán información que favorezca el conocimiento de las actividades 

que llevan a cabo los sujetos obligados, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público y, 

en su caso, permita la difusión proactiva de información útil para disminuir asimetrías de la información, mejorar 

el acceso a trámites y servicios, detonar la rendición de cuentas efectiva y optimizar la toma de decisiones de 

autoridades o ciudadanos. 

Los tipos de información que se darán a conocer en este apartado serán tres: Información de interés público, la 

que atienda a preguntas frecuentes y, en su caso, información útil generada de manera proactiva. 

La información de interés público se publicará, con base en los Lineamientos para determinar los catálogos y 

publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de Transparencia 

Proactiva aprobados por el Sistema Nacional. Dicha información podrá ser, de manera enunciativa y no 

limitativa: informes especiales, reportes de resultados, estudios, indicadores, investigaciones, campañas, 

alertas, prevenciones, mecanismos de participación ciudadana, acceso a servicios. 

Asimismo y con base en lo establecido en el artículo 102127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, el sujeto obligado deberá publicar en datos abiertos, un índice de los expedientes clasificados 

como reservados, el cual incluirá los siguientes datos: área del sujeto obligado que generó la información; tema; 

nombre del documento; si se trata de una reserva completa o parcial; la fecha en que inicia y termina su reserva; 

la justificación y en su caso las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. Cabe 

mencionar que este índice no podrá ser considerado como información reservada. 

De igual forma, en este apartado se deberán publicar las cuotas de los derechos aplicables para obtener 

información con base en lo señalado en el artículo 141 de la Ley General. 

Por otra parte, con base en el análisis de la información estadística con que cuentan los sujetos obligados 

respecto a las Preguntas frecuentes realizadas por las personas, se determinará un listado de temas y se 

publicarán las preguntas planteadas, así como las respuestas a cada una de éstas. 

Adicionalmente, en su caso, deberá habilitarse un vínculo de acceso a la información generada de manera 

proactiva por los sujetos obligados, en el marco de lo dispuesto en el Capítulo Segundo del Título Cuarto de la 

Ley General y del apartado en dicha materia de los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación 

de información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de Transparencia Proactiva antes 

referidos. 

La información a considerar en esta fracción deberá ser distinta o complementaria a la prevista en las demás 
disposiciones del Título Quinto de la Ley General. 
______________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de la Información de interés público se publicará: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Descripción breve, clara y precisa que dé cuenta del contenido de la información 
Criterio 4 Fecha de elaboración con el formato día/mes/año  
Criterio 5 Hipervínculo a la información, documentos o datos respectivos 

Respecto a la información estadística que responde Preguntas frecuentes, se publicará: 
Criterio 6 Ejercicio 
Criterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

                                                 
127 Con base en el Título Sexto, Capítulo I De las disposiciones generales de clasificación y desclasificación de información. 
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Criterio 8 Temática de las preguntas frecuentes, por ejemplo: ejercicio de recursos 

públicos; regulatorio, actos de gobierno, relación con la sociedad, organización 
interna, programático, informes, programas, atención a la ciudadanía; 
evaluaciones, estudios 

Criterio 9 Planteamiento de las preguntas frecuentes 
Criterio 10 Respuesta a cada una de las preguntas frecuentes planteadas 
Criterio 11 Hipervínculo al Informe estadístico (en su caso) 
Criterio 12 Número total de preguntas realizadas por las personas al sujeto obligado 

Respecto a la información publicada en cumplimiento al Capítulo Segundo del Título Cuarto de la Ley 
General, deberá incluir un subtítulo denominado Transparencia Proactiva se publicará: 

Criterio 13 Ejercicio 
Criterio 14 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 15 Hipervínculo la información publicada de manera proactiva (en su caso) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 16 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 17 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 19 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información  
Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 22 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 23 La información publicada se organiza mediante los formatos 48a, 48b y 48c, 

en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato 48a LGT_Art_70_Fr_XLVIII 

Información de interés público 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 

periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Descripción breve, clara y 

precisa del contenido de 

la información  

 

Fecha de elaboración 

(día/mes/año) 

     

 

Hipervínculo a la 
información, 

documento(s) o datos 
respectivos 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 

Fecha de validación de 
la información 
(día/mes/año) 

Nota 

     

 

Formato 48b LGT_Art_70_Fr_XLVIII 

Preguntas frecuentes 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 

periodo que se 

informa 

(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Temática de las 

preguntas frecuentes 

Planteamiento de las 

preguntas 

Respuesta a cada 

una de las preguntas 

planteadas 
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Hipervínculo al 
Informe estadístico, 

en su caso 

Número total de 
preguntas 

realizadas al sujeto 
obligado 

Área(s) 
responsable(s) que 

genera(n), 
posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año) 

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 
Nota 

      

 

Formato 48c LGT_Art_70_Fr_XLVIII 

Transparencia proactiva 

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo que 

se informa (día/mes/año) 
Fecha de término del periodo 
que se informa (día/mes/año) 

Hipervínculo a la información 

generada en cumplimiento del 

Capítulo II del Título Cuarto de la 

Ley General 

    

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información 

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Último párrafo del artículo 70 

Los sujetos obligados deberán informar a los organismos garantes y verificar que se publiquen en la Plataforma 

Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos 

verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

En cumplimiento de este último párrafo del artículo 70, y con base en lo señalado en las Políticas Generales de 

estos Lineamientos Técnicos Generales, numeral XIII, en la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de 

Transparencia Comunes genérica incluida en estos Lineamientos, las 48 fracciones del artículo 70 se refieren 

a información que todos los sujetos obligados generan, obtienen, adquieren, transforman o poseen ellos. 

Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes, con base en el procedimiento especificado 

en los documentos normativos que genere el organismo garante correspondiente, la relación de fracciones que 

le aplican y, en su caso, de forma fundamentada y motivada, las que no le son aplicables. Únicamente puede 

aseverarse que una fracción no aplica a un sujeto obligado cuando éste no posee ni ha poseído ni poseerá 

dicha información por no estar especificado en sus facultades, competencias y funciones otorgadas por los 

ordenamientos jurídicos aplicables. Por el contrario, si el sujeto obligado no detenta la información requerida 

por alguna fracción en un periodo determinado, no debe considerarse que no le aplica; en ese caso deberá 

señalar las razones por las que en un periodo específico no publicó la información referida. 

Por su parte, los Organismos garantes revisarán que todos los sujetos obligados informen puntualmente los 

rubros que son aplicables a publicarse en sus respectivos portales de Internet y en la Plataforma Nacional. 

Tanto los organismos garantes como los sujetos obligados incluirán un hipervínculo a la Tabla de Aplicabilidad 

de las Obligaciones de Transparencia Comunes que corresponda, la cual deberá incluir el título antes señalado 

y el año de actualización, así como el nombre del sujeto obligado. Asimismo, publicarán la Tabla de 

Actualización y Conservación de la Información, en la que se informa sobre los periodos en los que se 

actualizará la información y en su caso, el tiempo mínimo que permanecerá disponible en sus portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: anual 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la generada en el ejercicio en curso 
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Aplica a: todos los sujetos obligados 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Hipervínculo a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de Transparencia 

Comunes 

Criterio 4 Hipervínculo a la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 5 Periodo de actualización de la información: anual 

Criterio 6 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 7 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de Actualización y Conservación 

de la Información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 8 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la 

información  

Criterio 9 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 10 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 12 La información publicada se organiza mediante el formato 70_00, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio 13 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 70_00 LGT_Art_70 

Tablas de aplicabilidad y de actualización de las obligaciones de transparencia  

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Hipervínculo a la Tabla 
de Aplicabilidad de las 

Obligaciones de 
Transparencia Comunes 

Hipervínculo a la Tabla 
de Actualización y 
Conservación de la 

Información 

     

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Glosario de términos relacionados con los gastos de comunicación social y 
publicidad oficial (fracción XXIII del artículo 70 de la Ley General) 

 

Avisos institucionales: aquella información difundida en medios masivos derivada de la operación y 

administración de los sujetos obligados, de acuerdo con la definición de la partida 33605 del Clasificador por 

Objeto del Gasto: Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de difusión, en medios impresos y/o 

complementarios, de información, incluyendo las que se realicen en cumplimiento de disposiciones jurídicas, 

como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, licitaciones, padrones de beneficiarios, reglas de 

operación, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios masivos (medios impresos 
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y complementarios), distinta de las inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, 

las cuales se deberán registrar en la partida que corresponda del concepto 3600 Servicios de comunicación 

social y publicidad. 

Campaña: planeación y difusión de un conjunto de mensajes derivados de la estrategia anual de comunicación 

social y/o promoción y publicidad, asociada a las atribuciones y actividades sustantivas del Sujeto Obligado, 

dirigida a una población objetivo a través de medios de comunicación con una vigencia determinada. 

Campaña de comunicación social: aquella que difunde el quehacer gubernamental, acciones o logros de 

gobierno, o estimulan acciones de la ciudadanía para acceder a algún beneficio o servicio público, o el ejercicio 

de derechos, y cuyo gasto en la Administración Pública Federal corresponde a la partida 36101. 

Campaña de promoción y publicidad: aquella que da a conocer o motiva la comercialización de bienes o 

servicios públicos que generan algún ingreso para el Estado, y cuyo gasto en la Administración Pública Federal 

corresponde a la partida 36201. 

Campaña por tiempos oficiales: aquellas que se difunden a través del uso de tiempo fiscal y tiempo de Estado. 

Clasificador por objeto de gasto: el instrumento que permite registrar de manera ordenada, sistemática y 

homogénea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados en capítulos, conceptos y partidas con base 

en la clasificación económica del gasto. 

Cobertura: el alcance geográfico en el cual se pretende difundir una Campaña. Esta cobertura puede ser 

municipal, estatal, nacional e internacional. 

Concepto: el nivel de agregación intermedio que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y 

servicios, producto de la desagregación de cada capítulo de gasto. 

Erogación de recursos por contratación: se refiere al gasto ejercido por la contratación de servicios de 

difusión en medios y otros servicios relacionados con la comunicación. 

Estrategia Anual de Comunicación: instrumento de planeación que expresa los temas gubernamentales 

prioritarios a ser difundidos durante el Ejercicio Fiscal. 

Medios complementarios: medios de difusión alternativos que impactan a un segmento más específico de la 

población, como la publicidad exterior, que puede clasificarse en: publicidad móvil (rotulación de vehículos 

automotores para la colocación de publicidad), espectaculares, vallas, parabuses, cenefas, dovelas, muros, 

videobús, entre otro mobiliario y espacios urbanos designados para la colocación de publicidad y difusión de 

mensajes. (Ver anexo 2) 

Medios digitales: tipo de medio donde el contenido (texto, voz, música, imágenes, animaciones o videos) 

puede consultarse desde un dispositivo electrónico que cuente con la tecnología necesaria; dicho contenido 

puede ser o no creado por las propias personas usuarias. 

Medios impresos: todo tipo de publicación que contenga texto o imágenes fijas y que se encuentre impreso, 

con periodicidad de edición determinada, bajo el mismo nombre y numeración secuenciada: 

1) Diarios editados en el Distrito Federal 

2) Diarios editados en los estados 

3) Encartes 

4) Medios impresos internacionales 

5) Revistas 

6) Suplementos 

Partida: el nivel de agregación más específico del Clasificador que describe los bienes o servicios de un mismo 

género, requeridos para la consecución de los programas y metas autorizados. 

Partida específica: Corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias 

competentes en materia de Contabilidad Gubernamental, en base a sus necesidades, conserven la estructura 

básica (capitulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuentas. 

Partida genérica: Se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno. 
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Población objetivo: Conjunto específico de individuos con características psicográficas (gustos, intereses, 

hábitos, costumbres, idiosincrasia, valores, estilo de vida, opiniones, actitudes o comportamiento de las 

personas) y sociodemográficas (edad, sexo, lugar de residencia y nivel socioeconómico) a quienes se dirige un 

mensaje. 

Programa anual de comunicación social: instrumento de planeación que integra el conjunto de campañas 

derivadas de la estrategia anual de comunicación social, autorizadas y encaminadas al cumplimiento del 

objetivo institucional. 

Publicidad oficial: instrumento con el que cuentan los sujetos obligados para informar a la población sobre los 

programas, políticas, servicios públicos, iniciativas, hechos de interés público, y el quehacer gubernamental en 

general; sobre su operación y administración; para difundir la publicidad comercial de los productos y servicios 

que les generan ingresos; así como para promover el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones 

de la ciudadanía, estimular la participación de la sociedad en la vida pública; a través de la difusión en medios 

de comunicación, ya sean contratados o que esta difusión se realice mediante tiempos oficiales. 

Recursos presupuestarios: montos destinados a gastos relativos a comunicación social, publicidad y avisos 

institucionales, y en general a la publicidad oficial del sujeto obligado, proveniente del Capítulo 3000, concepto 

3300, partida 336 y partida específica 33605; del concepto 3600, partida 361 y partida específica 36101, partida 

362 y partida específica 36201, las partidas 363, 364, 365, 366, y la partida 369 y partida específica 36901. 

Tiempos de Estado: las transmisiones gratuitas diarias a que se refieren los artículos 251 y 252 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Tiempos fiscales: es el pago en especie de un impuesto federal que deberán realizar las empresas de radio y 

televisión concesionarias (estaciones comerciales), por hacer uso del espacio aéreo mexicano para difundir sus 

señales. Las empresas de radio y televisión concesionarias difundirán materiales grabados del Poder Ejecutivo 

Federal, en 18 minutos diarios de transmisión en televisión y 35 minutos diarios en radio. Los mensajes 

transmitidos tendrán duración de 20 a 30 segundos. 

Tiempos oficiales: figura que conjunta a los tiempos fiscales y a los tiempos de estado. 

-oOo- 
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Anexo 1 

Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de transparencia comunes 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP) 

Orden de 
gobierno 

Organismo o poder 
de gobierno 

Tipo de sujeto obligado 

LGTAIP 

Artículos Fracción Inciso 
Aplica/ No 

aplica 

Federal, 
estatal y 
municipal 

Poder Ejecutivo 
Federal, poder 
ejecutivo de las 

Entidades 
Federativas, órgano 
ejecutivo del Distrito 

Federal y de los 
municipios 

Administración Centralizada Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Desconcentrados Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Descentralizados Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Empresas de Participación 
Estatal Mayoritarias 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Fideicomisos, Fondos y 
Mandatos 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal y 
municipal 

Poder Legislativo 
Federal, de las 

Entidades 
Federativas y la 

Asamblea 
Legislativa del 
Distrito Federal 

Cámara de Diputados 
Cámara de Senadores 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal 

Poder Judicial 
Federal y de las 

Entidades 
Federativas 

Tribunales de Justicia 
Consejos de la Judicatura 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal 

Organismos 
autónomos 

INE Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 

Federación Organismos 
públicos locales electorales y 
tribunales electorales de las 

Entidades Federativas. 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

CNDH Organismos de 
protección de los derechos 
humanos de las Entidades 

Federativas. 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

INAI Organismos garantes del 
derecho de acceso a la 

información y la protección de 
datos personales de las 
Entidades Federativas. 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal y 
municipal 

Instituciones de 
educación superior 
públicas autónomas 

Universidades Institutos 
Colegios 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal y 
municipal 

Partidos políticos 

Partidos políticos nacionales 
partidos políticos locales 
Agrupaciones políticas 

nacionales Agrupaciones 
políticas locales Personas 
morales constituidas en 

asociación civil creadas por 
ciudadanos que pretendan 

postular su candidatura 
independiente 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal y 
estatal 

Autoridades 
administrativas y 

jurisdiccionales en 
materia laboral 

Juntas de conciliación y 
arbitraje Tribunales de 
conciliación y arbitraje 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal, 
estatal y 
municipal 

Sindicatos Sindicatos Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 

Federal y 
estatal 

Sector Energético 

Órganos reguladores 
coordinados Empresas 
productivas del Estado 
Subsidiarias y filiales 

Artículo 70 I- XLVIII 
XV (a-q) XXVIII (a-

b) 
Aplica 
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Anexo 2 

Tabla de actualización y conservación de la información pública derivada de las obligaciones de 

transparencia 

Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 
Observaciones acerca de 
la información a publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

Artículo 70 En la Ley 
Federal y de las Entidades 

Federativas se 
contemplará que los 

sujetos obligados pongan a 
disposición del público y 

mantengan actualizada, en 
los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo 
con sus facultades, 

atribuciones, funciones u 

objeto social, según 
corresponda, la 

información, por lo menos, 
de los temas, documentos 

y políticas que a 
continuación se señalan: 

Fracción I El marco normativo 
aplicable al sujeto obligado, en el 

que deberá incluirse leyes, 
códigos, reglamentos, decretos 

de creación, manuales 
administrativos, reglas de 

operación, criterios, políticas, 
entre otros; 

Trimestral  

Cuando Únicamente 
cuando se expida alguna 

reforma, adición, 
derogación, abrogación 

decrete, reforme, adicione, 
derogue o abrogue o se 
realice cualquier tipo de 
modificación al cualquier 
norma marco normativo 

aplicable al sujeto obligado, 
la información deberá 

publicarse y/o actualizarse 
en un plazo no mayor a 15 
días hábiles a partir de su 
publicación en el Diario 
Oficial de la Federación 

(DOF), Periódico o Gaceta 
Oficial, o acuerdo de 

aprobación en el caso de 
normas publicadas por 

medios distintos, como el 
sitio de Internet 

Información vigente 

Artículo 70  … 

Fracción II Su estructura 
orgánica completa, en un 

formato que permita vincular 
cada parte de la estructura, las 

atribuciones y responsabilidades 
que le corresponden a cada 

servidor público, prestador de 
servicios profesionales o 
miembro de los sujetos 

obligados, de conformidad con 

las disposiciones aplicables; 

Trimestral 

En su caso, 15 días hábiles 
después de la aprobación 

de alguna modificación a la 
estructura orgánica 

Información vigente 

Artículo 70  … 
Fracción III Las facultades de 

cada Área; 
Trimestral 

En su caso, 15 días hábiles 
después de alguna 

modificación  
Información vigente 

Artículo 70  … 

Fracción IV Las metas y 
objetivos de las Áreas de 

conformidad con sus programas 
operativos; 

Anual 
Durante el primer trimestre 

del ejercicio en curso 

Información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

últimos seis 
ejercicios anteriores. 

Artículo 70… 

Fracción V Los indicadores 
relacionados con temas de 

interés público o trascendencia 
social que conforme a sus 

funciones, deban establecer; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

seis ejercicios 
anteriores 

Artículo 70  … 
Fracción VI Los indicadores que 

permitan rendir cuenta de sus 
objetivos y resultados; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

seis ejercicios 
anteriores 

Artículo 70  … 

Fracción VII El directorio de 

todos los Servidores Públicos, a 
partir del nivel de jefe de 

departamento o su equivalente, o 
de menor nivel, cuando se brinde 

atención al público; manejen o 
apliquen recursos públicos; 

realicen actos de autoridad o 
presten servicios profesionales 
bajo el régimen de confianza u 
honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al 

menos el nombre, cargo o 
nombramiento asignado, nivel 

del puesto en la estructura 
orgánica, fecha de alta en el 

cargo, número telefónico, 
domicilio para recibir 

correspondencia y dirección de 
correo electrónico oficiales; 

Trimestral 
En su caso, 15 días hábiles 

después de alguna 
modificación 

Información vigente. 
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Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 
Observaciones acerca de 
la información a publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

Artículo 70  … 

Fracción VIII La remuneración 
bruta y neta de todos los 

Servidores Públicos de base o 
de confianza, de todas las 
percepciones, incluyendo 

sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, 

comisiones, dietas, bonos, 
estímulos, ingresos y sistemas 

de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha 

remuneración; 

Semestral 

En caso de que exista 
alguna modificación antes 

de la conclusión del 
periodo, la información 

deberá actualizarse a más 
tardar en los 15 días hábiles 

posteriores 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

Artículo 70  … 

Fracción IX Los gastos de 
representación y viáticos, así 
como el objeto e informe de 
comisión correspondiente; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio anterior 

Artículo 70… 

Fracción X El número total de 
las plazas y del personal de base 

y confianza, especificando el 
total de las vacantes, por nivel de 

puesto, para cada unidad 
administrativa; 

Trimestral o---o Información vigente 

Artículo 70  … 

Fracción XI Las contrataciones 
de servicios profesionales por 

honorarios, señalando los 
nombres de los prestadores de 

servicios, los servicios 
contratados, el monto de los 
honorarios y el periodo de 

contratación; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio  anterior 

Artículo 70  … 

Fracción XII La información en 

Versión Pública de las 
declaraciones patrimoniales de 
los Servidores Públicos que así 
lo determinen, en los sistemas 

habilitados para ello, de acuerdo 
a la normatividad aplicable; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio anterior 

Artículo 70  … 

Fracción XIII El domicilio de la 
Unidad de Transparencia, 

además de la dirección 
electrónica donde podrán 

recibirse las solicitudes para 
obtener la información; 

Trimestral 
En su caso 15 días hábiles 

después de alguna 
modificación 

Información vigente 

Artículo 70  … 

Fracción XIV Las convocatorias 
a concursos para ocupar cargos 
públicos y los resultados de los 

mismos; 

Trimestral 

En su caso, se actualizará 
la información, previo a la 

fecha de vencimiento de las 
convocatorias para ocupar 

cargos públicos; de 
conformidad con la 

normativa aplicable al 
sujeto obligado 

Información vigente y 
del ejercicio en curso 

Artículo 70… 

Fracción XV La información de 
los programas de subsidios, 

estímulos y apoyos, en el que se 
deberá informar respecto de los 
programas de transferencia, de 

servicios, de infraestructura 
social y de subsidio, en los que 

se deberá contener lo 
siguiente:... 

Trimestral 

La información de los 
programas que se 

desarrollarán a lo largo del 
ejercicio deberá publicarse 
durante el primer mes del 

año 

Información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercicios 
anteriores 

Artículo 70  … 

Fracción XVI Las condiciones 
generales de trabajo, contratos o 

convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal 

de base o de confianza, así 
como los recursos públicos 
económicos, en especie o 

donativos, que sean entregados 
a los sindicatos y ejerzan como 

recursos públicos; 

Trimestral 

Cuando se establezca, 
modifique o derogue 

cualquier norma laboral 
aplicable al sujeto obligado, 

la información normativa 
deberá o actualizarse en un 
plazo no mayor a 15 días 

hábiles a partir de su 
publicación y/o aprobación 

En cuanto a la 
normatividad: la 

información vigente. 
Respecto a los 

recursos entregados 
a sindicatos: la 
información del 

ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercicios 
anteriores 

Artículo 70… 

Fracción XVII La información 
curricular, desde el nivel de jefe 
de departamento o equivalente, 

hasta el titular del sujeto 
obligado, así como, en su caso, 

Trimestral 

En su caso, 15 días hábiles 
después de alguna 
modificación a la 

información de los 
servidores públicos que 

integran el sujeto obligado, 

Información vigente 
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Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 
Observaciones acerca de 
la información a publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

las sanciones administrativas de 
que haya sido objeto; 

así como su información 
curricular  

Artículo 70  … 

Fracción XVIII El listado de 
Servidores Públicos con 

sanciones administrativas 
definitivas, especificando la 

causa de sanción y la 
disposición; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y 
respecto de los(as) 

servidores(as) 
públicos(as) que 

hayan sido 
sancionados y 

permanezcan en el 
sujeto obligado al 

momento de la 
actualización de 
información, se 
conservará la 
información, la 

correspondiente a 
dos ejercicios 

anteriores. 

Artículo 70 

… 

Fracción XIX Los servicios que 
ofrecen señalando los requisitos 

para acceder a ellos; 
Trimestral o---o Información vigente 

Artículo 70 

… 

Fracción XX Los trámites, 
requisitos y formatos que 

ofrecen; 
Trimestral o---o Información vigente 

Artículo 70  … 

Fracción XXI La información 
financiera sobre el presupuesto 
asignado, así como los informes 

del ejercicio trimestral del gasto, 
en términos de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y 
demás normatividad aplicable; 

Trimestral y 
anual respecto 
del presupuesto 
anual asignado y 
la cuenta pública 

 o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente a 
seis ejercicios 

anteriores. 

Artículo 70  … 

Fracción XXII La información 

relativa a la deuda pública, en 
términos de la normatividad 

aplicable; 

Trimestral Con datos mensuales 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente a 
seis ejercicios 

anteriores. 

Artículo 70  … 

Fracción XXIII Los montos 
destinados a gastos relativos a 

comunicación social y publicidad 
oficial desglosada por tipo de 

medio, proveedores, número de 
contrato y concepto o campaña; 

Trimestral 
Anual, respecto al 

Programa de Comunicación 
social o equivalente 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente a 
dos ejercicios 

anteriores. 

Artículo 70  … 

Fracción XXIV Los informes de 
resultados de las auditorías al 
ejercicio presupuestal de cada 

sujeto obligado que se realicen y, 
en su caso, las aclaraciones que 

correspondan; 

Trimestral o---o 

Información 
generada en el 

ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

tres ejercicios 
anteriores 

Artículo 70  … 
Fracción XXV El resultado de la 

dictaminación de los estados 
financieros; 

Anual 

En su caso, 15 días hábiles 
después de que el contador 

público independiente 
entregue una dictaminación 

especial 

Información de seis 
ejercicio anteriores 

Artículo 70  … 

Fracción XXVI Los montos, 
criterios, convocatorias y listado 
de personas físicas o morales a 
quienes, por cualquier motivo, se 

les asigne o permita usar 
recursos públicos o, en los 

términos de las disposiciones 
aplicables, realicen actos de 

autoridad. Asimismo, los 
informes que dichas personas 
les entreguen sobre el uso y 
destino de dichos recursos; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente a 
dos ejercicios 

anteriores 

Artículo 70  … 

Fracción XXVII Las 
concesiones, contratos, 

convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, 

especificando los titulares de 
aquéllos, debiendo publicarse su 
objeto, nombre o razón social del 

titular, vigencia, tipo, términos, 

condiciones, monto y 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente a 
dos ejercicios 

anteriores 
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Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 
Observaciones acerca de 
la información a publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

modificaciones, así como si el 
procedimiento involucra el 

aprovechamiento de bienes, 
servicios y/o recursos públicos; 

Artículo 70  … 

Fracción XXVIII La información 
sobre los resultados sobre 

procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y 

licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los 

contratos celebrados, que 
deberá contener, por lo menos, 

lo siguiente:… 

Trimestral o---o 

Información vigente; 
la generada en el 

ejercicio en curso y la 
correspondiente a 

dos ejercicios 
anteriores. 

Artículo 70  … 
Fracción XXIX Los informes que 
por disposición legal generen los 

sujetos obligados; 
Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente a 
dos ejercicios 

anteriores 

Artículo 70  … 

Fracción XXX Las estadísticas 
que generen en cumplimiento de 
sus facultades, competencias o 

funciones con la mayor 
desagregación posible; 

Trimestral o---o 

Información 
generada en el 

ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

últimos seis 
ejercicios 

Artículo 70  … 

Fracción XXXI Informe de 
avances programáticos o 
presupuestales, balances 

generales y su estado financiero; 

Trimestral 

A más tardar 30 días 
naturales después del cierre 

del periodo que 
corresponda 

Información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

últimos seis 
ejercicios 

Artículo 70  … 
Fracción XXXII Padrón de 
proveedores y contratistas; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio inmediato 

anterior 

Artículo 70  … 
Fracción XXXIII Los convenios 
de coordinación de concertación 
con los sectores social y privado; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio anterior y 
los instrumentos 
jurídicos vigentes 

aun cuando éstos 
sean de ejercicios 

anteriores 

Artículo 70  … 
Fracción XXXIV El inventario de 
bienes muebles e inmuebles en 

posesión y propiedad; 
Semestral 

En su caso, 30 días hábiles 
después de adquirir o dar 

de baja algún bien  

Información vigente 
respecto al inventario 
de bienes muebles e 
inmuebles. En cuanto 
al inventario de altas 
y bajas, así como los 

bienes muebles e 
inmuebles donados, 

se conservará la 
información vigente y  
y la correspondiente 
al semestre anterior 

concluido. 

Artículo 70  … 

Fracción XXXV Las 
recomendaciones emitidas por 
los órganos públicos del Estado 

mexicano u organismos 
internacionales garantes de los 

derechos humanos, así como las 
acciones que han llevado a cabo 

para su atención; 

Trimestral o---o 

Información 
generada en el 

ejercicio en curso a 
partir de la 

notificación de la 
recomendación y/o 
sentencia. Una vez 

concluido el 
seguimiento de la 

recomendación y/o 
sentencia conservar 

la información 
durante dos 
ejercicios 

Artículo 70  … 

Fracción XXXVI Las 
resoluciones y laudos que se 

emitan en procesos o 
procedimientos seguidos en 

forma de juicio; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio  anterior 
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Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 
Observaciones acerca de 
la información a publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

Artículo 70  … 
Fracción XXXVII Los 

mecanismos de participación 

ciudadana; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio anterior 

Artículo 70  … 

Fracción XXXVIII Los 
programas que ofrecen, 

incluyendo información sobre la 
población, objetivo y destino, así 

como los trámites, tiempos de 
respuesta, requisitos y formatos 

para acceder a los mismos; 

Trimestral  o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercicios 
anteriores 

Artículo 70  … 

Fracción XXXIX Las actas y 
resoluciones del Comité de 

Transparencia de los sujetos 
obligados; 

Semestral y 

trimestral 

Semestral, respecto de las 
sesiones y resoluciones.  

En cuanto al calendario de 
las sesiones a celebrar, se 
publicará la información en 

el primer trimestre del 
ejercicio en curso. 

Respecto a los integrantes 
del Comité de 

transparencia, se 
actualizará trimestralmente 

la información 
correspondiente 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio anterior 
respecto a las 

sesiones y 
resoluciones 

Artículo 70  … 

Fracción XL Todas las 
evaluaciones y encuestas que 
hagan los sujetos obligados a 

programas financiados con 

recursos públicos; 

Anual o---o 

Información 
generada en el 

ejercicio en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio anterior 

Artículo 70  … 
Fracción XLI Los estudios 
financiados con recursos 

públicos; 
Trimestral 

En su caso, 30 días hábiles 
después de publicar los 
resultados del estudio 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente a 
dos ejercicios 

anteriores 

Artículo 70  … 
Fracción XLII El listado de 
jubilados y pensionados y el 

monto que reciben; 
Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso y la 

correspondiente al 
ejercicio  anterior 

Artículo 70  … 

Fracción XLIII Los ingresos 
recibidos por cualquier concepto 

señalando el nombre de los 
responsables de recibirlos, 

administrarlos y ejercerlos, así 
como su destino, indicando el 
destino de cada uno de ellos; 

Trimestral o---o 

Información vigente y 
la correspondiente a 

dos ejercicios 
anteriores 

Artículo 70  … 
Fracción XLIV Donaciones 

hechas a terceros en dinero o en 
especie; 

Semestral o---o 

Información que se 
genere en el ejercicio 

en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio anterior 

Artículo 70  … 
Fracción XLV El catálogo de 
disposición y guía de archivo 

documental; 
Anual o---o Información vigente 

Artículo 70  … 

Fracción XLVI Las actas de 
sesiones ordinarias y 

extraordinarias, así como las 
opiniones y recomendaciones 
que emitan, en su caso, los 

consejos consultivos; 

Trimestral o---o 

Información que se 
genere en el ejercicio 

en curso y la 
correspondiente al 
ejercicio anterior 

Artículo 70  … 

Fracción XLVII Para efectos 
estadísticos, el listado de 
solicitudes a las empresas 

concesionarias de 
telecomunicaciones y 

proveedores de servicios o 
aplicaciones de Internet para la 
intervención de comunicaciones 
privadas, el acceso al registro de 
comunicaciones y la localización 

geográfica en tiempo real de 
equipos de comunicación, que 

contenga exclusivamente el 

objeto, el alcance temporal y los 

Trimestral o---o 

Información que se 
genere en el ejercicio 

en curso y la 
correspondiente a los 

dos ejercicios 
anteriores 
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Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 
Observaciones acerca de 
la información a publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

fundamentos legales del 
requerimiento, así como, en su 
caso, la mención de que cuenta 

con la autorización judicial 
correspondiente, y 

Artículo 70  … 

Fracción XLVIII Cualquier otra 
información que sea de utilidad o 
se considere relevante, además 

de la que, con base en la 
información estadística, 

responda a las preguntas hechas 
con más frecuencia por el 

público. 

Trimestral o---o Información vigente 

Último párrafo del  
Artículo 70 

Los sujetos obligados deberán 
informar a los organismos 
garantes y verificar que se 
publiquen en la Plataforma 

Nacional, cuáles son los rubros 
que son aplicables a sus páginas 
de Internet, con el objeto de que 

éstos verifiquen y aprueben, de 
forma fundada y motivada, la 

relación de fracciones aplicables 
a cada sujeto obligado. 

Anual o---o 
Información vigente y 

la generada en el 
ejercicio en curso 
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ANEXO II 

PODER EJECUTIVO FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES 

Artículo 71. Poder Ejecutivo Federal, de las Entidades federativas y municipales 

El Artículo 71 de la Ley General indica en dos fracciones y nueve incisos cuáles son las obligaciones específicas 

de transparencia que le son aplicables a los sujetos obligados que integran los Poderes Ejecutivos Federal, de 

las entidades federativas y municipales. 

Dicho precepto dice: 

Artículo 71. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, los sujetos obligados de los 

Poderes Ejecutivos Federal, de las Entidades Federativas y municipales, deberán poner a disposición del 

público y actualizar la siguiente información: 

Para efecto del cumplimiento de este artículo se entiende que el Poder Ejecutivo Federal se integra con las 

dependencias, órganos administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, 

fideicomisos, empresas productivas del estado, subsidiarias, filiales y empresas de participación estatal que 

conforman la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, según corresponda y en términos de la 

correspondiente ley orgánica de la administración pública y demás normatividad aplicable. 

Para el caso del Poder Ejecutivo Federal se identifica a la Presidencia de la República, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Economía y la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, como los sujetos obligados generadores de la mayoría de la información 

que este artículo requiere publicar y actualizar en el portal de Internet y la Plataforma Nacional, con excepción 

de aquellas fracciones en donde se indique la obligación al resto de sujetos obligados del Poder Ejecutivo. 

Respecto de los Poderes ejecutivos estatales y la Ciudad de México se debe considerar que el titular del 

Gobierno del Estado, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de Desarrollo Urbano 

y la Consejería Jurídica o dependencias homólogas —de acuerdo con las legislaciones estatales respectivas— 

son los órganos que tendrán la responsabilidad de publicar y actualizar la información especificada en los incisos 

del artículo 71, salvo aquellas en las que también se indique la obligación al resto de sujetos obligados del Poder 

Ejecutivo. 

Los municipios por su parte, cumplirán con sus Obligaciones de Transparencia Específicas mediante su 

Ayuntamiento (Gobierno municipal, también llamado Presidencia Municipal, donde están integradas sus áreas, 

direcciones o secretarías) y en algunos casos en el Cabildo (Cuerpo colegiado que delibera y toma las 

decisiones). Los Órganos Políticos Administrativos del Gobierno de la Ciudad de México (delegaciones) 

publicarán y actualizarán la información requerida por la fracción II. 

Independientemente de que en los presentes Lineamientos se indiquen concretamente cuáles son los sujetos 

obligados a los que les corresponde publicar y actualizar la información en cada fracción e incisos respectivos, 

en caso de que un sujeto obligado no genere la información requerida de acuerdo con la normatividad vigente, 

mediante un análisis coordinado se identificará de entre los demás sujetos que integran el Poder Ejecutivo de 

los distintos órdenes de gobierno, cuál o cuáles generan, cuentan o tienen en posesión la información requerida 

y, por tal motivo serán los responsables de publicarla y actualizarla. Dicha situación se deberá notificar 

formalmente al organismo garante respectivo. 

Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y verificable, así como 

facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la 

generan y la difunden, todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 

administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos, empresas productivas 

del estado, subsidiarias, filiales y empresas de participación estatal que conforman la Administración Pública 

Federal, Estatal y Municipal, según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 

administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir un mensaje aclaratorio e informativo 

como el siguiente: 

“La publicación y actualización de la información está a cargo de 

<<incluir la denominación del sujeto obligado>>.” 

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que 

hayan referido. 

En los siguientes apartados se describen cada una de las fracciones con sus respectivos incisos, criterios y 

formatos. 
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I. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades 

Federativas, el Órgano Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios: 

a)  El Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de desarrollo o el Programa 

General de Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 26, inciso A, que “el Estado 

organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación”, así como que el proyecto de nación delineado en la 

Constitución Política debe ser la base de los objetivos de la planeación en México. 

Los instrumentos que permiten visibilizar la política pública para el desarrollo nacional, estatal y municipal, son 

los planes elaborados por los Poderes Ejecutivos de los órdenes de gobierno, los cuales deben ser congruentes 

y realizarse y desarrollarse de manera coordinada. 

Toda vez que tal como la Constitución lo determina “la planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 

mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo”, resulta fundamental hacer pública la información sobre los 

Planes de Desarrollo, tanto en su totalidad como en sus rubros específicos, para dar a conocer cuáles son los 

objetivos, lineamientos, estrategias y prioridades que se plantea cada administración: la Federal, la Estatal, la 

del Gobierno de la Ciudad de México y la municipal al inicio de su mandato. 

Esta información contribuye a que la ciudadanía pueda evaluar los actos del Poder Ejecutivo de los tres ámbitos 

de gobierno respecto de los compromisos adquiridos. 

Asimismo, los Planes de Desarrollo representan en su elaboración procesos de participación que deben darse 

a conocer y ser usados por la ciudadanía en periodos específicos. 

Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y verificable, así como 

facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la 

generan y la difunden, todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 

administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos, empresas productivas 

del estado, subsidiarias, filiales y empresas de participación estatal que conforman la Administración Pública 

Federal, Estatal y Municipal, según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 

administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir una nota aclaratoria e informativa como 

la siguiente: 

“La publicación y actualización de la información está a cargo de 

<<incluir la denominación del sujeto obligado>>.” 

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que 

hayan referido. 

Periodo de actualización: sexenal para el Poder Ejecutivo Federal. Las entidades federativas y el Gobierno de 

la Ciudad de México: cuando se decrete el Plan respectivo cada seis años; en caso de que el Congreso de la 

Unión realice observaciones para su ejecución, revisión o adecuación, se actualizará en marzo de cada año. 

Trianual para los municipios (Ayuntamientos), los cuales actualizarán el Plan Municipal de Desarrollo cada tres 

o cuatro años, dependiendo de la legislación local que corresponda. 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo menos dos 

administraciones anteriores 

Aplica a: Presidencia de la República y Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), del Poder Ejecutivo 

Federal. En el caso de las entidades federativas la información debe ser dotada por las secretarías de 

Planeación y Finanzas o el sujeto obligado homólogo, de acuerdo con la legislación respectiva. Los 

Ayuntamientos, encabezados por el(la) Alcalde(sa), en el ámbito municipal147. En cuanto al Gobierno de la 

Ciudad de México, deberán ser todos los órganos que participen en la elaboración del Programa General de 

Desarrollo, es decir, el Jefe de Gobierno, Secretarías, Procuraduría, Oficialía Mayor, Contraloría General y 

Consejería Jurídica. 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de la información que publicarán los sujetos obligados que no generan la información solicita en la 
presente fracción se publicará lo siguiente: 

Criterio 1 Ejercicio 

                                                 
147

 De acuerdo con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado…”. 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje “La publicación y actualización de la información está a cargo de <<incluir la 

denominación del sujeto obligado>>.” 
Criterio 4 Hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que 

hayan referido 
Respecto a la información que se deberá reportar del Plan Nacional de Desarrollo, los planes estatales de 
desarrollo y el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal, según corresponda se publicará:  

Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 7 Denominación del Plan de Desarrollo 
Criterio 8 Ámbito de aplicación: Nacional/Estatal/Municipal 
Criterio 9 Fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o gaceta oficial, 

con el formato día/mes/año  
Criterio 10 Descripción breve de los objetivos del Plan correspondiente 
Criterio 11 Descripción breve de las metas planeadas en la administración 
Criterio 12 Descripción breve de las estrategias transversales para la implementación del Plan de 

Desarrollo 
Criterio 13 Descripción de la metodología utilizada para la constitución del Plan (consultas, foros, 

sectores sociales para la elaboración del Plan) 
Criterio 14 Fecha de última modificación, en el Diario Oficial de la Federación, periódico o gaceta 

oficial, en su caso, expresada con el formato día/mes/año  
Criterio 15 Hipervínculo al Programa correspondiente, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, periódico o gaceta oficial que corresponda completo y vigente 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 16 Periodo de actualización de la información: sexenal para el Poder Ejecutivo Federal. 

Las entidades federativas y el Gobierno de la Ciudad de México: cuando se decrete el 
Plan respectivo cada seis años; en caso de que el Congreso de la Unión realice 
observaciones para su ejecución, revisión o adecuación, se actualizará en marzo de 
cada año. Trianual para los municipios (Ayuntamientos), los cuales actualizarán el 
Plan Municipal de Desarrollo cada tres o cuatro años, dependiendo de la legislación 
local que corresponda 

Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 19 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información   

Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   

Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 22 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 1a, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 
 
Formato 1a LGT_Art_71_Fr_Ia 

 
Hipervínculo al Plan Nacional de desarrollo 

Ejercicio  

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Mensaje  

Hipervínculo que dirija a la ruta 
específica hacia la información del 

sujeto obligado que hayan 
referido. 

 

   
“La publicación y actualización de la 

información está a cargo de <<incluir la 

denominación del sujeto obligado>>.” 
 

     

 
Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización 
(día/mes/año) 

Fecha de validación 
(día/mes/año) 

Nota 
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Formato 2a LGT_Art_71_Fr_Ia    
 

Plan de Desarrollo  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa  
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que se 

informa  
(día/mes/año) 

Denominación del Plan de 
Desarrollo 

Ámbito de 
aplicación: 

Nacional/Estatal/ 
Municipal 

Fecha de 
publicación 
día/mes/año 

      

 

Descripción breve de los 
objetivos del Plan 
correspondiente  

Descripción breve de las 
metas planeadas en la 

administración 

Descripción breve de las 
estrategias 

transversales para la 
implementación del Plan 

de Desarrollo 

Descripción de la 
metodología utilizada para 

la constitución del Plan 
(consultas, foros, sectores 

sociales para la 
elaboración del Plan) 

Fecha de última 
modificación, en el Diario 
Oficial de la Federación, 
periódico o gaceta oficial, 

en su caso, expresada 
en el formato 
día/mes/año 

     

 
Hipervínculo al Programa correspondiente, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
periódico o gaceta oficial que corresponda 

completo y vigente 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización: 
día/mes/año 

Fecha de 
validación: 

día/mes/año 
Nota 
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b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados 

La publicación global y específica (por gasto) del presupuesto de egresos por parte del Poder Ejecutivo Federal, 
de las entidades Federativas, el Gobierno de la Ciudad de México y los municipios, así como la manera en que 
será asignado (fórmulas) permitirá a la ciudadanía conocer cuánto y cómo será gastado el presupuesto asignado 
en cada uno de los rubros de la administración pública durante un ejercicio fiscal y mediante ello estimar la 
relevancia de cada una de las políticas públicas y la disciplina de gastos emprendida por los Poderes Ejecutivos. 
Para todos los casos se deberá exponer la información en por lo menos tres rubros: 

1. Gasto programable: son las erogaciones destinadas para cubrir el costo directo de la 
administración, servicios personales, compra de recursos materiales y servicios, entre otros. 

2. Gasto no programable: recursos destinados para la construcción de obras públicas, así como 
de bienes adquiridos para su conservación y los utilizados en inversiones financieras y que 
no corresponden directamente a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la 
población. 

3. Deuda pública: es decir recursos destinados al cumplimiento de los compromisos financieros 
obtenidos bajo cualquier operación, ya sea durante la administración presente o 
administraciones anteriores. 

Por lo anterior, la información a reportar sobre el Presupuesto de Egresos y las fórmulas de distribución se 
organizará en dos apartados, el primero corresponderá a todos los sujetos obligados que integran el Poder 
Ejecutivo la información correspondiente a los Presupuestos de Egresos, mientras que las Secretarías de 
Finanzas (o equivalente), serán las que otorguen la información sobre las fórmulas de distribución de los 
recursos otorgados, por su parte las entidades federativas, a través de su Secretaría de Finanzas (o 
equivalente), serán las que doten de la información sobre los egresos de todas sus Secretarías Estatales. En el 
caso de los Ayuntamientos deberá ser la Presidencia municipal (apoyada por la Comisión de Hacienda, 
Tesorero Municipal y/o Contralor Municipal). 
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a todos los ejercicios de la 

administración en curso, y por lo menos dos administraciones anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados que integran los Poderes Ejecutivos Federal, de las entidades federativas 

y municipales 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a la información que deberán publicar los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo  
correspondiente al Presupuesto de Egreso que corresponda, deberá contener los siguientes datos: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al sujeto obligado 
Criterio 4 Hipervínculo al documento con los criterios de gasto que deben observarse en la 

administración de los recursos públicos 
Criterio 5 Hipervínculo al Presupuesto de Egresos de la Federación o de la Entidad Federativa 

que corresponda 
Criterio 6 Hipervínculo a la “Versión Ciudadana” del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

que elabora la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Respecto al presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos asignados a cada sujeto 
obligado, las Secretarías de Finanzas y homologas, deberán publicar lo siguiente: 

Criterio 7 Ejercicio 
Criterio 8 Periodo que se informa fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Denominación del sujeto obligado  
Criterio 10 Monto total entregado al sujeto obligado 
Criterio 11 Monto asignado a gasto corriente  
Criterio 12 Monto asignado a gasto de inversión 
Criterio 13 Monto asignado a pagar deuda pública 
Criterio 14 Hipervínculo a la(s) fórmula(s) de distribución del presupuesto usadas en el 

Presupuesto de Egresos respectivo, (en su caso) 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 16 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con 

la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  
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Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 1b y 2b en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1b LGT_Art_71_Fr_Ib 

Presupuesto de egresos  

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo 

que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del periodo 
que se informa 
(día/mes/año) 

Presupuesto anual 
asignado (gasto 

programable autorizado) 
al sujeto obligado 

Hipervínculo al documento 
con los Criterios de gasto 
que deben observarse en 
la administración de los 

recursos públicos 

     

 
Hipervínculo al 
Presupuesto de 
Egresos de la 

Federación o de la 
Entidad Federativa 

Hipervínculo a la “Versión 
Ciudadana” del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, que 

elabora la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 

Área(s) o unidad(es) 
administrativa(s) que 

genera(n) o posee(n) la 
información 

Fecha de 
actualización: 
(día/mes/año) 

Fecha de 
validación: 

(día/mes/año) 
Nota 

       

Formato 2b LGT_Art_71_Fr_Ib 
Egresos y fórmulas de distribución de los recursos otorgados  

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Denominación 
del sujeto 
obligado 

Monto total 
entregado al 

sujeto 
obligado 

Monto 
asignado a 

gasto 
corriente 

Monto 
asignado a 
gasto de 
inversión 

Monto 
asignado 
a pagar 
deuda 
pública 

Hipervínculo a la(s) 
Fórmula(s) de 
distribución del 

presupuesto usadas 
en el Presupuesto 

de Egresos 
respectivo, (en su 

caso) 

         

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización: 
(día/mes/año) 

Fecha de validación: 
(día/mes/año) 

Nota 

     

 

  



169 

 

c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la 

fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones 

superficiales 

La expropiación es una de las figuras jurídicas usada por el Poder Ejecutivo Federal, Estatal y de la Ciudad de 

México para ocupar o transferir al Estado, por causas de utilidad pública, una propiedad privada mediante 

indemnización. Esta figura está fundamentada en el segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos148, así como en la correspondiente ley secundaria de expropiación y demás 

normas aplicables en materia de expropiación. 

La importancia de transparentar los procesos mediante los cuales el Poder Ejecutivo Federal realiza 

expropiaciones, radica en la necesidad de que las personas tengan certeza de que el uso y destino de dichas 

expropiaciones se hagan con el fin de darles utilidad pública 

En relación con los poderes ejecutivos estatales, incluyendo el Gobierno de la Ciudad de México, los sujetos 

obligados encargados de publicar y actualizar la información serán las Secretarías con atribuciones para 

resguardar dicha información, por ejemplo, la Secretaría de Gobierno, la Consejería Jurídica y Servicios Legales 

y demás sujetos obligados según la Entidad de que se trate. 

Los municipios, de acuerdo con la normatividad respectiva, publicarán y actualizarán esta información mediante 

el Ayuntamiento, toda vez que en casos excepcionales éstos tienen facultades expropiatorias de acuerdo con 

la legislación estatal correspondiente. Por ejemplo, la Ley de Expropiación del Estado de Puebla reconoce que 

los Ayuntamientos, a través del Síndico y las  áreas respectivas, tramitarán los expedientes de expropiación149. 

Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y verificable, así como 

facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la 

generan y la difunden, todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 

administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos, empresas productivas 

del estado, subsidiarias, filiales y empresas de participación estatal que conforman la Administración Pública 

Federal, Estatal y Municipal, según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 

administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir un mensaje aclaratorio e informativo 

como el siguiente: 

“La publicación y actualización de la información está a cargo de 

<<incluir la denominación del sujeto obligado>>.” 

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que 

hayan referido. 

________________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso por lo menos una administración anterior 

Aplica a: Secretaría de Gobernación, Consejería Jurídica y de Servicios Legales y sujetos obligados homólogos 

que con base en sus competencias y atribuciones generen y posean la información. Municipios respectivos. 

________________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a la información que reportarán los sujetos obligados que no generan la información solicita en la 
presente fracción se publicará lo siguiente: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje: “La publicación y actualización de la información está a cargo de <<incluir la 

denominación del sujeto obligado>>.” 
Criterio 4 Hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que 

hayan referido 

Los datos que deberán reportar los sujetos obligados que con base en sus competencias y atribuciones 

generen y posean la información son: 

Criterio 5 Ejercicio 

Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 7 Tipo de expropiación: Decretadas/Ejecutadas 

Criterio 8 Nombre de la autoridad administrativa expropiante 

                                                 
148

 “(…) Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  
149

 Artículo 4, fracción II de la Ley de Expropiación para el Estado de Puebla. 
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Criterio 9 Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) o razón 

social de la persona moral expropiada, en su caso 

Criterio 10 Domicilio del predio expropiado150 (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad 

[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 

[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre 

de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la 

entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 11 Tipo de propiedad objeto de la expropiación 

Criterio 12 Hipervínculo al polígono o plano del bien expropiado 

Criterio 13 Causa de utilidad pública por la que se expropió el bien 

Criterio 14 Fecha de publicación del decreto o declaratoria de expropiación en el Diario Oficial de 

la Federación, periódico o gaceta oficial correspondiente con el formato día/mes/año  

Criterio 15 Hipervínculo al Decreto o Declaratoria de expropiación (en donde se fundamenta y 

motiva la causa de utilidad pública) 

Cuando el estatus de la expropiación sea “ejecutada”, se deberá incluir además lo siguiente: 

Criterio 16 Fecha de ejecución de expropiación con el formato día/mes/año  

Criterio 17 Nombre de la autoridad administrativa que ejecutó la expropiación 

Criterio 18 Destino que se le dio al bien expropiado 

Criterio 19 Monto de la indemnización por la Ocupación superficial del bien 

Criterio 20 Monto de la indemnización por el bien expropiado, en su caso 

Criterio 21 Hipervínculo a los documentos que dan inicio a los procedimientos de expropiación 

y/o expediente 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 22 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 23 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 24 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 25 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  

Criterio 26 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 27 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 28 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 29 La información publicada se organiza mediante los formatos 1c y 2c en los que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 30 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato 1c LGT_Art_71_Fr_Ic 

Hipervínculo al listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas 

Ejercicio  

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Nota  

Hipervínculo que dirija a la ruta 
específica hacia la información del 

sujeto obligado que hayan 
referido. 

 

   
“La publicación y actualización de la 

información está a cargo de <<incluir la 
denominación del sujeto obligado>>.” 

 

 

                                                 
150

 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 

 
Fecha de actualización: 

día/mes/año 
Fecha de validación: 

día/mes/año 
Nota 
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Formato 2c LGT_Art_71_Fr_Ic 

Listado de expropiaciones realizadas  

Ejercicio 

Fecha de 

inicio del 

periodo que se 

informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 

término del 

periodo que se 

informa 

(día/mes/año) 

Tipo de expropiación: 

Decretadas/Ejecutadas 

Nombre de la 

autoridad 

administrativa 

expropiante 

Nombre de la persona física o 

razón social de la persona 

moral expropiada 

Razón 

social de la 

persona 

moral 

expropiada 

  
 

  
Nombre  

Primer 

apellido 

Segundo 

apellido  

    

 

Domicilio del predio expropiado 

Tipo 

vialidad 

Nombre 

vialidad 

Número 

Exterior 

Número 

Interior, en su 

caso 

Tipo de 

asentamiento 

Nombre del 

asentamiento 

Clave de la 

localidad 

Nombre de la 

localidad 

        

 

Domicilio del predio expropiado 

Clave del municipio 
Nombre del municipio o 

delegación 

Clave de la entidad 

federativa 

Nombre de la entidad 

federativa 
Código postal 

     

 

Tipo de propiedad 

objeto de la 

expropiación 

Hipervínculo al 

polígono o plano del 

bien expropiado 

Causa de utilidad 

pública por la que 

se expropió el bien 

Fecha de publicación del 

decreto o declaratoria de 

expropiación en el Diario Oficial 

de la Federación, periódico o 

gaceta oficial correspondiente 

(con el formato día/mes/año) 

Hipervínculo al Decreto o 

Declaratoria de expropiación (en 

donde se funda y motiva la causa 

de utilidad pública) 

         

 

Fecha de ejecución 

de expropiación 

(formato 

día/mes/año) 

Nombre de la 

autoridad 

administrativa que 

ejecutó la 

expropiación  

Destino que se 

le dio al bien 

expropiado 

Monto de la 

indemnización por la 

Ocupación superficial 

del bien  

Monto de la 

indemnización por el 

bien expropiado, en 

su caso 

Hipervínculo a los 

documentos que dan 

inicio al procedimiento 

de expropiación. y/o 

expediente 

          

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     

 

d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les 

hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. Asimismo, la 

información estadística sobre las exenciones previstas en las disposiciones fiscales 

La exención o condonación de créditos fiscales realizada por el gobierno a través de su autoridad fiscalizadora, 

consiste en la exclusión total o parcial de la obligación de pago de los sujetos pasivos del impuesto151. 

Generalmente en los códigos fiscales correspondientes se determinan los tipos de condonaciones. 

La información que los sujetos obligados deberán publicar y actualizar en cumplimiento del presente inciso se 

divide en dos rubros: el primero es sobre el listado de contribuyentes que han sido beneficiados por la 

condonación o cancelación de algún crédito fiscal, y el segundo consiste en las estadísticas sobre las 

exenciones realizadas en general, las cuales deberán elaborar los gobiernos a partir de la vigencia de la 

presente disposición. Dichas estadísticas deberán tener los elementos básicos que permitan conocer, por 

                                                 
151

 Artículo 39 del Código Fiscal de la Federación 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 
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ejemplo, los conceptos exentados, el número de exenciones por cada concepto, el monto total de las 

operaciones por tipo de concepto, entre otros datos que a continuación se detallan. 

Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y verificable, así como 

facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la 

generan y la difunden, todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 

administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos, empresas productivas 

del estado, subsidiarias, filiales y empresas de participación estatal que conforman la Administración Pública 

Federal, Estatal y Municipal, según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 

administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir una nota aclaratoria e informativa como 

la siguiente: 

“La publicación y actualización de la información está a cargo de 

<<incluir la denominación del sujeto obligado>>.” 

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que 

hayan referido. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente, y la del ejercicio en curso 

Aplica a: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Servicio de Administración Tributario [SAT]) en el Poder 

Ejecutivo Federal. En las entidades federativas la obligación recae en las respectivas Secretarías de Finanzas. 

En el caso de municipios, el Gobierno municipal (Ayuntamiento) 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Los sujetos obligados que no generan la información solicitada en la presente fracción  publicarán el siguiente 
mensaje: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Mensaje “La publicación y actualización de la información está a cargo de <<incluir la 

denominación del sujeto obligado>>.” 
Criterio 4 Hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información del sujeto obligado que 

hayan referido 

Respecto a los contribuyentes que recibieron cancelación y/o condonación de créditos fiscales se publicarán 

los siguientes datos: 

Criterio 5 Ejercicio 

Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 7 Personería jurídica: Persona física/persona moral 

Criterio 8 Nombre completo en el caso de las personas físicas (nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido); razón social si se trata de personas morales, gobiernos o 

instituciones deudoras que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales 

Criterio 9 Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la persona física o moral, gobiernos o 

instituciones deudoras. 

Criterio modificado DOF 10/11/2016 

Criterio 10 Entidad Federativa a la que pertenece la persona física o moral 
Criterio 11 Fecha de la solicitud de la cancelación o condonación, con formato día/mes/año 
Criterio 12 Tipo de crédito fiscal condonado o cancelado (catálogo): Contribuciones federales/ 

Cuotas compensatorias/ Actualizaciones y accesorios/ Multas
152 

Criterio 13 Monto cancelado o condonado 
Criterio 14 Justificación de la cancelación o condonación 
Criterio 15 Fecha de la cancelación o condonación, con el formato día/mes/año  
Criterio 16 Denominación de la autoridad externa o interna que determinó el crédito 
Criterio 17 Denominación de la autoridad responsable de la cancelación o condonación 

                                                 
152

 Tomados del Código Fiscal de la Federación o códigos fiscales estatales. 
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Criterio 18 Hipervínculo al listado de Créditos fiscales cancelados o condonados publicados por 

el SAT 
Respecto de las estadísticas sobre exenciones se publicarán los siguientes datos: 

Criterio 19 Ejercicio 
Criterio 20 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 21 Tipo de contribución que se exentó del pago: Contribuciones federales/Cuotas 

compensatorias/Actualizaciones y accesorios/Multas 
Criterio 22 Número total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago 
Criterio 23 Monto total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago 
Criterio 24 Número total (global) de exenciones 
Criterio 25 Monto total (global) de las exenciones 
Criterio 26 Estadística de las causas o motivos de las condonaciones o exenciones 
Criterio 27 Denominación de los documentos técnicos, metodológicos relacionados con las 

normas científicas sobre las fuentes, métodos, procedimientos de la estadística y el 
manejo de las bases de datos 

Criterio 28 Hipervínculo a los documentos técnicos, metodológicos relacionados con las normas 

científicas sobre las fuentes, métodos, procedimientos de la estadística y el manejo 
de las bases de datos 

Criterio 29 Tipos de archivo de las bases de datos: HTML, XLS, IQY, CSV, XML, SAV, otro 
Criterio 30 Hipervínculo a las bases de datos respectivas. Las bases de datos deberán 

corresponder directamente con el proyecto que se está informando 
Criterio 31 Hipervínculo a las series o bancos de datos existentes. Las series o banco de datos 

deberán corresponder directamente con el tema estadístico que se está informando 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 32 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 33 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 34 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 35 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  
Criterio 36 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 37 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 38 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 39 La información publicada se organiza mediante los formatos 1d, 2d, y 3d en los que 

se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 40 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 1d LGT_Art_71_Fr_Id 

 
Hipervínculo a las cancelaciones y condonaciones de créditos fiscales 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Mensaje 

 
Hipervínculo que dirija a la ruta 

específica hacia la información del 
sujeto obligado que hayan 

referido. 
 

   
“La publicación y actualización de la 

información está a cargo de <<incluir la 
denominación del sujeto obligado>>.” 

 

     

 

 

Formato 2d LGT_Art_71_Fr_Id 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Personería 
jurídica 

(catálogo) 

Nombre completo de las personas físicas o 
morales, gobiernos e instituciones que 

recibieron cancelación o condonación de 
créditos fiscales 

RFC de la 
persona física 

y moral, 
gobiernos e 
instituciones 

deudoras Nombre 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Razón 
social 

         

 
Entidad Federativa a la que 

pertenece la persona física o 
moral 

Fecha de la solicitud de la 
cancelación o condonación 

(día/mes/año) 

Tipo de crédito fiscal condonado 
o cancelado 
(catálogo) 

Monto cancelado o condonado 

    

 

Justificación de la 
cancelación o 
condonación 

Fecha de la cancelación 
o condonación, 
(día/mes/año) 

Denominación de la 
autoridad externa o 

interna que determinó el 
crédito 

Denominación de la 
autoridad responsable de 

la cancelación o 
condonación 

Hipervínculo al listado de 
Créditos fiscales 

cancelados o 
condonados publicados 

por el SAT 

     

 

 

Formato 3d LGT_Art_71_Fr_Id 

Estadísticas sobre exenciones  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Tipo de contribución 
fiscal que se exenta del 
pago: Contribuciones 

federales/Cuotas 
compensatorias/Actualiz

aciones y 
accesorios/Multas 

Número 
total por 
tipo de 
crédito 

fiscal que 
se exenta 
del pago 

Monto total 
por tipo de 

crédito 
fiscal que 
se exenta 
del pago 

Número 
total 

(global) de 
exenciones 

Monto total 
(global) de 

las 
exenciones 

        

 

Estadística de las 
causas o motivos de 
las condonaciones o 

exenciones  

Denominación de los 
documentos 

técnicos, 
metodológicos 

relacionados con las 
normas científicas 
sobre las fuentes, 

métodos, 
procedimientos de la 

estadística y el 
manejo de las bases 

de datos 

Hipervínculo a los 
documentos 

técnicos, 
metodológicos 

relacionados con las 
normas científicas 
sobre las fuentes, 

métodos, 
procedimientos de la 

estadística y el 
manejo de las bases 

de datos 

Tipos de archivo de 
las bases de datos: 
HTML, XLS, IQY, 
CSV, XML, SAV, 

otro 

Hipervínculo a las 
bases de datos 

respectivas  

Hipervínculo a las 
series o bancos de 

datos existentes 

            

 

 

e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores y 
notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso 
de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado 

El ejercicio de la función notarial y de correduría pública representa una designación y delegación de la función 
pública a determinadas personas que están en posibilidad de cobrar un gravamen a la formalidad. 

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     



175 

 

La patente notarial y la habilitación de corredor público es la autorización que otorga el Poder Ejecutivo del 
Gobierno de cada entidad federativa para que un profesional del Derecho, investido de fe pública por el Estado, 
elabore instrumentos públicos que gozan de la presunción legal de verdad y ejerza las funciones establecidas 
en la normatividad en la materia. 
Las leyes notariales de cada entidad federativa y la Ley Federal de Correduría Pública según corresponda, 
disponen los requisitos y los procesos para el otorgamiento de las patentes notariales y de correduría pública. 
La obligación de generar esta información en el Poder Ejecutivo Federal recae en la Secretaría de Economía 
para el caso de corredores públicos (de acuerdo con la Ley Federal de Correduría Pública) y en la Secretaría 
de la Función Pública para el caso de los notarios públicos del Patrimonio Inmueble Federal (Ley General de 
Bienes Nacionales). 
La Secretaría de Gobernación deberá otorgar la información relativa a los resultados de la colaboración del 
Gobierno Federal con los gobiernos locales y con el Colegio Nacional del Notariado Mexicano en materia 
notarial. 
En relación con los Poderes Ejecutivos Estatales, el órgano responsable de generar esta información recae en 
las secretarías de Gobierno, de acuerdo con las leyes de notariado respectivas. Sin embargo, por ejemplo, en 
la Ciudad de México la que hace esa función es la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y verificable, así como 
facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la 
generan y la difunden, todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos 
administrativos desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos, empresas productivas 
del estado, subsidiarias, filiales y empresas de participación estatal que conforman la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal, según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la 
administración pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir un mensaje aclaratorio e informativo 
como el siguiente: 
  

“La publicación y actualización de la información está a cargo de 
<<incluir la denominación del sujeto obligado>>.” 

Asimismo, agregarán un hipervínculo al portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido. 
_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: Poder Ejecutivo Federal en caso de corredores públicos a través de la Secretaría de Economía y 

notarios del patrimonio inmobiliario a través de la Secretaría de la Función Pública; la Secretaría de 

Gobernación en representación del Gobierno Federal con los gobiernos locales y con el Colegio Nacional del 

Notariado Mexicano. A los poderes ejecutivos estatales, aplica en el caso de los notarios públicos, cuyo 

nombramiento está a cargo de los Gobernadores o Jefe de Gobierno. 

Esta fracción no aplica a los Municipios (Ayuntamientos). 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Los sujetos obligados que no generan esta información publicarán el siguiente mensaje: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Mensaje: “La publicación y actualización de la información está a cargo de <<incluir la 

denominación del sujeto obligado>>” 

Criterio 4 Hipervínculo al portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido 

 

Respecto a los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores153 y notarios 

públicos154 se publicará un listado con los siguientes datos: 

Criterio 5 Ejercicio 

Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 7 Tipo de patente o habilitación: Corredor público/Notario 

Criterio 8 Nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 9 Número de correduría o notaría a la que pertenece 

                                                 
153

 Esta figura se regula mediante la Ley Federal de Correduría Pública. 

154
 Los notarios públicos del patrimonio inmobiliario federal son designados de acuerdo con la Ley General de Bienes Nacionales. Los 

notarios públicos en cada entidad federativa son regulados por la ley de notariado respectiva. 
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Criterio 10 Número de registro o documento que lo (la autoriza, la patente o habilitación (por 

ejemplo: en el caso de notario, el número de fiat notarial155) 

Criterio 11 Fecha en que comenzó a ejercer funciones, con el formato mes/año 

Criterio 12 Tipo de servicios que ofrece (testamentos, poderes, constitución de sociedades; así 

como de aquéllos cuyo objeto sean inmuebles, por ejemplo: compraventas, 

donaciones, hipotecas, fideicomisos y adjudicaciones por herencia) 

Criterio 13 Domicilio 156 de la correduría o notaría (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad 

[calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 

[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre 

de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la 

entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 14 Número(s) de teléfono oficial(es) y extensión(es)/Fax 

Criterio 15 Dirección de correo electrónico oficial 

Criterio 16 Hipervínculo al padrón de Notarios Públicos registrados por el SAT 

Criterio 17 Hipervínculo al padrón de Corredores incluido en el SAT 

Respecto a la información relacionada con el proceso de otorgamiento de las patentes a las personas a 

quienes se les habilitó para ejercer como corredores y notarios públicos, se incluirá un hipervínculo con los 

siguientes datos: 

Criterio 18 Descripción del proceso de habilitación o nombramiento (breve descripción de las 

etapas en las que consiste el proceso, de acuerdo con la legislación correspondiente) 

Criterio 19 Hipervínculo a la convocatoria 

Criterio 20 Hipervínculo a los requisitos 

Criterio 21 Hipervínculo al resultado del examen para aspirante 

Criterio 22 Hipervínculo al resultado del examen definitivo 

Criterio 23 Hipervínculo al currículum del notario o corredor público (en versión pública157) 

Criterio 24 Fecha de habilitación o nombramiento con el formato mes/año 

Criterio 25 Plaza (entidad federativa o Ciudad de México) 

Criterio 26 Estatus de la habilitación o nombramiento: En trámite/En ejercicio/En separación/En 

suspensión/Cancelada/Otro (especificar) 

Respecto a la información relacionada con las sanciones que les hubieran aplicado a las personas a quienes 

se les habilitó para ejercer como corredores y notarios públicos, se incluirán los siguientes datos: 

Criterio 27 Ejercicio 

Criterio 28 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 29 Nombre del corredor o notario sancionado 

Criterio 30 Número de notaria o correduría a la que pertenece 

Criterio 31 Tipo de sanción recibida, de acuerdo con la legislación correspondiente: 

Amonestación/Multas (especificar monto)/Suspensión temporal (especificar periodo 

en número de días)/Cesación de funciones/Cancelación/Otra (especificar) 

Criterio 32 Motivo de la sanción 

Criterio 33 Fecha de la sanción, con el formato día/mes/año  

Criterio 34 Fundamento jurídico por el que se le sancionó (Denominación de la normatividad, 

artículo, fracción o inciso) 

Criterio 35 Estatus del cumplimiento de sanción: En proceso/Cumplida/No atendida 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 36 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 37 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 38 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

                                                 
155

 Una patente o fiat notarial es la autorización que otorga el poder ejecutivo del Gobierno de cada entidad federativa, por la cual se permite 

que un profesional del derecho elabore instrumentos públicos que gozan de la presunción legal de verdad y ejerza funciones como notario. 
156

 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
157

 De acuerdo con el artículo 3, fracción XXI de la Ley General se entenderá como versión pública: Documento o Expediente en el que se da 

acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. Además, los sujetos obligados podrán utilizar el documento 
normativo que les corresponda a cada sujeto obligado respecto a las características que deban llevar las versiones públicas de los 
documentos; por ejemplo, los sujetos obligados del ámbito federal, pueden tomar como referencia los Lineamientos para la elaboración de 

versiones públicas, por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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Criterio 39 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  

Criterio 40 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 41 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 42 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información  

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 43 La información publicada se organiza mediante los formatos 1e, 2e y 3e, en los que 

se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 44 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1e LGT_Art_71_Fr_Ie 

Hipervínculo a la información de los corredores y notarios públicos 

Ejercicio  
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 

 Mensaje  Hipervínculo que dirija a la 
ruta específica hacia la 
información del sujeto 
obligado que hayan 

referido. 

“La publicación y actualización de la 
información está a cargo de: 

<<incluir la denominación del sujeto 
obligado>>” 

     

 

 

  

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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Formato 2e LGT_Art_71_Fr_Ie 

Corredores y notarios públicos  

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa(día/mes/año) 
Tipo de patente 

Nombre completo de los notarios y corredores públicos 

Nombre (s) 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

       

 

Número de 
correduría o notaría 
a la que pertenecen 

Número de registro o 
documento que los autoriza, 
la patente o habilitación, (por 

ejemplo: en el caso de 
notario, el número de fiat 

notarial
158

) 

Fecha en que 
comenzó a ejercer 
funciones, con el 
formato mes año 

Tipo de servicios que ofrecen (testamentos, poderes, 
constitución de sociedades, así como de aquéllos cuyo 

objeto sean inmuebles, como por ejemplo, compraventas, 
donaciones, hipotecas, fideicomisos y adjudicaciones por 

herencia) 

    

 
Domicilio de la correduría o notaría 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en su 

caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de la 
localidad 

        

 
Domicilio de la correduría o notaría 

Clave del municipio 
Nombre del municipio o 

delegación 
Clave de la entidad 

federativa 
Nombre de la entidad 

federativa 
Código postal 

     

 
Número(s) de teléfono 

oficial(es) y 
extensión(es)/Fax 

Dirección de correo 
electrónico oficial 

Hipervínculo al padrón de Notarios 
Públicos registrados por el SAT 

Hipervínculo al padrón de Corredores 
incluido en el SAT 

    

 
Descripción del proceso de habilitación o 
nombramiento (breve descripción de las 

etapas en las que consiste el proceso, de 
acuerdo con la legislación 

correspondiente 

Hipervínculo a la 
convocatoria 

Hipervínculo a los 
requisitos 

Hipervínculo al resultado 
del examen para aspirante 

Hipervínculo al resultado 
del examen definitivo 

     

 
Hipervínculo al 

currículum del notario o 
corredor público (en 

versión pública ) 

Fecha de habilitación o nombramiento 
con el formato (mes, año) 

Plaza (Entidad 
federativa o Ciudad 

de México) 

Estatus de la habilitación o nombramiento (en 
trámite, en ejercicio, en separación, en 

suspensión, cancelada u otro) 

        

 

Formato 3e LGT_Art_71_Fr_Ie 

Sanciones aplicadas  

Ejercicio 
 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Nombre del 
corredor o 

notario 
sancionado 

Número de 
notaria o 

correduría a 
la que 

pertenece 

Tipo de sanción recibida, de acuerdo con la 
legislación correspondiente: Amonestación/Multas 

(especificar monto)/Suspensión temporal 
(especificar periodo en número de días)/Cesación 

de funciones/Cancelación/Otra (especificar) 

      

 

Motivo de la sanción 
Fecha de la sanción 

(día/mes/año) 

Fundamento jurídico por el que se le sancionó 
(Denominación de la normatividad, artículo, 

fracción o inciso) 

Estatus del cumplimiento de sanción: En 
proceso/Cumplida/No atendida 

    

 

                                                 
158

 Una patente o fiat notarial es la autorización que otorga el poder ejecutivo del Gobierno de cada Entidad Federativa, por virtud de la cual 

permite que un profesional del derecho elabore instrumentos públicos que gozan de la presunción legal de verdad y ejerza funciones como 
notario. 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento 

territorial y ecológico, los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción otorgadas 

por los gobiernos municipales 

Los Programas Nacionales, Regionales, Estatales y Municipales de desarrollo urbano y de vivienda, 

ordenamiento territorial y ecológico son instrumentos públicos que buscan ordenar y desarrollar el territorio 

mexicano. 

La publicación de toda la información relacionada con la planeación, coordinación, administración y ejecución 

de los proyectos y programas de desarrollo territorial en general159, es de vital importancia para todas las 

personas que pueden ser beneficiadas y/o afectadas, directa o indirectamente a través de estas políticas 

públicas. El publicar esta información constituye aspectos sumamente importantes en la vida local y nacional 

en tanto que se dan cambios generados en el contexto territorial sin que la ciudadanía reconozca los planes 

urbanos, de ordenamiento territorial y las licencias de uso de suelo respectivas. 

La información que se requiere en este inciso se divide para su publicación en dos apartados: el primero, 
destinado a los planes y programas emitidos por los Poderes Ejecutivos, sea federal, estatal o municipal; el 
segundo es el correspondiente a las licencias de uso de suelo y construcción, apelando a la competencia 
exclusiva del Municipio, derivado del artículo 115 Constitucional160, así como a la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, artículo 11, fracción 11; en el que señala a los 
municipios como los responsables de “Expedir las autorizaciones, licencias o permisos de las diversas acciones 
urbanísticas, con estricto apego a las normas jurídicas locales, planes o programas de Desarrollo Urbano y sus 
correspondientes Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios;”Es importante señalar que con el 
objetivo de ofrecer a las personas información oportuna y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, 
sobre todo cuando se trata de sujetos obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos 
los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos administrativos desconcentrados, 
entidades, organismos descentralizados, fideicomisos, empresas productivas del estado, subsidiarias, filiales y 
empresas de participación estatal que conforman la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, según 
corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la administración pública y demás normatividad 
aplicable, deberán incluir un mensaje aclaratorio e informativo como el siguiente: 
 

“La publicación y actualización de la información está a cargo de 

<<incluir la denominación del sujeto obligado>>.” 

 

Asimismo, agregará un hipervínculo al portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: anual. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, Estatales y de la Ciudad de México, 

trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. 

Si la información es objeto de modificaciones, deberá actualizarse dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción se actualizarán trimestralmente. 

En caso de sufrir modificaciones, éstas deberán actualizarse dentro de los 10 días hábiles siguientes 

Conservar en el sitio de Internet: los Planes vigentes 

                                                 
159 Estos criterios y formatos sólo aplican para el Poder Ejecutivo Federal y los Poderes ejecutivos estatales. 

160 Para este inciso se propone dividir sus contenidos dados las facultades de cada uno de los Poderes ejecutivos. Para el caso de los 

Municipios se apela al artículo 115 Constitucional fracción V: Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la 
Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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Respecto de los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción, la información de dos ejercicios 

anteriores y la del ejercicio en curso. 

Aplica a: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT) del Poder Ejecutivo Federal. Secretaría de Desarrollo Urbano y/o Secretaría 

de Medio Ambiente u homólogas de acuerdo con la legislación correspondiente en del Poder Ejecutivo de las 

Entidades Federativas y de la Ciudad de México. Los municipios y Órganos Político Administrativos de la 

Ciudad de México vía su instancia correspondiente. 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Los sujetos obligados que no generan esta información publicarán el siguiente mensaje: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Mensaje: “La publicación y actualización de la información está a cargo de <<incluir la 

denominación del sujeto obligado>>” 

Criterio 4 Hipervínculo al portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido 

Respecto a la información sobre los Planes y Programas de desarrollo urbano la información se organizará 

con los siguientes datos y documentos: 

Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 7 Denominación del Plan y/o Programa de Desarrollo Urbano 

Criterio 8 Hipervínculo al documento completo del Plan o Programa Federal, Estatal, de la 

Ciudad de México, municipal 

Criterio 9 Lineamientos por objetivos del Plan (o planes) Federal, Estatal, de la Ciudad de 

México, Municipal 

Criterio 10 Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de los Planes, o en 

su caso, a los mapas georreferenciados para la visualización de los terrenos a través 

de imágenes satelitales de los mismos 

Respecto a la información sobre los Planes y Programas de ordenamiento territorial, se publicará lo 

siguiente: 

Criterio 11 Ejercicio 
Criterio 12 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 13 Denominación del programa de ordenamiento territorial 

Criterio 14 Hipervínculo al documento completo de los Planes y programas de ordenamiento 

territorial 

Criterio 15 Lineamientos por objetivo del Plan (o planes) Federal, Estatal, de la Ciudad de México, 

municipal 

Criterio 16 Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de los Planes, o en 

su caso, a los mapas georreferenciados para la visualización de los terrenos a través 

de imágenes satelitales de los mismos 

Respecto a la información sobre los Planes y programas de ordenamiento ecológico, se publicará lo 

siguiente: 

Criterio 17 Ejercicio 
Criterio 18 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 19 Denominación del programa de ordenamiento ecológico 

Criterio 20 Hipervínculo al documento completo de los Planes y programas de ordenamiento 

ecológico 

Criterio 21 Lineamientos por objetivo del Plan (o planes) Federal, estatal, de la Ciudad de México, 

municipal 

Criterio 22 Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de los Planes, o en 

su caso, a los mapas georreferenciados para la visualización de los terrenos a través 

de imágenes satelitales de los mismos 

Respecto a los usos de suelo se reportarán los siguientes datos: 

Criterio 23 Ejercicio 

Criterio 24 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 25 Hipervínculo al listado con los tipos de uso de suelo 

Criterio 26 Hipervínculo a los mapas con tipología de uso del suelo 

Criterio 27 Número total de cambios de uso de suelo solicitados 
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Criterio 28 Número total de cambios de uso de suelo autorizados 

Respecto a las licencias de uso de suelo se publicarán los siguientes datos: 

Criterio 29 Ejercicio 

Criterio 30 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 31 Denominación de la licencia de uso de suelo  

Criterio 32 Objeto de las licencias de uso de suelo 

Criterio 33 Nombre o denominación de la persona física o moral que solicita la licencia 

Criterio 34 Domicilio161 de donde se solicita la licencia de uso de suelo (tipo de vialidad [catálogo], 

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 

asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de 

la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 

delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], 

código postal) 

Criterio 35 Periodo de vigencia expresado en el formato día/mes/año  

Criterio 36 Fecha de inicio de la licencia, con el formato mes año  

Criterio 37 Fecha de término de la licencia, con el formato mes año 

Criterio 38 Bienes, servicios y/o recursos públicos que aprovechará el titular de la licencia o, en 

su caso, señalar que no hay aprovechamiento de bien alguno 

Respecto a las licencias de construcción, se incluirán los siguientes datos: 

Criterio 39 Ejercicio 

Criterio 40 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 41 Denominación y/o tipo de licencia de construcción autorizada 

Criterio 42 Objeto de las licencias de construcción 

Criterio 43 Nombre o denominación de la persona física o moral que solicita la licencia 

Criterio 44 Domicilio162 de donde se solicita la licencia de construcción (tipo de vialidad [catálogo], 

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 

asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de 

la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio o 

delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], 

código postal) 

Criterio 45 Hipervínculo a la solicitud de licencia 

Criterio 46 Periodo de vigencia señalando inicio y término en el formato día/mes/año  

Criterio 47 Especificación de los bienes, servicios y/o recursos públicos que aprovechará el titular 

o, en su caso, señalar que no hay aprovechamiento de bien alguno 

Criterio 48  Hipervínculo a los documentos con los contenidos completos de la licencia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 49  Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo 

Federal, Estatales y de la Ciudad de México, trianual o cuatrienal. Los municipios 

actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. Respecto a los 

tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral 

Criterio 50 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 51 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 52 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  

                                                 
161

 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
162

 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Criterio 53 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   

Criterio 54 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 55 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 

de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 56 La información publicada se organiza mediante el formato 1f, 2f 3f, 4f, 5f, 6f y 7f en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio modificado DOF 10/11/2016 

Criterio 57 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1f LGT_Art_71_Fr_If 
Hipervínculo a la información  

Ejercicio  

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de término 

del periodo que 

se informa 

(día/mes/año) 

 Mensaje  

Hipervínculo que dirija a la 

ruta específica hacia la 

información del sujeto 

obligado que hayan 

referido. 

   

“La publicación y actualización de la información está a 

cargo de: <<incluir la denominación del sujeto 

obligado>>” 

 

     

 

 

Formato 2f LGT_Art_71_Fr_If 

Planes y/o programas de desarrollo urbano  

Formato modificado DOF 10/11/2016 

 

Formato 3f LGT_Art_71_Fr_If 

Planes y programas de ordenamiento territorial  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Denominación 
del programa 

de 
ordenamiento 

territorial 

Hipervínculo al 
documento completo 

de los Planes y 
programas de 
ordenamiento 

territorial 

Lineamientos por 
objetivo del Plan 

(o planes) Federal, 
estatal, Gobierno 
de la Ciudad de 

México, municipal 

Hipervínculo a los 
documentos de mapas de 
apoyo explicativos de los 
Planes o en su caso, a los 
mapas georreferenciados 

para la visualización de los 
terrenos a través de 

imágenes satelitales de los 
mismos 

       

 Formato modificado DOF 10/11/2016 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     

Ejercicio 

Fecha de 

inicio del 

periodo que 

se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 

término del 

periodo que se 

informa 

(día/mes/año) 

Denominación 

del Plan y/o 

Programa de 

Desarrollo 

Urbano 

Hipervínculo al 

documento 

completo del 

Plan (o planes) 

Federal, estatal, 

Ciudad de 

México, 

municipal 

Lineamientos por 

objetivos del Plan 

(o planes) 

Federal, estatal, 

Gobierno de la 

Ciudad de 

México, municipal 

Hipervínculo a los documentos de 

mapas de apoyo explicativos de los 

Planes o en su caso, a los mapas 

georreferenciados para la 

visualización de los terrenos a 

través de imágenes satelitales de 

los mismos 

       

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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Formato 4f LGT_Art_71_Fr_If 

Planes y programas de ordenamiento ecológico  

Ejercicio  

Fecha de inicio 

del periodo que 

se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 

término del 

periodo que se 

informa 

(día/mes/año) 

Denominación 

del programa de 

ordenamiento 

ecológico 

Hipervínculo al 

documento 

completo de los 

Planes y 

programas de 

ordenamiento 

ecológico 

Lineamientos por 

objetivo del Plan 

(o planes) 

Federal, estatal, 

Ciudad de 

México, municipal 

Hipervínculo a los 

documentos de mapas de 

apoyo explicativos de los 

Planes o en su caso, a los 

mapas georreferenciados 

para la visualización de los 

terrenos a través de 

imágenes satelitales de los 

mismos 

       

Formato modificado DOF 10/11/2016 

 

 

Formato 5f LGT_Art_71_Fr_If 

Tipos de uso de suelo  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 

periodo que se 

informa(día/mes/año) 

Fecha de término 

del periodo que se 

informa 

(día/mes/año) 

Hipervínculo al 

listado con los 

tipos de uso de 

suelo municipal 

Hipervínculo a los 

mapas con 

tipología de uso 

del suelo municipal 

Número total 

de cambios de 

uso de suelo 

solicitados 

Número total de 

cambios de uso 

de suelo 

autorizados 

       

Formato modificado DOF 10/11/2016 

 

Formato 6f LGT_Art_71_Fr_If 

Licencias de uso de suelo  

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Denominación  
de la Licencia 

de uso de 
suelo 

Objeto de las 
licencias de 
uso de suelo 

Nombre completo 
Denominación de la 
persona moral que 
solicita la licencia 

 

Nombre de la 

persona física 

que solicita la 

licencia 

Primer 

apellido 

Segundo 

apellido 

         

 

Domicilio de donde se solicita la licencia de uso de suelo 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número Interior, 
en su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de la 
localidad 

        

 

Domicilio de donde se solicita la licencia de uso de suelo 

Clave del municipio Nombre del municipio o delegación Clave de la entidad federativa Nombre de la entidad federativa Código postal 

     

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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Periodo de vigencia 
Bienes, servicios y/o recursos 
públicos que aprovechará el 
titular o, en su caso, señalar 
que no hay aprovechamiento 

de bien alguno 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de 
actualización: 
día/mes/año 

Fecha de 
validación: 

día/mes/año 
Nota Fecha de 

inicio 
día/mes/año 

Fecha de 
término 

día/mes/año 

       

Formatos modificados DOF 10/11/2016 

Formato 7f LGT_Art_71_Fr_If 

Licencias de construcción  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que se 
informa(día/mes/a

ño) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año
) 

Denominació
n y/o tipo de 
la licencia de 
construcción 
autorizada 

Objeto de las 
licencias de 
construcción 

Nombre completo 
Denominación de 
la persona moral 

que solicita la 
licencia 

Nombre de la 
persona física 
que solicita la 

licencia 

Primer 
apellid

o 

Segundo 
apellido 

         

 

Domicilio de donde se solicita la licencia de construcción 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número Interior, 
en su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de la 
localidad 

          
 

Domicilio de donde se solicita la licencia de construcción 

Clave del municipio Nombre del municipio o delegación Clave de la entidad federativa Nombre de la entidad federativa Código postal 

     

 
 

Hipervínculo a la 
solicitud de licencia 

 

Periodo de 
vigencia 

Especificar los bienes, servicios y/o recursos públicos 
que aprovechará el titular o, en su caso, señalar que no 

hay aprovechamiento de bien alguno 

Hipervínculo a los documentos con 
los contenidos completos de la 

licencia Inicio Término 

     

Formatos modificados DOF 10/11/2016 

 

 

g) Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, 

con el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de 

que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretenden lograr 

con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas 

disposiciones 

Se consideran disposiciones administrativas las emitidas por las entidades administrativas de los Poderes 

Ejecutivos que cuenten con atribuciones para ello, por medio de las cuales se establecen y regulan las acciones 

y decisiones para el cumplimiento de sus facultades legales. 

Para fines del cumplimiento de este inciso se deberá centrar la atención en aquella información relativa a las 

disposiciones que contenga una vinculación con la ciudadanía, ya sea por su aplicación directa o por la 

modificación de algún trámite, servicio o regulación accesible para cualquier persona; un ejemplo de éstos 

documentos pueden ser el Acuerdo por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 23 de agosto de 

1995 y sus reformas, emitido por la Secretaría de Economía; o el Acuerdo 04/2012 del Secretario de Seguridad 

Pública, por el que se emiten los lineamientos generales para la regulación del uso de la fuerza pública por las 

instituciones policiales de los órganos desconcentrados en la Secretaría de Seguridad Pública, emitido por la 

Secretaría de Seguridad Pública Federal, ahora adscrita a la Secretaría de Gobernación. 

El listado a publicar concentrará, por cada sujeto obligado del Poder Ejecutivo Federal, estatales y municipales, 

las disposiciones generales por tipo y jerarquía. 

En los casos que así corresponda se incluirá la vigencia de las disposiciones, señalado la fecha de inicio y la 

de término. 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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La información que se publique en la presente fracción no deberá ser la misma que se reporte en el artículo 70 

fracción I (Marco normativo aplicable al sujeto obligado) 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados de los poderes ejecutivos federal, estatales, Gobierno de la Ciudad de 

México y municipales 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Tipo de disposición: Acuerdo/Norma Oficial Mexicana 

(NOM)/Circular/Formato/Instructivo/Directiva/Otra disposición general)163 

Criterio 4 Denominación de la disposición 

Criterio 5 Fecha de publicación en el DOF u otro medio oficial, expresada con el formato 

día/mes/año  

Criterio 6 Fecha de última modificación, expresada con el formato día/mes/año  

Criterio 7 En los casos que así corresponda, señalar la vigencia de las disposiciones generales, 

especificando fecha de inicio y término de la misma en el formato día/mes/año  

Criterio 8 Hipervínculo al documento completo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  
Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 15 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 1g, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1g LGT_Art_71_Fr_Ig 

Disposiciones administrativas  

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/añ
o) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/añ
o) 

Tipo de disposición: 
Acuerdo/Norma Oficial 

Mexicana(NOM)/Circular/Format
o/Instructivo/Directiva/Otra 

disposición general 

Denominación de 
la disposición 

 

Fecha de 
publicación en el 
DOF u otro medio 
oficial, expresada 

con el formato 
día/mes/año 

Fecha de última 
modificación, 

expresada con el 
formato 

día/mes/año 

         

 

                                                 
163

 Artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y Ley Orgánica de la Administración Pública  

Vigencia, en su caso, 

Hipervínculo al 
documento 
completo 

Área(s) 
responsable(s) 
que genera(n), 

posee(n), 
publica(n) y 

actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

Nota Fecha de inicio 
día/mes/año) 

Fecha de término 
(día/mes/año) 
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II. Adicionalmente, en el caso de los municipios: 

a) El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y 

acuerdos aprobados por los ayuntamientos 

Los municipios y los Órganos Político Administrativos de la Ciudad de México publicarán su gaceta municipal 

o delegacional, estrados u otro medio, los cuales deberán contener los resolutivos, disposiciones, reglamentos, 

órdenes, acuerdos y demás actos que se aprueben por los Ayuntamientos o figuras análogas en los Órganos 

Político Administrativos, con la finalidad de dar a conocer a cualquier persona las decisiones tomadas por las 

autoridades competentes. 

La publicación de las gacetas municipales y, en su caso, delegacionales, pretenden fortalecer los procesos de 

sistematización de información y fomentar la conservación o registro histórico de algunos temas de interés para 

la ciudadanía. 

En caso de que los Órganos Político Administrativos no publiquen gacetas, se incluirá una nota fundamentada, 

motivada y actualizada al periodo que corresponda, que explique que no cuentan con un medio como éste, y 

deberán señalar en qué publicaciones se encuentran las resoluciones y acuerdos que hayan aprobado. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral, de acuerdo con la normatividad correspondiente 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y las gacetas publicadas durante el ejercicio en curso 

Aplica a: municipios y Órganos Político Administrativos de la Ciudad de México 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Los sujetos obligados que no generan gacetas municipales publicarán el siguiente mensaje: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Mensaje: “La publicación y actualización de la información está a cargo de <<incluir la 

denominación del sujeto obligado>>” 

Criterio 4 Hipervínculo al portal de transparencia del sujeto obligado que hayan referido 

Respecto de las gacetas municipales se publicará los siguiente:  

Criterio 5 Ejercicio 

Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 7 Denominación de la normatividad que establece la periodicidad de publicación de la 

gaceta municipal, delegacional; en su caso, estrados u otro medio (Ley, Reglamento, 

Acuerdo, Política, etcétera) 

Criterio 8 Denominación de la gaceta municipal, delegacional, estrado u otro medio, en su caso 

Criterio 9 Periodicidad de publicación de acuerdo con la normatividad correspondiente (diaria, 

cada tercer día, semanal, quincenal, mensual, etcétera) 

Criterio 10 Fecha de publicación de la gaceta, estrado u otro expresada con el formato 

día/mes/año  

Criterio11 Número de gaceta, estrado u otro medio 

Criterio 12 Hipervínculo al documento completo de la gaceta, estrado u otro medio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 13 Periodo de actualización de la información: trimestral, de acuerdo con la normatividad 

correspondiente 

Criterio 14 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 15 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 16 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  
Criterio 17 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
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Criterio 18 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   

Criterio 19 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 20 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 IIa y 2 IIa en los que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 21 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato1 IIa LGT_Art_71_Fr_IIa 

 

Hipervínculo a la información  

Ejercicio  

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

 Mensaje  

Hipervínculo que dirija a la 
ruta específica hacia la 
información del sujeto 
obligado que hayan 

referido. 

   
“La publicación y actualización de la información está a 

cargo de: <<incluir la denominación del sujeto 
obligado>>” 

 

     

 

 

 

Formato2 IIa LGT_Art_71_Fr_IIa 

 

Gaceta  

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 

(día/mes/año) 

Denominación de la normatividad que establece la 
periodicidad de publicación de la gaceta municipal, 

delegacional; en su caso, estrados u otro medio (Ley, 

Reglamento, Acuerdo, Política, etcétera) 

Denominación de la gaceta, 
estrado u otro medio 

municipal y, en su caso, 

delegacional 

     

 
Periodicidad de publicación (diaria, 

cada tercer día, semanal, quincenal, 
mensual) 

Fecha de publicación de la 
gaceta, estrado u otro medio 

(día/mes/año) 

Número de gaceta, estrado 
u otro medio 

Hipervínculo al documento de la 
gaceta, estrado u otro medio 

    

 

 

 

 

 

  

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     

 
Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del 

Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo 

sobre las iniciativas o acuerdos 

Se publicará el calendario trimestral de las reuniones a celebrar en sesión de cabildo en todos los ayuntamientos 

y la información de aquellas reuniones que ya han sido celebradas en el ejercicio que se curse. 

Respecto de las sesiones que ya hayan sido llevadas a cabo, se incluirá lo correspondiente a cada sesión, así 

como las actas que de ellas deriven. Se presentarán los documentos completos en su versión pública.164 En 

caso, de que las actas se encuentren en proceso de firma, el sujeto obligado deberá aclararlo y establecerá una 

fecha compromiso para la publicación de la versión con firmas incluidas. 

Cuando la información de este inciso se actualice al trimestre que corresponda, deberá conservarse la 

información de cada trimestre del ejercicio, de esta manera, al finalizar el año en curso, las personas podrán 

cotejar el calendario anual de las sesiones a celebrar con la información de cada reunión y los documentos de 

las actas correspondientes. 

Respecto de la votación o sentido de participación se debe entender los argumentos que se usaron para llegar 

a una determinada conclusión, por cada integrante del cabildo con derecho de voz y voto. 

En aquellos trimestres en los que no se llegara a generar información, se incluirá una nota fundamentada, 

motivada y actualizada al periodo correspondiente, que explique las razones por las cuales no se publica 

información. 

________________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso 

Aplica a: municipios (Cabildo municipal) 

________________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Calendario de las sesiones celebradas y/o a celebrar, según corresponda, con los siguientes datos: 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Fecha en la que se celebraron y/o celebrarán las sesiones con el formato día/mes/año  

Criterio 4 Tipo de sesión celebrada: Ordinaria/Extraordinaria 

Respecto de las reuniones celebradas, informar lo siguiente: 

Criterio 5 Ejercicio 

Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 7 Número de sesión celebrada (por ejemplo: Primera sesión ordinaria, Cuarta sesión 

extraordinaria) 

Criterio 8 Hipervínculo a la Orden del día 

Criterio 9 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los(as) servidores(as) públicos(as) 

y/o toda persona que funja como responsable y/o asistente a la reunión 

Criterio 10 Cargo de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda persona que funja como 

responsable y/o asistente a la reunión 

Criterio 11 Hipervínculo a la lista de asistencia, en la que se señale las inasistencias que fueron 

justificadas 

Criterio 12 Sentido de la votación de los miembros del cabildo: Afirmativa/Negativa/Abstención 

Criterio 13 Acuerdos tomados en la sesión (dentro del acta) 

Criterio 14 Hipervínculo al acta de la sesión de cabildo (versión pública) 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

                                                 
164

 De acuerdo con el artículo 3, fracción XXI de la Ley General se entenderá como versión pública: Documento o Expediente en el que se da 

acceso a información eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas. Además, los sujetos obligados podrán utilizar el documento 
normativo que les corresponda a cada sujeto obligado respecto a las características que deban llevar las versiones públicas de los documentos; 
por ejemplo los sujetos obligados del ámbito federal, pueden tomar como referencia los Lineamientos para la elaboración de versiones públicas, 

por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 22 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 IIb y 2 IIb, en los que 

se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato1 IIb LGT_Art_71_Fr_IIb 

Calendario de sesiones del Cabildo  

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Fecha en la que se celebraron y/o 
celebrarán las sesiones 

día/mes/año 

Tipo de sesión celebrada: 
Ordinaria/Extraordinaria  

     

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información 

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información 

(día/mes/año) 
Nota 

    

 
Formato2 IIb LGT_Art_71_Fr_IIb 

Sesiones celebradas del Cabildo  

Ejercicio  

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

/día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Número de 
sesión 

Hipervínculo 
a la Orden 

del día 

Nombre(s) de los(as) servidores(as) públicos(as) y/o toda 
persona que funja como responsable y/o asistente a la 

reunión 

Nombre(s) Primer apellido 
Segundo 
apellido 

        

 
Cargo de los (as) servidores 
(as) públicos (as) y/o toda 
persona que funja como 

responsable y/o asistente a 
la reunión 

Hipervínculo a la lista de 
asistencia, en la que se señale 

las inasistencias que fueron 
justificadas 

Sentido de la votación de los 
miembros del cabildo 
(afirmativa, negativa o 

abstención) 

Acuerdos 
tomados en la 

sesión 

Hipervínculo al 
acta de la 

sesión 

     

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información 

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información 

(día/mes/año) 
Nota 
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Tabla de Actualización y Conservación de la Información 
Poder Ejecutivo Federal, de las Entidades federativas y municipales 

Artículo Fracción Inciso 
Periodo de 

actualización 

Observaciones 
acerca de la 

información a 
publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

Artículo 71. 
Además de lo 
señalado en el 
artículo anterior 
de la presente 
Ley, los sujetos 
obligados de los 
Poderes 
Ejecutivos 
Federal, de las 

Entidades 
Federativas y 
municipales, 
deberán poner a 
disposición del 
público y 
actualizar la 
siguiente 
información 

Fracción I En el 
caso del Poder 
Ejecutivo Federal, 
los poderes 
ejecutivos de las 
Entidades 
Federativas, el 
Órgano Ejecutivo 
del Distrito Federal y 
los municipios: 

a) El Plan Nacional de 
Desarrollo, los planes 
estatales de desarrollo 
o el Programa General 

de Desarrollo del 
Distrito Federal, según 
corresponda; 

Sexenal para el 
Poder Ejecutivo 
Federal, las 
Entidades 
Federativas y el 
Gobierno de la 
Ciudad de México: 
cuando se decrete 
el Plan respectivo 
cada seis años o 
en caso de que el 
Congreso de la 
Unión realice 
observaciones 
para su ejecución, 
revisión o 
adecuación, se 
actualizará en 
marzo de cada 
año. Trianual para 
los Municipios 
(Ayuntamientos). 
Actualizarán el 
Plan Municipal de 
Desarrollo cada 
tres o cuatro años, 
dependiendo de la 
legislación local 
que corresponda 

Poder Ejecutivo 
Federal, las 
Entidades 
Federativas y el 
Gobierno de la 
Ciudad de México. 

Cuando se decrete el 
Plan respectivo cada 
seis años o en caso de 
que el Congreso de la 
Unión realice 
observaciones para su 
ejecución, revisión o 
adecuación, se 
actualizará en marzo 
de cada año. 
Municipios 
(Ayuntamientos). 
Actualizarán el Plan 
Municipal de Desarrollo 
cada tres o cuatro 
años, dependiendo de 
la legislación local que 
corresponda. 

Información vigente y 
la correspondiente a 
por lo menos dos 
administraciones 
anteriores 

Artículo 71… Fracción I… 

b) El presupuesto de 
egresos y las fórmulas 
de distribución de los 
recursos otorgados; 

Anual o---o 

Información vigente y 
la correspondiente a 
todos los ejercicios 
correspondientes a la 
administración en 
curso y por lo menos 
dos administraciones 
anteriores 

Artículo 71… Fracción I… 

c) El listado de 
expropiaciones 

decretadas y 
ejecutadas que incluya, 
cuando menos, la 
fecha de expropiación, 
el domicilio y la causa 
de utilidad pública y las 
ocupaciones 
superficiales; 

Trimestral o---o 

Información del 
ejercicio en curso por 
lo menos una 
administración 
anterior 
 

Artículo 71… Fracción I… 

d) El nombre, 
denominación o razón 
social y clave del 

registro federal de los 
contribuyentes a los 
que se les hubiera 
cancelado o 
condonado algún 
crédito fiscal, así como 
los montos respectivos. 
Asimismo, la 
información estadística 
sobre las exenciones 
previstas en las 
disposiciones fiscales; 

Trimestral o---o 

Información vigente, y 
la del ejercicio en 
curso. 
 

Artículo 71… Fracción I… 

e) Los nombres de las 
personas a quienes se 
les habilitó para ejercer 
como corredores y 
notarios públicos, así 
como sus datos de 
contacto, la 
información 
relacionada con el 
proceso de 
otorgamiento de la 
patente y las sanciones 

Trimestral o---o Información vigente 
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Artículo Fracción Inciso 
Periodo de 

actualización 

Observaciones 
acerca de la 

información a 
publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

que se les hubieran 
aplicado; 

Artículo 71… Fracción I… 

f) La información 
detallada que 
contengan los planes 
de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial 
y ecológico, los tipos y 
usos de suelo, 
licencias de uso y 

construcción otorgadas 
por los gobiernos 
municipales, y 

Anual. En el caso 
del Poder 
Ejecutivo Federal, 
Estatales y de la 
Ciudad de México. 
Los municipios 
actualizarán el/los 
Plan(es) 
Municipales cada 
tres o cuatro años 
según 
corresponda. 
Respecto a los 
tipos de uso del 
suelo, licencias de 
uso y construcción 
se actualizarán 
trimestralmente. 

Si la información es 
objeto de 
modificaciones, deberá 
actualizarse dentro de 
los 10 días hábiles 
siguientes. 
Respecto a los tipos de 
uso del suelo, licencias 
de uso y construcción 
se actualizarán 
trimestralmente. 
En caso de sufrir 
modificaciones, éstas 
deberán actualizarse 
dentro de los 10 días 
hábiles siguientes 

Los Planes vigentes. 
Respecto de los tipos 
de uso del suelo, 
licencias de uso y 
construcción la 
información de dos 
ejercicios anteriores y 
la del ejercicio en 
curso. 

Artículo 71… Fracción I… 

g) Las disposiciones 
administrativas, 
directamente o a través 
de la autoridad 
competente, con el 
plazo de anticipación 
que prevean las 
disposiciones 
aplicables al sujeto 
obligado de que se 
trate, salvo que su 
difusión pueda 

comprometer los 
efectos que se 
pretenden lograr con la 
disposición o se trate 
de situaciones de 
emergencia, de 
conformidad con 
dichas disposiciones. 

Trimestral o---o Información vigente 

Artículo 71… 

Fracción II 
Adicionalmente, en 
el caso de los 
municipios: 

a) El contenido de las 
gacetas municipales, 
las cuales deberán 
comprender los 

resolutivos y acuerdos 
aprobados por los 
ayuntamientos, y 

Trimestral, de 
acuerdo con la 
normatividad 
correspondiente 

o---o 

Información vigente y 
las gacetas 
publicadas durante el 
ejercicio en curso 

Artículo 71… Fracción II… 

b) Las actas de 
sesiones de cabildo, 
los controles de 
asistencia de los 
integrantes del 
Ayuntamiento a las 
sesiones de cabildo y 
el sentido de votación 
de los miembros del 

cabildo sobre las 
iniciativas o acuerdos. 

Trimestral o---o 
Información del 
ejercicio en curso 
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ANEXO III 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL, DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

Artículo 72. Poder Legislativo de las Entidades Federativas y la Legislatura de la Ciudad de México  

El catálogo de la información derivada de las “Obligaciones de transparencia específicas” que todos los sujetos 
obligados de los Poderes Legislativos Federal, de las Entidades Federativas y la Legislatura de la Ciudad de 
México, en lo específico, deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional está detallado en el artículo 72, fracciones del I al XV de la Ley General. Se trata de 
información pública de oficio por estar a disposición de las personas sin que medie petición alguna. 
El referido precepto dice textualmente: 

Artículo 72. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos obligados de los 
Poderes Legislativos Federal, de las Entidades Federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 

Para cumplir con estas obligaciones, los sujetos obligados del Poder Legislativo Federal, de las Entidades 
Federativas y la Legislatura de la Ciudad de México deben poner a disposición de los particulares y mantener 
actualizada en una sección de transparencia en sus portales de Internet y vinculada a la Plataforma Nacional, 
sin que medie solicitud alguna, un catálogo con la información que se deriva de las obligaciones de 
transparencia -señaladas en la Ley General, en la Ley Federal de Transparencia y en las respectivas de las 
Entidades Federativas-, la cual generan en ejercicio de sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. 
Dicho catálogo, detallado en cuatro capítulos del Título Quinto, de la Ley General refiere información diversa 
sobre temas, documentos y políticas, la cual se denomina de manera genérica Obligaciones de Transparencia 
Comunes. 

De igual forma, sujetos obligados de los Poderes Legislativos Federal, de las Entidades Federativas y 
Legislatura de la Ciudad de México, están obligados a publicar y actualizar la información establecida en el 
artículo 72 fracciones I a la XV, del Título Quinto, Capítulo Tercero de la Ley General y que se refiere a 
información relativa a la agenda legislativa; la gaceta parlamentaria; las órdenes del día; el diario de debates; 
las versiones estenográficas; las asistencias a las sesiones de pleno de las comisiones y comités; las iniciativas 
y aprobación de leyes, acuerdos y decretos; las convocatorias; las resoluciones definitivas; las versiones 
públicas de la información entregada a audiencias; las contrataciones de servicios personales; informes 
semestrales de presupuesto; los resultados de estudios e investigaciones y los padrones de cabilderos. 
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información publicarán 
y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados del Poder Legislativo 
federales y locales. 

I. Agenda legislativa 
Los sujetos obligados del Poder Legislativo federales y locales deberán publicar su agenda legislativa, así como 
también las Comisiones y los Comités que las integran, cuando la normatividad lo establezca. 
Este instrumento se compone por el conjunto de las actividades programadas para ser desahogadas durante 
determinado tiempo, por medio del proceso de creación de leyes y del cumplimiento de las responsabilidades 
que las leyes imponen a los órganos del Congreso165. Incluye el paquete normativo que permite el ordenamiento 
de las estrategias y las políticas para neutralizar, controlar y revertir los problemas más importantes que enfrenta 
la sociedad y la propia institución. 
Para ambas cámaras del Congreso Federal, en concordancia con su normatividad, son sujetos obligados los 
grupos parlamentarios, considerados como el conjunto de legisladores según su afiliación de partido, a efecto 
de garantizar la libre expresión de las corrientes ideológicas en la Cámara166. Para los congresos estatales y la 
Legislatura de la Ciudad de México, podrá presentarse una agenda por cada grupo y fracción parlamentaria o 
una agenda legislativa común. De conformidad con el artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, la agenda legislativa se presenta en la primera sesión de cada periodo ordinario 
y cada grupo parlamentario presentará la agenda legislativa que abordará durante el transcurso de éste. En los 
casos en los que el marco normativo de cada congreso lo estipule, la agenda legislativa se presentará una vez 
al año o de manera trianual. 
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en el artículo 70 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con referencia a la estructura de los grupos 
parlamentarios; a las fracciones I, IV y V del artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos respecto a la obligación de los grupos parlamentarios de presentar su agenda legislativa. 
Los Congresos Estatales y la Legislatura de la Ciudad de México deberán observar lo que estipulan los marcos 
normativos de cada entidad. 
_______________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: por cada periodo ordinario de sesiones167 

                                                 
165

 Garita Alonso, Arturo (2006). “Prontuario y Glosario de Términos Legislativos del Congreso Mexicano”, Senado de la República, México. 

166
 Artículo 70 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

167
 Conforme a la Fracción IV del artículo 26 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En los casos que el marco normativo de cada congreso lo estipule, la agenda legislativa se presentará por cada 
año legislativo o de manera trianual. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al 

año 2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Denominación del grupo o fracción parlamentaria; o en su caso especificar si es 

una agenda común 
Criterio 10 Fecha de presentación de la agenda legislativa con el formato día/mes/año  
Criterio 11 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la agenda 

legislativa (por ejemplo: Ley, Código, Reglamento) 
Criterio 12 Fundamento legal que obliga a la publicación de la agenda legislativa (número y 

texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 13 Hipervínculo a la agenda legislativa 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 14 Periodo de actualización de la información: por cada periodo ordinario de sesiones. 

En los casos que el marco normativo de cada congreso lo estipule, la agenda 
legislativa se presentará por cada año legislativo o de manera trianual 

Criterio 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 17 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 18 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año    
Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 20 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información  

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 1 LGT_Art_72_Fr_I 

Agenda Legislativa  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 

Número de 
Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del 

año aaaa al año 
aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodos de 
sesiones (catálogo) 

       

 
Periodo de sesiones 

Denominación del grupo o 
fracción parlamentaria; o en su 

caso especificar si es una agenda 
común 

Fecha de presentación de la 
agenda legislativa con el 
formato (día/mes/año) 

Denominación de la 
normatividad que obliga a la 

publicación de la agenda 
legislativa (Ley, Código, 

Reglamento)  

Fecha de inicio 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
(día/mes/año) 
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Fundamento legal que 
obliga a la publicación 

de la agenda legislativa 
(número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo a la 
agenda legislativa 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 
 

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 
 

Nota 

      

 

 

II. Gaceta Parlamentaria 
Los sujetos obligados del Poder Legislativo federales y locales tienen la obligación de hacer pública la Gaceta 
Parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en los órganos legislativos, ésta es el 
instrumento técnico de carácter informativo de la Mesa Directiva, que tiene como propósito ordenar y difundir 
previamente los asuntos y documentos que serán tratados en cada Sesión Plenaria de las Cámaras (Cámara 
de Diputados, Cámara de Senadores, Legislatura de la Ciudad de México y Congresos Estatales). 
La Gaceta Parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en los órganos legislativos, permite 
que el desarrollo de las sesiones se lleve a cabo con mayor agilidad, debido a que los legisladores conocen con 
anticipación el orden del día y el contenido de los asuntos y documentos que serán tratados, por lo que 
contribuye de manera significativa a lograr una economía procesal. 
Asimismo, previo consentimiento del Pleno, permite obviar la lectura o resumir algunos documentos que están 
publicados y los cuales ya se hicieron del conocimiento general, como son el acta de la sesión anterior, las 
comunicaciones, las iniciativas, los dictámenes de primera o segunda lectura, los puntos de acuerdo y las 
efemérides168, entre otros. 
La Gaceta parlamentaria o equivalente deberá ser publicada el día previo a cada sesión. Esto deberá observarse 
dependiendo del calendario de sesiones y en concordancia con la normatividad que regula a cada órgano 
legislativo. Únicamente para los casos de los cuales no se posea información, el sujeto obligado incluirá una 
nota fundada, motivada y actualizada al periodo que corresponda, señalando las razones por las que no se 
publica determinado dato. 
La publicación y el contenido de la Gaceta parlamentaria o equivalente serán de conformidad con la normativa 
de cada órgano legislativo. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad de cada órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al 

año 2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 9 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la gaceta 

parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en los órganos 
legislativos (por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 

Criterio 10 Fundamento legal que obliga a la publicación de la gaceta parlamentaria o 

equivalente, según la denominación que se le dé en los órganos legislativos 
(número y texto del artículo, fracción, inciso) 

Criterio 11 Número de gaceta parlamentaria o equivalente o equivalente, según la 

denominación que se le dé en los órganos legislativos 
Criterio 12 Fecha con el formato día/mes/año de la gaceta parlamentaria o equivalente, según 

la denominación que se le dé en los órganos legislativos 

                                                 
168 Garita Alonso, Arturo (2006). “Prontuario y Glosario de Términos Legislativos del Congreso Mexicano”, Senado de la República, México. 
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Criterio 13 Hipervínculo a la gaceta parlamentaria o equivalente según la denominación que 

se le dé en los órganos legislativos 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 14 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo 

a la normatividad de cada órgano legislativo 
Criterio 15 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 16 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 17 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 18 Fecha de actualización de la información. publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 19 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 20 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información  

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 2, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 2 LGT_Art_72_Fr_II 

Gaceta Parlamentaria 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Número de Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del 

año aaaa al año 
aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodos de 
sesiones 
(catálogo) 

             

 

Periodo de sesiones Denominación de la normatividad 
que obliga a la publicación de la 

gaceta parlamentaria o equivalente, 
según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos (Ley, 
Código, Reglamento o la norma que 

corresponda) 

Fundamento legal que obliga a 
la publicación de la gaceta 

parlamentaria o equivalente, 
según la denominación que se 

le dé en los órganos 
legislativos (número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 

Número de gaceta 
parlamentaria o 

equivalente, según la 
denominación que se le dé 
en los órganos legislativos 
(Ley, Código, Reglamento, 

o la norma que 
corresponda) 

Fecha de inicio 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
(día/mes/año) 

     

 
Fecha de la gaceta 

parlamentaria o 
equivalente, según la 

denominación que se le 
dé en los órganos 

legislativos 
(día/mes/año) 

Hipervínculo a la Gaceta 
parlamentaria o 

equivalente, según la 
denominación que se le 

dé en los órganos 
legislativos  

Área(s) 
responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y 
actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año) 

 

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 
 

Nota 
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III. Orden del Día 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo, federales y locales, deben publicar el orden del día correspondiente 
a cada sesión parlamentaria. El orden del día es un listado en el que se consignan los asuntos que serán 
conocidos o resueltos por cada sesión de la Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad 
de México y de los Congresos Estatales, colocados conforme a un principio de prelación que tiene su 
fundamento en la normatividad. 
El orden del día deberá incluirse en la gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 
en los órganos legislativos, el día previo a cada sesión. Para establecer la periodicidad con la que se publica el 
orden del día deberán observarse el calendario de sesiones y la normatividad que regula a cada órgano 
legislativo. 
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en los artículos 
20 y 66 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a las atribuciones 
de la Mesa Directiva para formular y cumplir el orden del día además de la normatividad específica que regule 
a los órganos legislativos. 
Para los Congresos estatales y la Legislatura de la Ciudad de México deberá observarse el marco normativo 
que regule a cada entidad. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad de cada órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al 

año 2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 9 Número de sesión o reunión, por año legislativo 
Criterio 10 Especificar la fecha de la sesión con el formato día/mes/año  
Criterio 11 Listado de las comunicaciones de legisladores, comisiones y comités de la Cámara 

de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México y de los 
Congresos Estatales 

Criterio 12 Listado de las comunicaciones oficiales de la Cámara de Diputados, del Senado, 

de la Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales 
Criterio 13 Listado de las solicitudes o comunicaciones de particulares a la Cámara de 

Diputados, al Senado, a la Legislatura de la Ciudad de México y a los Congresos 
Estatales 

Criterio 14 Listado de las solicitudes de licencia y toma de protesta de legisladores de la 

Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México y de 
los Congresos Estatales 

Criterio 15 Listado y temas de las comparecencias de servidores públicos y desahogo de 

preguntas o interpelaciones parlamentarias de la Cámara de Diputados, del 
Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales 

Criterio 16 Listado de las Minutas de la Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura 

de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales 
Criterio 17 Listado de las iniciativas de ley o decreto del Titular del Poder Ejecutivo, de la 

Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México, de 
los Congresos Estatales, así como las iniciativas ciudadanas 

Criterio 18 Listado de las propuestas de punto de acuerdo de Diputados, Senadores y los 

órganos de gobierno de la Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de 
la Ciudad de México y de los Congresos Estatales 

Criterio 19 Listado de los dictámenes a discusión y votación de la Cámara de Diputados, del 

Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales 



197 

 

Criterio 20 Listado de las declaratorias de publicidad de los dictámenes y de las iniciativas y 

de las minutas con vencimiento de plazos 
Criterio 21 Listado de las proposiciones calificadas por el Pleno de urgente u obvia resolución 

de la Cámara de Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México 
y de los Congresos Estatales 

Criterio 22 Listado de las solicitudes de excitativas de la Cámara de Diputados, del Senado, 

de la Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos Estatales 
Criterio 23 Listado de proposiciones realizadas por los(as) legisladores(as) de forma individual 

o a nombre de grupo parlamentario 
Criterio 24 Listado de efemérides 
Criterio 25 Hipervínculo a la agenda política 
Criterio 26 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del orden del día (por 

ejemplo Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 27 Fundamento legal que obliga a la publicación del orden del día (número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 
Criterio 28 Hipervínculo al documento del orden del día 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 29 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo 

a la normatividad de cada órgano legislativo 
Criterio 30 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 31 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 32 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 33 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 34 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año    
Criterio 35 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 36 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 37 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 3 LGT_Art_72_Fr_III 

Orden del día 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Número de Legislatura 
Duración de la legislatura 

(del año aaaa al año 
aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodos de 
sesiones (catálogo) 

       

 
Periodo de sesiones 

Número de 
sesión o 

reunión, por 
año legislativo 

Fecha de la 
sesión 

(día/mes/año) 

Listado de las comunicaciones de 
legisladores, comisiones y comités de la 
Cámara de Diputados, del Senado, de la 
Legislatura de la Ciudad de México y de 

los Congresos Estatales 

Listado de las 
comunicaciones oficiales de 
la Cámara de Diputados, del 
Senado, de la Legislatura de 
la Ciudad de México y de los 

Congresos Estatales 

Fecha de 
inicio 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término 

(día/mes/año) 

      

 
Listado de las solicitudes o 

comunicaciones de particulares a 
la Cámara de Diputados, al 
Senado, a Legislatura de la 
Ciudad de México y a los 

Congresos Estatales 

Listado de las solicitudes de licencia y 
toma de protesta de legisladores de la 
Cámara de Diputados, del Senado, de 
la Legislatura de la Ciudad de México 

y de los Congresos Estatales 

Listado y temas de las comparecencias de servidores 
públicos y desahogo de preguntas o interpelaciones 

parlamentarias de la Cámara de Diputados, del Senado, de 
la Legislatura de la Ciudad de México y de los Congresos 

Estatales 

   

 

Listado de las Minutas de la Cámara 
de Diputados, del Senado, de la 

Legislatura de la Ciudad de México y 
de los Congresos Estatales 

Listado de las iniciativas de ley o de decreto del 
Titular del Poder Ejecutivo, de la Cámara de 

Diputados, del Senado, de la Legislatura de la 
Ciudad de México, de los Congresos Estatales, 

así como las iniciativas ciudadanas 

Listado de las propuestas de punto de acuerdo 
de Diputados, Senadores y los órganos de 
gobierno de la Cámara de Diputados, del 
Senado, de la Legislatura de la Ciudad de 

México y de los Congresos Estatales 
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Listado de los dictámenes a discusión y votación de la Cámara de 
Diputados, del Senado, de la Legislatura de la Ciudad de México y de 

los Congresos Estatales 

Listado de las declaratorias de publicidad de los dictámenes y de 
las iniciativas y de las minutas con vencimiento de plazos 

  

 
Listado de las proposiciones calificadas por el 

Pleno de urgente u obvia resolución de la 
Cámara de Diputados, del Senado, de la 

Legislatura de la Ciudad de México y de los 
Congresos estatales 

Listado de las 
solicitudes de 

excitativas 

Listado de 
proposiciones 

realizadas 

Listado de 
Efemérides 

Hipervínculo a la agenda 
política 

     

 
Denominación de la normatividad que 

obliga a la publicación del orden del día 
(Ley, Código, Reglamento o la norma 

que corresponda) 

Fundamento legal que obliga a la publicación del 
orden del día (número y texto del artículo, fracción, 

inciso) 

Hipervínculo al documento del orden del 
día 

   

 
Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

 
IV. El Diario de Debates 

El diario de los debates es el órgano oficial del Congreso en el que se publica de manera fiel y puntual el 
desarrollo de las sesiones plenarias. Contiene la fecha y lugar en que se verifica la sesión, el sumario, el nombre 
de quien preside, la copia fiel del acta de la sesión anterior, las discusiones en el orden que se desarrollen y la 
inserción de todos los documentos a los que se les dé lectura. 
Este órgano oficial se publica por cada sesión de Pleno en un plazo no mayor a cinco días hábiles de que se 
haya llevado a cabo. Es importante aclarar que la periodicidad de las sesiones depende del calendario de cada 
órgano legislativo y de la normatividad que regula a los mismos. 
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en el artículo 
142 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a la creación del 
órgano oficial denominado “Diario de los Debates” así como la normatividad específica que regule cada órgano 
legislativo. Para los Congresos estatales y la Legislatura de la Ciudad de México deberá observarse el marco 
normativo que regule a cada entidad. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, en un plazo no mayor a cinco días hábiles de que se haya 

llevado a cabo la sesión. La periodicidad con la que se lleven a cabo las sesiones deberá observarse en la 
normatividad de cada órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 9 Número de sesión 
Criterio 10 Lugar donde se lleva a cabo la sesión 
Criterio 11 Fecha de la sesión en el formato día/mes/año  
Criterio 12 Hora de inicio de la sesión 
Criterio 13 Hora de término de la sesión 
Criterio 14 Carácter de la sesión: Ordinaria/Extraordinaria/Solemne 
Criterio 15 Hipervínculo a la lista de asistencia de la sesión anterior de los legisladores(as) 
Criterio 16 Hipervínculo al orden del día 
Criterio 17 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de quién preside 
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Criterio 18 Hipervínculo al acta de la sesión anterior 
Criterio 19 Hipervínculo al listado de los textos leídos 
Criterio 20 Hipervínculo al listado de los textos no leídos cuya inserción ordenan el Presidente o 

el Pleno, en su caso 
Criterio 21 Hipervínculo al listado de los documentos a los que se les de turno 
Criterio 22 Hipervínculo al listado de las propuestas y resoluciones aprobadas 
Criterio 23 Hipervínculo al listado de los dictámenes y votos particulares 
Criterio 24 Hipervínculo al listado de las reservas realizadas por los legisladores 
Criterio 25 Hipervínculo a las listas de votaciones 
Criterio 26 Resumen de las actividades desarrolladas 
Criterio 27 Hipervínculo al listado con el significado de las siglas y abreviaturas incluidas 
Criterio 28 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del diario de debates (por 

ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 29 Fundamento legal que obliga a la publicación del diario de debates (número y texto 

del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 30 Hipervínculo al Diario de los Debates 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 31 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, en un plazo no 

mayor a cinco días hábiles de que se haya llevado a cabo la sesión. La periodicidad 
con la que se lleven a cabo las sesiones deberá observarse en la normatividad de 
cada órgano legislativo 

Criterio 32 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 33 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 34 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 35 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 36 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 37 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 38 La información publicada se organiza mediante el formato 4 en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 39 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 4 LGT_Art_72_Fr_IV 

Diario de los Debates  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Número de 
Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del 

año aaaa al año 
aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodos de 
sesiones 
(catálogo) 

       

 
Periodo de sesiones 

Número de sesión 
Lugar donde se lleva a 

cabo la sesión 
Fecha de la sesión 

(formato día/mes/año) 
Hora de inicio de la 

sesión 
Fecha de inicio 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
(día/mes/año) 

      

 

Hora de término de la sesión Carácter de la sesión (catálogo) 
Hipervínculo a la lista de 

asistencia de la sesión anterior 
de los legisladores 

Hipervínculo al orden del día 

    

 
Nombre de quién preside 

Hipervínculo al acta 
de la sesión anterior 

Hipervínculo al listado 
de los textos leídos 

Hipervínculo al listado 
de los textos no leídos 

cuya inserción 
ordenan el Presidente 

o el Pleno 

Hipervínculo al listado 
de los documentos a 

los que se les de turno 
Nombre(s) 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 
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Hipervínculo al 
listado de las 
propuestas y 
resoluciones 
aprobadas 

Hipervínculo al 
listado de los 
dictámenes y 

votos particulares 

Hipervínculo al 
listado de las 

reservas 
realizadas 

Hipervínculo a 
las listas de 
votaciones 

Resumen de 
las actividades 
desarrolladas 

Hipervínculo al 
listado con el 
significado de 

las siglas y 
abreviaturas 

incluidas 

Denominación de la 
normatividad que obliga 

a la publicación del diario 
de debates (Ley, Código, 
Reglamento o la norma 

que corresponda) 

       

 
Fundamento legal que 
obliga a la publicación 
del diario de debates 
(número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo al 
Diario de los 

Debates 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 
 

Fecha de validación de 
la información 
(día/mes/año) 

 

Nota 

      

 

 

V. Las versiones estenográficas 
Para dar cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados del Poder Legislativo federales y locales deberán 
publicar la versión estenográfica de las sesiones o reuniones de Pleno y cuando la normativa así lo considere, 
las Comisiones y Comités también harán pública la información al respecto. 
Las versiones estenográficas consisten en la trascripción íntegra y fiel de las palabras pronunciadas en las 
sesiones de las Cámaras por los legisladores en funciones de la Mesa Directiva, Presidente, Vicepresidentes o 
Secretarios, en tribuna o desde su escaño por los oradores. La periodicidad con la que se publiquen las 
versiones estenográficas deberá observarse dependiendo de la programación de las sesiones y conforme a la 
normatividad de cada Cámara (Cámara de Diputados, Cámara de Senadores, Legislatura de la Ciudad de 
México y Congresos Estatales). 
Los Congresos Estatales y la Legislatura de la Ciudad de México deberán observar el marco normativo que 
regule cada órgano legislativo. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización. Quincenal. La periodicidad con la que se lleven a cabo las sesiones o reuniones 

deberá observarse en la normatividad de cada órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 9 Número de sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Criterio 10 Lugar donde se lleva a cabo la sesión o reunión, en su caso, conforme a la 

normatividad aplicable 
Criterio 11 Fecha de la sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad aplicable en el 

formato día/mes/año 
Criterio 12 Hora de inicio de la sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Criterio 13 Hora de término de la sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad 

aplicable 
Criterio 14 Carácter de la sesión o reunión, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 

(catálogo): Ordinaria/Extraordinaria/Solemne 
Criterio 15 Denominación del sujeto obligado (por ejemplo: Pleno, Comisión o Comité, en su caso, 

conforme a la normatividad aplicable) 
Criterio 16 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de quién preside 
Criterio 17 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las versiones 

estenográficas (por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 18 Fundamento legal que obliga a la publicación de las versiones estenográficas (número 

y texto del artículo, fracción, inciso) 
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Criterio 19 Hipervínculo a la versión estenográfica 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 20 Periodo de actualización de la información: Quincenal. La periodicidad con la que se 

lleven a cabo las sesiones o reuniones deberá observarse en la normatividad de cada 
órgano legislativo 

Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante el formato 5 en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 5 LGT_Art_72_Fr_V 

Versión estenográfica de la sesión  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Número de 
Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del 

año aaaa al año 
aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodos de 
sesiones 
(catálogo) 

       

 
Periodo de sesiones  

Número de sesión o reunión, en 
su caso, conforme a la 
normatividad aplicable 

Lugar donde se lleva a cabo la 
sesión o reunión, en su caso, 
conforme a la normatividad 

aplicable 

Fecha de la sesión o reunión, en 
su caso, conforme a la 
normatividad aplicable 

(día/mes/año) 

Fecha de inicio 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término 

(día/mes/año) 

     

 

Hora de inicio de la sesión o 
reunión, en su caso, conforme a 

la normatividad aplicable 

Hora de término de la sesión o 
reunión, en su caso, conforme a 

la normatividad aplicable 

Carácter de la sesión o reunión, 
en su caso, conforme a la 

normatividad aplicable 
(catálogo) 

Denominación del sujeto 
obligado (Pleno, Comisión, 

Comité, en su caso, conforme a 
la normatividad aplicable) 

    

 
Nombre de quién preside Denominación de la 

normatividad que obliga a la 
publicación de las versiones 
estenográficas (Ley, Código, 
Reglamento o la norma que 

corresponda) 

Fundamento legal que obliga a 
la publicación de las versiones 
estenográficas (número y texto 

del artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo a la versión 
estenográfica Nombre(s) 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

      

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

 
VI. La asistencia de cada una de sus sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo federales y locales, deberán publicar las listas de asistencia de los 
legisladores a las sesiones ordinarias y extraordinarias de Pleno y de las sesiones de Comisiones y Comités. 
Los listados deberán contener el nombre de los legisladores, sus asistencias por sistema, asistencias por 
cédula, asistencias por comisión oficial, permisos de mesa directiva, inasistencias justificadas e inasistencias 
por votaciones. 
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en los incisos b 
y c del numeral 1 del artículo 49; así como lo establecido en el Título Tercero de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 25 del Reglamento Interior del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos respecto a la obligación de elaborar y publicar las actas de asistencia. 
Para los congresos estatales y la Legislatura de la Ciudad de México deberá observarse el marco normativo 
que regule a cada entidad. 
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_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno y reunión de comisiones, de acuerdo a la normatividad de 

cada órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Número de legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Número de sesión o reunión 
Criterio 10 Tipo de sesión o reunión celebrada (catálogo): Ordinaria/Extraordinaria/Solemne/Otro 
Criterio 11 Fecha de la sesión o reunión celebrada con el formato día/mes/año 
Criterio 12 Número de Gaceta Parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos, en la que fue publicada la sesión o reunión 
Criterio 13 Fecha de la Gaceta Parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos, en la que fue publicada la sesión o reunión, expresada con 
el formato día/mes/año 

Criterio 14 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno /Comisión/ Comité/ 

Comisión ordinaria/ Comisión especial 
Criterio 15 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los(as) legisladores(as) asistentes  
Criterio 16 Cargo de los(as) legisladores(as) (Presidente, vicepresidente, secretario, integrante) 
Criterio 17 Grupo o representación parlamentaria de adscripción 
Criterio 18 Tipo de registro, por ejemplo: asistencia por sistema, asistencia por cédula, asistencia 

por comisión oficial, permiso de mesa directiva, inasistencia justificada, inasistencia 
por votaciones 

Criterio 19 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la lista de asistencia 

de cada una de las sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités (por ejemplo: 
Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 

Criterio 20 Fundamento legal que obliga a la publicación de la lista de asistencia de cada una de 

las sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités (número y texto del artículo, 
fracción, inciso) 

Criterio 21 Hipervínculo a la lista de asistencia 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 22 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno y reunión de 

comisiones, de acuerdo a la normatividad de cada órgano legislativo 
Criterio 23 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 24 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 25 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 26 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 27 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 28 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 29 La información publicada se organiza mediante el formato 6 en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 30 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 6 LGT_Art_72_Fr_VI 
Listas de asistencia 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Número de legislatura 

Duración de la legislatura (del 
año aaaa al año aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

      

 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 

Fecha de inicio del periodo 
de sesiones (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Número de sesión o 
reunión 

Tipo de sesión o 
reunión celebrada 

(catálogo) 

     

 

Fecha de la sesión o 
reunión (día/mes/año) 

Número de Gaceta Parlamentaria o 
equivalente, según la denominación 

que se le dé en los órganos 
legislativos en la que fue publicada 

Fecha de la Gaceta Parlamentaria o 
equivalente, según la denominación que 
se le dé en los órganos legislativos en la 

que fue publicada (día/mes/año) 

Organismo que llevó a 
cabo la sesión o reunión 

(catálogo) 

    

 
Legisladores(as) asistentes 

Tipo de registro: asistencia 
por sistema, asistencia por 

cédula, asistencia por 
comisión oficial, permiso de 
mesa directiva, inasistencia 
justificada, inasistencia por 

votaciones 

Denominación de la 
normatividad que obliga a la 

publicación de la lista de 
asistencia de cada una de 
las sesiones del Pleno y de 
las Comisiones y Comités 

(Ley, Código, Reglamento o 
la norma que corresponda) 

Nombre(s) 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Cargo (Presidente, 
vicepresidente 

secretario, integrante) 

Grupo o 
representación 

parlamentaria de 
adscripción 

       

 

Fundamento legal que obliga a la 
publicación de la lista de asistencia de 

cada una de las sesiones del Pleno y de 
las Comisiones y Comités (número y texto 

del artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo 
a la lista de 
asistencia 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de 
actualización 

de la 
información 

(día/mes/año) 
 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

 

Nota 

      

 

 
VII. Las iniciativas de ley o decretos, puntos de acuerdo, la fecha en que se recibió, las 
Comisiones a las que se turnaron, y los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre las 
mismas 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo federales y locales, deberán publicar las iniciativas de ley o decretos 
y los puntos de acuerdo. Por cada tipo de instrumento legislativo se deberá incluir un listado con la denominación 
de cada uno, se deberá especificar la fecha en que se recibieron, las Comisiones a las que se turnaron, los 
dictámenes que, en su caso, recaigan sobre las mismas, y un hipervínculo al texto completo de cada uno. 
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en el numeral 2 
del artículo 122 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al artículo 179 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General respecto a la inserción en el órgano 
correspondiente. 
Para los congresos estatales y la Legislatura de la Ciudad de México, deberá observarse el marco normativo 
que regule a cada entidad. 
_______________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno o de acuerdo a la normatividad de cada órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Número de sesión o reunión 
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Criterio 10 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en 

los órganos legislativos en la que se publicó la iniciativa de ley, decreto o acuerdo 
Criterio 11 Fecha con el formato día/mes/año en la que se recibió la iniciativa de ley o decreto 
Criterio 12 Tipo de documento (catálogo): Iniciativa de ley/Iniciativa de Decreto/Acuerdo 
Criterio 13 Título de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo (por ejemplo: “Iniciativa que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta”) 
Criterio 14 Denominación del órgano legislativo 
Criterio 15 Cargo del presentador de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo (por ejemplo: Diputado, 

Senador, entre otros) 
Criterio 16 Hipervínculo al documento completo de la iniciativa de ley, decreto o acuerdo 
Criterio 17 Denominación de la comisión a la que se turnó 
Criterio 18 Periodo de prórroga, en caso de haberlo para las iniciativas de ley o iniciativas de decretos 
Criterio 19 Sentido del dictamen, en su caso (Breve explicación) 
Criterio 20 Fecha del dictamen en el formato día/mes/año 
Criterio 21 Hipervínculo al dictamen 
Criterio 22 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las iniciativas de ley o 

decretos (por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 23 Fundamento legal que obliga a la publicación de la lista de asistencia de cada una de las 

sesiones del Pleno y de las Comisiones y Comités (número y texto del artículo, fracción, 
inciso) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 24 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno o de acuerdo a la 

normatividad de cada órgano legislativo 
Criterio 25 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 26 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 27 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información  
Criterio 28 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 29 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 30 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 31 La información publicada se organiza mediante el formato 7 en el que se incluyen todos 

los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 7 LGT_Art_72_Fr_VII 
Iniciativas de ley o decreto y puntos de acuerdo 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Número de Legislatura 
Duración de la legislatura (del 

año aaaa al año aaaa) 
Año legislativo 

(catálogo) 

      

 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Número de 
sesión o 
reunión 

Numero de gaceta 
parlamentaria o 

equivalente, según la 
denominación que se 
le dé en los órganos 

legislativos 

Fecha en la que se 
recibió la iniciativa de 

Ley o Decreto 
(día/mes/año) 

      

 

Tipo de documento 
(catálogo) 

Título de la iniciativa de ley, 
decreto o acuerdo  

Denominación 
del Órgano 
Legislativo 

Cargo del presentador de la 
iniciativa de ley, decreto o 

acuerdo  

Hipervínculo al documento 
completo de la iniciativa de ley, 

decreto o acuerdo 

     

 
Denominación de la 
comisión a la que se 

turnó 

Periodo de prórroga, en caso 
de haberlo para las iniciativas 
de ley o iniciativas de decretos 

Sentido del dictamen, en su 
caso (breve explicación) 

Fecha del dictamen 
(día/mes/año) 

Hipervínculo al 
dictamen 

     

 
Denominación de la 

normatividad que obliga a 
Fundamento legal que obliga a 

la publicación de la lista de 
Área(s) 

responsable(s) que 
Fecha de 

actualización de la 
Fecha de 

validación de la 
Nota 
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la publicación de las 
iniciativas de ley o 

decretos ( Ley, Código, 
Reglamento o la norma 

que corresponda) 

asistencia de cada una de las 
sesiones del Pleno y de las 

Comisiones y Comités 
(número y texto del artículo, 

fracción, inciso) 

genera(n), posee(n), 
publica(n) y 

actualiza(n) la 
información 

información 
(día/mes/año) 

 

información 
(día/mes/año) 

 

      

 

 
VIII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo, federales y locales, deberán publicar la información correspondiente 
a las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo e incluir un hipervínculo al documento 
correspondiente. Cuando exista alguna modificación, derogación o creación de alguno, ésta deberá actualizarse 
en el sitio de Internet y en la Plataforma Nacional en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir del inicio de 
la vigencia. 
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia, según la normatividad que le sea 
aplicable a cada órgano legislativo. Para los congresos estatales y la Legislatura de la Ciudad de México deberá 
observarse el marco normativo que regule a cada entidad. 
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad de cada órgano legislativo. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Número de sesión en la que se aprobó la ley, el decreto o el acuerdo 
Criterio 10 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé en 

los órganos legislativos, en la que se publicó la ley, el decreto o el acuerdo 
Criterio 11 Fecha en la que se aprobó la ley, el decreto o el acuerdo con el formato día/mes/año 
Criterio 12 Tipo de normativa (catálogo): Ley/Decreto/Acuerdo 
Criterio 13 Título (por ejemplo. “Ley del Impuesto sobre la Renta”) 
Criterio 14 Fecha de derogación o última modificación con el formato día/mes/año. De no existir 

modificación, se repetirá la fecha en la que se aprobó el documento  
Criterio 15 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de leyes, decretos y 

acuerdos aprobados por el órgano legislativo (por ejemplo Ley, Código, Reglamento o la 
norma que corresponda) 

Criterio 16 Fundamento legal que obliga a la publicación la publicación de leyes, decretos y acuerdos 

aprobados por el órgano (número y texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 17 Hipervínculo al documento 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 18 Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad de cada 

órgano legislativo 
Criterio 19 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo 

con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 20 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 21 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la información  
Criterio 22 Fecha de actualización de la información. publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 23 Fecha de validación de la información. publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 24 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya 

alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 
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Criterios adjetivos de formato 
Criterio 25 La información publicada se organiza mediante el formato 8 en el que se incluyen todos 

los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 26 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 8 LGT_Art_72_Fr_VIII 
Leyes, decretos, acuerdos 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 
Número de Legislatura 

Duración de la legislatura 
(del año aaaa al año aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

      

 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 

Fecha de inicio 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Número de sesión 
en la que se aprobó 
la Ley, decreto o el 

Acuerdo 

Número de gaceta parlamentaria o equivalente, 
según la denominación que se le dé en los 

órganos legislativos, en la que se publicó la ley, 
el decreto o el acuerdo 

     

 

Fecha en la que se 
aprobó la ley, el decreto o 
el acuerdo (día/mes/año) 

Tipo de 
normativa 
(catálogo) 

Título  

Fecha de 
derogación o última 

modificación 
(día/mes/año) 

Denominación de la normatividad que 
obliga a la publicación de leyes, decretos 

y acuerdos aprobados por el órgano 
legislativo (Ley, Código, Reglamento o la 

norma que corresponda) 

     

 
Fundamento legal que obliga a la 

publicación la publicación de leyes, 
decretos y acuerdos aprobados por el 
órgano legislativo (número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 

 
Hipervínculo 
al documento 

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año) 

 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

 

Nota 

      

 

 

IX. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votación de las comisiones y comités 
y de las sesiones del Pleno, identificando el sentido del voto, en votación económica, y por cada 
legislador, en la votación nominal y el resultado de la votación por cédula, así como votos particulares 
y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a consideración 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo federales y locales publicarán las convocatorias, actas y acuerdos 
de las sesiones de Pleno, de las Comisiones y de los Comités.  
La información respecto a los tipos de votación a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia 
con la normatividad que regule cada órgano legislativo. Para los Congresos Estatales y la Legislatura de la 
Ciudad de México, deberá observarse el marco normativo que regule a cada entidad. 
Deberán indicar el sentido de las votaciones por cada uno de los miembros e incluir los votos particulares, las 
reservas de los dictámenes y los acuerdos sometidos a consideración.  
Los sujetos obligados del Poder Legislativo federales y locales deberán publicar las listas de asistencia de las 
legisladoras y legisladores a las sesiones ordinarias y extraordinarias de pleno; a las reuniones de las 
Comisiones ordinarias y especiales; y a las sesiones de los Comités.  
La información a que se refiere esta fracción deberá guardar correspondencia con lo publicado en los incisos b 
y c del numeral 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
en el artículo 25 del Reglamento Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
normatividad específica para cada órgano legislativo. Para los Congresos Estatales y la Legislatura de la Ciudad 
de México, deberá observarse el marco normativo que regule a cada entidad. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la normatividad de cada órgano legislativo 

relativa a las sesiones realizadas. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Número de legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo. Del año 2015 al año 

2018) 
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Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Número de sesión o reunión, por año legislativo 
Criterio 10 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos 
Criterio 11 Fecha de la gaceta con el formato día/mes/año 
Criterio 12 Sesión o reunión celebrada (por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión) y el tipo de 

la misma (por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Criterio 13 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): 

Pleno/Comisión/Comité/Comisión ordinaria/Comisión especial 
Respecto de las convocatorias, se publicarán los siguientes datos: 

Criterio 14 Orden del día 
Criterio 15 Nombre completo de quién convoca (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 16 Nombramiento 
Criterio 17 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las convocatorias (por 

ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 18 Fundamento legal que obliga a la publicación de las convocatorias (número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 
Criterio 19 Hipervínculo a la convocatoria o citatorio según corresponda 

En relación a las actas de sesión se incluirán los siguientes criterios: 
Criterio 20 Ejercicio 
Criterio 21 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 22 Número de legislatura 
Criterio 23 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 24 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 25 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 26 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 27 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 28 Número de sesión o reunión 
Criterio 29 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos 
Criterio 30 Fecha de la gaceta con el formato día/mes/año 
Criterio 31 Sesión o reunión celebrada (por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión) y el tipo de 

la misma (por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Criterio 32 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno/Comisión/Comité/ 

Comisión ordinaria/Comisión especial 
Criterio 33 Número del acta (en su caso, conforme a la normatividad aplicable) 
Criterio 34 Temas de la sesión o reunión (orden del día) 
Criterio 35 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los legisladores integrantes 
Criterio 36 Cargo (Presidente, vicepresidente, secretario, integrante) 
Criterio 37 Grupo o representación parlamentaria de adscripción 
Criterio 38 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las actas de sesión 

(por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 39 Fundamento legal que obliga a la publicación de las actas de sesión (número y texto 

del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 40 Hipervínculo al acta de la sesión o reunión, que deberá de contener el registro de 

asistencia/falta, declaratoria de quórum, temas tratados, los acuerdos 
Respecto de las listas de asistencia se publicará: 

Criterio 41 Ejercicio 
Criterio 42 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 43 Número de legislatura 
Criterio 44 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 45 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 



208 

 

Criterio 46 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 47 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 48 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 49 Número de sesión o reunión 
Criterio 50 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos 
Criterio 51 Fecha de la gaceta con el formato día/mes/año 
Criterio 52 Sesión o reunión celebrada (por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión) y el tipo de 

la misma (por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Criterio 53 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno/Comisión/Comité/ 

Comisión ordinaria/Comisión especial 
Criterio 54 Número consecutivo, en su caso, del acta, sesión o reunión 
Criterio 55 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los legisladores integrantes 
Criterio 56 Cargo (Presidente, vicepresidente, secretario, integrante) 
Criterio 57 Grupo o representación parlamentaria de adscripción 
Criterio 58 Tipo de registro por ejemplo asistencia por sistema, asistencia por cédula, asistencia 

por comisión oficial, permiso de mesa directiva, inasistencia justificada, inasistencia 
por votaciones 

Criterio 59 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las listas de asistencia 

(por ejemplo Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 
Criterio 60 Fundamento legal que obliga a la publicación de las listas de asistencia (número y 

texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 61 Hipervínculo a la lista de asistencia 

Respecto de los acuerdos sometidos a consideración, incluirán los siguientes datos: 
Criterio 62 Ejercicio 
Criterio 63 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 64 Número de legislatura 
Criterio 65 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo Del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 66 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 67 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 68 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 69 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 70 Número de sesión o reunión 
Criterio 71 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos 
Criterio 72 Fecha de la gaceta con el formato día/mes/año  
Criterio 73 Sesión o reunión celebrada (por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión) y el tipo de 

la misma (por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Criterio 74 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno/Comisión/Comité/ 

Comisión ordinaria/Comisión especial 
Criterio 75 Título del acuerdo (por ejemplo: “Acuerdo de los grupos parlamentarios por el que se 

postula a los diputados que habrán de integrar la Mesa Directiva”) 
Criterio 76 Nombre(s), primer apellido, segundo apellido de los legisladores integrantes 
Criterio 77 Antecedentes (fundamento breve del asunto a tratar) 
Criterio 78 Número, denominación o nomenclatura del/os acuerdo(s) 
Criterio 79 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los acuerdos 

sometidos a consideración (por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que 
corresponda) 

Criterio 80 Fundamento legal que obliga a la publicación de los acuerdos sometidos a 

consideración (número y texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 81 Hipervínculo al documento completo del acuerdo rubricado 

Para las listas de votación en votación económica, votación nominal y votación por cédula, se publicará lo 
siguiente: 

Criterio 82 Ejercicio 
Criterio 83 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 84 Número de legislatura 
Criterio 85 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo del año 2015 al año 

2018) 
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Criterio 86 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 87 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 88 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 89 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 90 Número de sesión o reunión 
Criterio 91 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos 
Criterio 92 Fecha de la gaceta con el formato día/mes/año 
Criterio 93 Sesión o reunión celebrada (por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión) y el tipo de 

la misma (por ejemplo: ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Criterio 94 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión (catálogo): Pleno/Comisión/Comité/ 

Comisión ordinaria/Comisión especial 
Criterio 95 Tipo de votación (catálogo): Votación económica/Votación nominal/Votación por 

cédula 
Criterio 96 Tipo de asunto que se vota (breve descripción) 
Criterio 97 Título del asunto (por ejemplo: “Acuerdo de los grupos parlamentarios por el que se 

postula a los diputados que habrán de integrar la Mesa Directiva”) 
Criterio 98 Nombre completo de los legisladores (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 99 Sentido del voto (afirmativa/negativa/abstención) 
Criterio 100 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de la votación de las 

comisiones y comités (por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que 
corresponda) 

Criterio 101 Fundamento legal que obliga a la publicación de la votación de las comisiones y 

comités (número y texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 102 Hipervínculo al acta de votación 

En relación a los votos particulares y reservas de los dictámenes: 
Criterio 103 Ejercicio 
Criterio 104 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 105 Número de legislatura 
Criterio 106 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo del año 2015 al año 

2018) 
Criterio 107 Año legislativo (catálogo):Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 108 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 109 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 110 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 111 Número de sesión o reunión 
Criterio 112 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le dé 

en los órganos legislativos 
Criterio 113 Fecha de la gaceta con el formato día/mes/año 
Criterio 114 Sesión o reunión celebrada (por ejemplo: Primera sesión, Cuarta Sesión) y el tipo de 

la misma (por ejemplo: Ordinaria, extraordinaria o en su caso, solemne) 
Criterio 115 Organismo que llevó a cabo la sesión o reunión, en su caso (catálogo): 

Pleno/Comisión/Comité/Comisión ordinaria/Comisión especial 
Criterio 116 Nombre completo de los legisladores que presenten un voto particular o una reserva 

(nombre [s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 117 Tipo de voto (catálogo): Voto particular/Reserva de dictamen 
Criterio 118 Número de dictamen, en su caso, conforme a la normatividad aplicable  
Criterio 119 Hipervínculo al dictamen 
Criterio 120 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los votos particulares 

y reservas de los dictámenes (por ejemplo Ley, Código, Reglamento o la norma que 
corresponda) 

Criterio 121 Fundamento legal que obliga a la publicación de los votos particulares y reservas de 

los dictámenes (número y texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 122 Hipervínculo al documento 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 123 Periodo de actualización de la información: por cada sesión de Pleno, de acuerdo a la 

normatividad de cada órgano legislativo 
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Criterio 124 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 125 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 126 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 
Criterio 127 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 128 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año    
Criterio 129 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 130 La información publicada se organiza mediante los formatos 9a, 9b, 9c, 9d, 9e y 9f, en 

los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido. 

Criterio 131 El soporte de la información permite su reutilización. 
 
Formato 9a LGT_Art_72_Fr_IX 

Convocatorias 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Número de Legislatura 

Duración de la legislatura 
(del año aaaa al año 

aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

      

 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 

Fecha de inicio 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Número de 
sesión o reunión, 
por año legislativo 

Número de gaceta 
parlamentaria o equivalente, 
según la denominación que 

se le dé en los órganos 
legislativos 

Fecha de la gaceta 
(día/mes/año) 

      

 

Sesión o reunión celebrada y 
el tipo de la misma (por ej. 

Primera sesión ordinaria, 
Cuarta Sesión extraordinaria, 

en su caso, solemne) 

Organismo que 

llevó a cabo la 
sesión (catálogo) 

Respecto de las convocatorias, se publicará lo siguiente: 

Orden del día 

Nombre completo de quien convoca 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Nombramiento  

       

 

Denominación de la normatividad que obliga a la 
publicación de las convocatorias (Ley, Código, 

Reglamento o la norma que corresponda) 

Fundamento legal que obliga a la publicación 
de las convocatorias (número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo a la convocatoria o 
citatorio según corresponda 

   

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Formato 9b LGT_Art_72_Fr_IX 
Actas de la sesión 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Número de Legislatura 
Duración de la 

legislatura (del año 
aaaa al año aaaa) 

Año 
legislativo 
(catálogo) 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 

       

 
 

Fecha de inicio 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Número de 
sesión o 
reunión 

Número de gaceta 
parlamentaria o 

equivalente, según 
la denominación 

Fecha de la 
gaceta 

(día/mes/año) 

Sesión o reunión 
celebrada y el tipo de 

la misma (por ej. 
Primera sesión 

ordinaria, Cuarta 

Organismo que 
llevó a cabo la 

sesión o 
reunión(catálogo) 
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que se le dé en los 
órganos legislativos 

Sesión extraordinaria, 
en su caso, solemne) 

       

 

Número de acta, en 
su caso, conforme la 

normatividad aplicable 

Temas de la 
sesión (orden 

del día) 

Legisladores/as asistentes  

Nombre(s) Primer apellido  
Segundo 
apellido 

Cargo (Presidente, 
vicepresidente, 
secretario, integrante) 

Grupo o representación 
parlamentaria de 
adscripción 

       

 
Denominación de la normatividad que obliga a la 

publicación de las actas (Ley, Código, Reglamento o 
la norma que corresponda) 

Fundamento legal que obliga a la publicación de 
las actas (número y texto del artículo, fracción, 

inciso) 
Hipervínculo al acta 

   

 
Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 
 

Formato 9c LGT_Art_72_Fr_IX 
Listas de asistencia a la sesión 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 
Número de Legislatura 

Duración de la legislatura 
(del año aaaa al año 

aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

      

 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 

Fecha de inicio 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Número de 
sesión o 
reunión 

Número de gaceta parlamentaria 
o equivalente, según la 

denominación que se le dé en los 
órganos legislativos 

Fecha de la 
gaceta 

(día/mes/año) 

      

 
Sesión o reunión 

celebrada y el tipo 
de la misma (por ej. 

Primera sesión 
ordinaria, Cuarta 

Sesión 
extraordinaria, en 
su caso, solemne) 

Organismo que 
llevó a cabo la 

sesión o 
reunión(catálogo) 

Número 
consecutivo, en 

su caso, del acta, 
sesión o reunión 

Legisladores/as asistentes 

Nombre(s) 
Primer 
apellido  

Segundo 
apellido  

Cargo / 
nombramiento 

Grupo o 
representación 
parlamentaria 
de adscripción 

        

 
Tipo de registro: asistencia por 
sistema, asistencia por cédula, 
asistencia por comisión oficial, 

permiso de mesa directiva, 
inasistencia justificada, 

inasistencia por votaciones 

Denominación de la normatividad 
que obliga a la publicación de las 
listas de asistencia (Ley, Código, 

Reglamento o la norma que 
corresponda) 

Fundamento legal que obliga a 
la publicación de las listas de 
asistencia (número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo a la lista de 
asistencia 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 

Formato 9d LGT_Art_72_Fr_IX 
Acuerdos 

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Número de legislatura 

Duración de 
la legislatura 
(del año aaaa 
al año aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 

       

 
Fecha de inicio del 

periodo de sesiones 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Número de 
sesión o 
reunión 

Número de gaceta 
parlamentaria o equivalente, 
según la denominación que 

Fecha de la 
gaceta 

(día/mes/año) 

Sesión o reunión celebrada 
y el tipo de la misma (por ej. 

Primera sesión ordinaria, 
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 se le dé en los órganos 
legislativos 

Cuarta Sesión 
extraordinaria, en su caso, 

solemne) 

      

 
Organismo que llevó 
a cabo la sesión o 
reunión (catálogo) 

Título del acuerdo (por ej. “Acuerdo 
de los grupos parlamentarios por el 
que se postula a los diputados que 

habrán de integrar la Mesa 
Directiva”) 

Legisladores/as asistentes Antecedentes 
(fundamento 

breve del asunto 
a tratar) 

Nombre(s) Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

      

 

 

Número, denominación o  
nomenclatura de los acuerdos 

Denominación de la normatividad que 
obliga a la publicación de los acuerdos 

sometidos a consideración (por 
ejemplo: Ley, Código, Reglamento o 

la norma que corresponda) 

Fundamento legal que obliga a la 
publicación de los acuerdos 

sometidos a consideración (número 
y texto del artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo al 
documento completo 

del acuerdo 
rubricado 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 

Formato 9e LGT_Art_72_Fr_IX 
Listas de votación 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 

Número de 
legislatura 

Duración de la 
legislatura (del año 
aaaa al año aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodos de 
sesiones (catálogo) 

       

 

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Número de 
sesión o 
reunión 

Número de gaceta 
parlamentaria o 

equivalente, según la 
denominación que se le dé 
en los órganos legislativos 

Fecha de la 
gaceta 

(día/mes/año) 

Sesión o reunión 
celebrada y el tipo de la 
misma (por ej. Primera 
sesión ordinaria, Cuarta 
Sesión extraordinaria, en 

su caso, solemne) 

      

 

Organismo que llevó a cabo la 
sesión o reunión (catálogo) 

Tipo de votación 
(catálogo) 

Tipo de asunto que se 
vota 

Título del asunto (por ej. “Acuerdo de los grupos 
parlamentarios por el que se postula a los diputados 

que habrán de integrar la Mesa Directiva”) 

    

 

Legisladores/as asistentes Denominación de la normatividad que 
obliga a la publicación de la votación de 

las Comisiones y Comités (Ley, 
Código, Reglamento o la norma que 

corresponda) 

Fundamento legal que obliga a 
la votación de las Comisiones y 

Comités (número y texto del 
artículo, fracción, inciso) Nombre(s) 

Primer 
apellido  

Segundo 
apellido  

Sentido del 
voto 

            

 

Hipervínculo al acta 
de votación 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

     

 
Formato 9f LGT_Art_72_Fr_IX 

Votos particulares y reservas 
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Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Número de Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del 

año aaaa al 
año aaaa) 

Año legislativo 
(Primer año, 

Segundo año, 
Tercer año, Cuarto 
año, Quinto año, 

Sexto año) 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 

       

 

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Número de 
sesión o 
reunión 

Número de gaceta 
parlamentaria o 

equivalente, según la 
denominación que se le dé 
en los órganos legislativos 

Fecha de la 
gaceta 

(día/mes/año) 

Sesión o reunión celebrada 
y el tipo de la misma (por ej. 

Primera sesión ordinaria, 
Cuarta Sesión 

extraordinaria, en su caso 
solemne) 

      

 

Organismo que 
llevó a cabo la 

sesión o 
reunión 

(catálogo) 

Legisladores/as que presenten un voto particular o reserva 

Tipo de voto 
(catálogo) 

Número del 
dictamen, en 

su caso, 
conforme a 

la 
normatividad 

aplicable 

Hipervínculo al 
dictamen 

Denominación de la 
normatividad que obliga 
a la publicación de los 

votos particulares y 
reservas de los 

dictámenes (Ley, Código, 
Reglamento o la norma 

que corresponda) 

Nombre(s) Primer Apellido Segundo Apellido 

        

 

Fundamento legal que obliga a 
la publicación de los votos 

particulares y reservas de los 
dictámenes (número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo al 
documento 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año) 

 

Fecha de validación de 
la información 
(día/mes/año) 

 

Nota 

      

 
 

X. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorias de procedencia 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales tienen la obligación de publicar las resoluciones 
definitivas sobre juicios políticos y declaraciones de procedencia. Los sujetos obligados que no emitan 
resoluciones de ningún tipo, deberán especificarlo mediante una nota fundada, motivada y actualizada al 
periodo que así corresponda. 
Cabe señalar que en el Juicio de Procedencia solamente participa la Cámara de Diputados, declarando por 
mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, sí o no ha lugar a proceder contra el inculpado. Si la 
Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes para 
que actúen con arreglo a la ley. 
El Senado de la República se erige en jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas u 
omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales y de su buen despacho, una vez que ha sido aprobada la acusación por la Cámara de Diputados. 
El juicio político es un procedimiento de orden constitucional que realizan las cámaras para hacer efectivo el 
principio de responsabilidad de los servidores o funcionarios públicos que la Constitución establece, y que 
incurren en responsabilidad durante el ejercicio de sus cargos, con independencia de los juicios penales que se 
sigan en su contra por dicha razón. 
Este juicio puede comenzar durante el ejercicio de las funciones del representante público o dentro del año 
posterior a la conclusión de su encargo, y deriva en una resolución administrativa y una sanción política. Se 
exige responsabilidad en juicio político por cometer actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos o de su buen despacho tales como: ataques a las instituciones democráticas; a la forma de gobierno 
democrático, representativo y federal; a la libertad de sufragio; por violaciones graves y sistemáticas a las 
garantías individuales o sociales; a los planes, programas y presupuestos de la administración pública federal 
o de la Ciudad de México y a las leyes que determinan el manejo de los recursos económicos federales y de la 
Ciudad de México; por usurpación de atribuciones; también por cualquier infracción a la Constitución o a leyes 
federales cuando cause perjuicios graves a la federación, a una o varias entidades federativas o a la sociedad; 
o porque motive algún trastorno en el funcionamiento normal de las instituciones169. 
Las declaratorias de procedencia constituyen un decreto de las Cámaras que afecta la situación de un servidor 
público, suspendiéndolo de su función y sometiéndolo a la autoridad del juez en materia penal que conoce del 
asunto. En su caso, los sujetos obligados que no tengan la facultad de emitir la información correspondiente lo 
informarán mediante una nota clara, fundada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

                                                 
169

 Sistema de Información Legislativa (2015). Secretaría de Gobernación. 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=138 
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Para dar cumplimiento a esta fracción, deberán observarse los artículos 110 y 111 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la normativa específica de cada órgano legislativo. Las resoluciones 
deben ser publicadas, a más tardar 15 días hábiles posteriores a que se generaron. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la de tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al 

año 2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año  
Criterio 9 Tipo de declaratoria (catálogo): De procedencia/Juicio político 
Criterio 10 Fecha de inicio del proceso con el formato día/mes/año  
Criterio 11 Nombre completo del promovente (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 12 Nombre completo del sujeto acusado (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 13 Cargo o función del sujeto acusado 
Criterio 14 Tipo de adscripción del sujeto acusado (catálogo): Federal/Estatal/Municipal 
Criterio 15 Entidad de adscripción del sujeto acusado (catálogo) 
Criterio 16 Acto(s) denunciado(s) 
Criterio 17 Número de expediente 
Criterio 18 Fecha de la resolución con el formato día/mes/año  
Criterio 19 Número de resolución 
Criterio 20 Sentido de la resolución 
Criterio 21 Órgano que resuelve 
Criterio 22 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las resoluciones 

definitivas sobre juicios políticos y declaratorias de procedencia (por ejemplo Ley, 
Código, Reglamento o la norma que corresponda) 

Criterio 23 Fundamento legal que obliga a la publicación de las resoluciones definitivas sobre 

juicios políticos y declaratorias de procedencia (número y texto del artículo, 
fracción, inciso) 

Criterio 24 Hipervínculo a la resolución 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 25 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 26 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 27 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 28 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n)  
Criterio 29 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 30 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 31 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 32 La información publicada se organiza mediante el formato 10, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 33 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 10 LGT_Art_72_Fr_X 
Resoluciones de juicios políticos y declaraciones de procedencia  

Ejercicio 
Fecha de 
inicio del 

periodo que 

Fecha de 
término del 
periodo que 

Número de Legislatura 
Duración de la 
legislatura (del 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodos de sesiones 
(catálogo) 
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se informa 
(día/mes/año) 

se informa 
(día/mes/año) 

año aaaa al 
año aaaa) 

       

 

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo de 

sesiones 
(día/mes/año) 

Tipo de declaratoria 
(catálogo) 

Fecha de inicio del 
proceso 

(día/mes/año) 

Nombre del promovente 

Nombre(s) 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

       

 
Nombre del sujeto acusado 

Cargo o función del sujeto 
acusado 

Tipo de adscripción del sujeto 
acusado (catálogo) 

Entidad de adscripción del sujeto 
acusado (catálogo) Nombre(s) 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

      

 

Acto(s) denunciado(s) Número de expediente 
Fecha de la 
resolución 

día/mes/año) 

Número de 
resolución 

Sentido de la 
resolución 

Órgano que resuelve 

      

 

Denominación de la 
normatividad que obliga a la 

publicación de las 
resoluciones definitivas sobre 

juicios políticos y 
declaratorias de procedencia 
(Ley, Código, Reglamento o 
la norma que corresponda)  

Fundamento legal que 
obliga a la publicación 

de las resoluciones 
definitivas sobre 
juicios políticos y 
declaratorias de 

procedencia (número 
y texto del artículo, 

fracción, inciso) 

Hipervíncul
o a la 

resolución 

Área(s) 
responsable(s) 
que genera(n), 

posee(n), 
publica(n) y 

actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

 

Nota 

       

 

 
XI. Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias públicas, comparecencias y en 

los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o cualquier otro 

Para dar cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales deberán 
publicar la información entregada en las audiencias públicas y comparecencias de funcionarios, titulares o 
invitados de otros organismos que se lleven a cabo dentro o fuera del recinto legislativo. Los procesos para 
realizar auditorías públicas y comparecencias deberán alinearse con los procesos y las normas que establece 
cada órgano legislativo. 
La información sobre los procedimientos de designación, ratificación, elección o reelección deberá publicarse, 
independientemente del estado y/o etapa en el que se encuentra el proceso de selección y los resultados del 
mismo. La información generada deberá corresponder con la manera en que el sujeto obligado realice el 
proceso, según sus marcos normativos y procedimientos. 
Además, se deberá observar lo establecido en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos y la normativa específica para cada órgano legislativo. Para los congresos estatales 
y la Legislatura de la Ciudad de México deberá observarse el marco normativo que regule a cada entidad. 
______________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral. 

En el caso de los procedimientos de designación, ratificación, elección o reelección, deberá actualizarse cada 
fase del proceso en un plazo no mayor a 15 días hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: Del año 2015 al 

año 2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodo de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
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Criterio 7 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las versiones 

públicas de la información entregada en las audiencias públicas, comparecencias 
y en los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o 
cualquier otro (por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 

Criterio 8 Fundamento legal que obliga a la publicación de las versiones públicas de la 

información entregada en las audiencias públicas, comparecencias y en los 
procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o cualquier otro 
(número y texto del artículo, fracción, inciso) 

Respecto de comparecencias y audiencias públicas: 
Criterio 9 Organismo convocante o entidad ante quien se efectúa la comparecencia o se verifica 

la audiencia pública (catálogo): Pleno/Comisión/Comité/Comisión ordinaria/Comisión 
especial 

Criterio 10 Fecha de la comparecencia o audiencia pública con el formato día/mes/año  
Criterio 11 Finalidad de la comparecencia/audiencia 
Criterio 12 Tema a tratar en la comparecencia/audiencia 
Criterio 13 Nombre completo de la persona que dirige la sesión o reunión (nombre[s], primer 

apellido, segundo apellido) 
Criterio 14 Cargo de la persona que preside o dirige la sesión o reunión 
Criterio 15 Nombre completo de la persona que comparece (nombre[s], primer apellido, segundo 

apellido) 
Criterio 16 Organismo que representa la persona que comparece 
Criterio 17 Cargo de la persona que comparece 
Criterio 18 Hipervínculo al documento que contiene la versión pública de la información entregada 

en la comparecencia o audiencia pública 
Respecto a procesos de designación, ratificación, elección o reelección: 

Criterio 19 Tipo de proceso (catálogo): Concurso/Convocatoria/Invitación 
Criterio 20 Hipervínculo al documento en el que se especifiquen las bases de la convocatoria, en 

la que se indique la información necesaria para participar, las funciones a realizar, el 
perfil del puesto, los requisitos para participar, la documentación solicitada, cómo y 
dónde registrarse, fases y fechas del proceso de selección, guías para evaluaciones 

Criterio 21 Escolaridad, nivel máximo de estudios (catálogo): Ninguno/ Primaria/ Secundaria/ 

Bachillerato/ Carrera técnica/ Licenciatura/ Maestría/ Doctorado/ Posdoctorado 
Criterio 22 Carrera genérica, en su caso 
Criterio 23 Organismo o institución convocante 
Criterio 24 Tipo de cargo o puesto (catálogo):  Honorario/ Confianza/ Base/ Otro 
Criterio 25 Clave o nivel del puesto 
Criterio 26 Denominación del cargo, puesto o función 
Criterio 27 Salario neto mensual 
Criterio 28 Área de adscripción 
Criterio 29 Fecha de publicación del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso con el formato 

día/mes/año  
Criterio 30 Estado del proceso del concurso, convocatoria, invitación y/o aviso (catálogo): 

Abierto/En evaluación/Finalizado 
Criterio 31 Total de candidatos registrados, en caso de que esté finalizado se publicarán los 

resultados 
Criterio 32 Nombre del candidato aceptado/contratado para ocupar la plaza, cargo, puesto o 

función (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 33 Hipervínculo a la versión pública de la información entregada en los procesos de 

designación, ratificación, elección o reelección 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 34 Periodo de actualización de la información: trimestral, en el caso de los procedimientos 

de designación, ratificación, elección o reelección, deberá actualizarse cada fase del 
proceso en un plazo no mayor a 15 días hábiles 

Criterio 35 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 36 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 37 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n)  la 

información  
Criterio 38 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 39 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
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Criterio 40 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 41 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 42 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 11 LGT_Art_72_Fr_XI 
Audiencias Públicas, comparecencias, procesos de designación, ratificación, elección o reelección  

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Número de Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del 

año aaaa al año 
aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Periodo 
de 

sesiones 
(catálogo) 

Denominación de la 
normatividad que 

obliga a la 
publicación de las 
versiones públicas 
de la información 

entregada  

        

 
Fundamento legal que 

obliga a la publicación de 
las versiones públicas de 
la información entregada 

en las audiencias 
públicas, comparecencias 
y en los procedimientos 

de designación, 
ratificación, elección, 
reelección o cualquier 

otro (número y texto del 
artículo, fracción, inciso) 

Respecto de las comparecencias y audiencias públicas: 

Organismo 
convocante o entidad 
ante quien se efectúa 
la comparecencia o se 

verifica la audiencia 
pública (catálogo) 

Fecha de la 
comparecencia 

o audiencia 
pública 

(día/mes/año) 

Finalidad de la 
comparecencia/ 

audiencia 

Tema a tratar 
en la 

comparecencia 
/ audiencia 

Nombre de la persona que 
dirige la sesión o reunión 

Nombre(s) 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

        

 
 
 
 

Respecto de las comparecencias y audiencias públicas: 

Cargo de la 
persona que 

preside o dirige la 
sesión o reunión 

Nombre de la persona que comparece 
Organismo 

que 
representa la 
persona que 
comparece 

Cargo de la 
persona que 
comparece 

Hipervínculo al 
documento que contiene 
la versión pública de la 
información entregada 
en la comparecencia o 

audiencia pública  

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

       

 
Respecto de los procesos de designación, ratificación, elección o reelección: 

Tipo de proceso 
(catálogo) 

Hipervínculo a 
las bases de la 
convocatoria 

Escolaridad (catálogo) 
Carrera 

genérica, en su 
caso 

Organismo o 
institución 

convocante 

Tipo de cargo o 
puesto 

(catálogo) 

Clave o nivel del 
puesto 

              

 

Denominación del cargo, puesto o función 
Salario neto 

mensual 
Área de 

adscripción 

Fecha de publicación del 
concurso, convocatoria o 

invitación y/o aviso 
(día/mes/año) 

Estado del proceso del concurso, 
convocatoria, invitación y/o aviso 

(catálogo) 

     

 

Resultados Hipervínculo a la versión pública de la información 
entregada en los procesos de designación, 

ratificación, elección o reelección Total de candidatos 
registrados 

Nombre del candidato aceptado 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

     

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 
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XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del prestador del servicio, 
objeto, monto y vigencia del contrato de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos 
Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales, deberán publicar la información de las personas 
contratadas bajo el régimen de servicios profesionales por honorarios; por sueldos asimilados a salarios; por 
contratos o nombrados de manera eventual; por tiempo, obra o trabajo determinado, así como cualquier otra 
denominación de contratación, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables170. 
En su caso, se deberá indicar mediante una nota fundada y motivada que no hubo contrataciones de servicios 
personales contratado bajo los regímenes antes señalados, en el periodo respectivo. 
Para el efecto del cumplimiento de las obligaciones genéricas y específicas a las que se refiere la presente Ley, 
cada Cámara del Congreso de la Unión aprobará, a más tardar el 30 de agosto de 2015, un programa de 
reorganización administrativa que deberá, comprender, al menos, las normas y criterios para la homologación 
programática, presupuestal, contable y organizacional de los grupos parlamentarios; las obligaciones de las 
Cámaras y de los grupos parlamentarios en cuanto sujetos obligados respecto a los recursos que a través de 
éstos se asigna a los legisladores; el tratamiento fiscal y presupuestal de los ingresos, prestaciones, apoyos y 
recursos, en dinero o especie, que reciban los legisladores para realizar la función legislativa y de gestión; el 
régimen laboral del personal adscrito a los grupos parlamentarios, las comisiones y los legisladores, así como 
las reglas relativas al uso, custodia, administración y disposición de los recursos públicos que no tengan la 
condición de dietas o contraprestaciones laborales, incluidas las relativas a las modalidades de acceso. Las 
obligaciones genéricas y específicas que corresponden a las Cámaras del Congreso de la Unión se harán 
efectivas conforme se implementen los programas de reorganización administrativa. 
La información que publicarán los Congresos Estatales y la Legislatura de la Ciudad de México, deberá observar 
el marco normativo que regule a cada órgano legislativo. 

Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la de tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Tipo de contratación (catálogo): Régimen de servicios profesionales por 

honorarios/Asimilados a salarios/Contratados o nombrados de manera eventual/ 
Contratos por tiempo, obra o trabajo determinado 

Criterio 5 Fecha de firma del contrato expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Nombre completo de la persona contratada (nombre[s], primer apellido, segundo 

apellido) 
Criterio 7 Funciones, tareas o actividades que desempeña 
Criterio 8 Área de adscripción 
Criterio 9 Número o nomenclatura que identifique al contrato 
Criterio 10 Fecha de inicio del contrato (vigencia) expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Fecha de término del contrato (vigencia) expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 12 Servicios contratados (objeto del contrato) 
Criterio 13 Remuneración bruta 
Criterio 14 Remuneración neta o contraprestación 
Criterio 15 Periodicidad de la remuneración (catálogo): 

Semanal/Quincenal/Mensual/Trimestral/Anual/Única ocasión/Otro 
Criterio 16 Prestaciones, en su caso 
Criterio 17 Apoyos extraordinarios, en su caso, de conformidad con la normativa aplicable 

(catálogo): Viajes/Viáticos/Gastos de representación/Gastos de gestión 
Criterio 18 Hipervínculo al contrato. Se deberá observar lo establecido en el numeral Décimo 

Segundo, fracción IX de estos Lineamientos 
Criterio 19 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las contrataciones de 

servicios personales (por ejemplo: Ley, Código, Reglamento o la norma que 
corresponda) 

Criterio 20 Fundamento legal que obliga a la publicación de las contrataciones de servicios 

personales (número y texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 

                                                 
170

 Por ejemplo, en el caso de los sujetos obligados de la Federación la información publicada tendrá relación con lo establecido en la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás normatividad aplicable. 



219 

 

Criterio 22 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 12, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización. 

 
Formato 12 LGT_Art_72_Fr_XII 

Personal contratado por honorarios  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Número de Legislatura Tipo de contratación (catálogo) 
Fecha de firma 

del contrato 
(día/mes/año) 

      

 
Nombre completo de la persona contratada Funciones, tareas o actividades que 

desempeña 
Área de adscripción 

Nombres(s) Primer apellido segundo apellido 

     

 

Número o nomenclatura 
que identifique al 

contrato 

Vigencia del contrato 

Servicios 
contratados 

  
Periodicidad de 
la remuneración 

(catálogo) 
Fecha de inicio 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término 

(día/mes/año) 

Remuneración 
bruta 

Remuneración 
neta o 

contraprestación 

       

 

Prestaciones, en su caso 
Apoyos extraordinarios, 
en su caso (catálogo) 

Hipervínculo al 
contrato 

Denominación de la 
normatividad que obliga a la 

publicación de las 
contrataciones de servicios 
personales (Ley, Código, 

Reglamento o la norma que 
corresponda) 

Fundamento legal que 
obliga a la publicación de 

las contrataciones de 
servicios personales 
(número y texto del 

artículo, fracción, inciso) 

     

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

 

Fecha de validación de 
la información 
(día/mes/año) 

 

Nota 

    

 
XIII. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los recursos 
financieros de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros 
de estudio u órganos de investigación 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales deberán difundir en sus portales de transparencia 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información sobre la asignación, el ejercicio y la comprobación 
de recursos económicos de la misma forma en la que se presenta el gasto general de las Cámaras. Son sujetos 
obligados los Grupos Parlamentarios, las Comisiones, los Comités, los Órganos de Gobierno, los Centros de 
Estudio, los Órganos de Investigación, los legisladores y cualquier otro órgano parlamentario que reciba 
recursos públicos. 
Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se define la 
información financiera como: “la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, 
sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que 
lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación 
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financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio”.171 Dicha información financiera 

deberá estar difundida a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de 
las disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita172 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
Para el efecto del cumplimiento de las obligaciones genéricas y específicas a las que se refiere la presente Ley, 
cada Cámara del Congreso de la Unión aprobará, a más tardar el 30 de agosto de 2015, un programa de 
reorganización administrativa que deberá, comprender, al menos, las normas y criterios para la homologación 
programática, presupuestal, contable y organizacional de los grupos parlamentarios; las obligaciones de las 
Cámaras y de los grupos parlamentarios en cuanto sujetos obligados respecto a los recursos que a través de 
éstos se asigna a los legisladores; el tratamiento fiscal y presupuestal de los ingresos, prestaciones, apoyos y 
recursos, en dinero o especie, que reciban los legisladores para realizar la función legislativa y de gestión; el 
régimen laboral del personal adscrito a los grupos parlamentarios, las comisiones y los legisladores, así como 
las reglas relativas al uso, custodia, administración y disposición de los recursos públicos que no tengan la 
condición de dietas o contraprestaciones laborales, incluidas las relativas a las modalidades de acceso. Las 
obligaciones genéricas y específicas que corresponden a las Cámaras del Congreso de la Unión se harán 
efectivas conforme se implementen los programas de reorganización administrativa. 
La información que se publique en esta fracción por los Congresos Estatales y la Legislatura de la Ciudad de 
México, deberá observar el marco normativo que regule a cada órgano legislativo. 

Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo Del año 2015 al 

año 2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Trimestre al que corresponde el informe 
Criterio 7 Mes al que corresponde la información 
Criterio 8 Área, órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros 

de estudio u órganos de investigación que ejerció el recurso 
Criterio 9 Clave de cada capítulo de gasto 
Criterio 10 Denominación de cada capítulo de gasto 
Criterio 11 Recursos ejercidos por capítulo de gasto 
Criterio 12 Clave de cada concepto de gasto 
Criterio 13 Denominación de cada concepto de gasto 
Criterio 14 Recursos ejercidos por concepto de gasto 
Criterio 15 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del informe del 

ejercicio presupuestal (por ejemplo Ley, Código, Reglamento o la norma que 
corresponda) 

Criterio 16 Fundamento legal que obliga a la publicación del informe del ejercicio presupuestal 

(número y texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterio 17 Hipervínculo al informe trimestral sobre el ejercicio del gasto realizado por el sujeto 

obligado y enviado a la Secretaría de Finanzas u homólogo, o la instancia según 
corresponda, en concordancia con el proceso que lleva el presupuesto global de la 
Cámara 

Criterio 18 Hipervínculo a los informes trimestrales consolidados y publicados por la Secretaría 

de Finanzas u homólogo, o la instancia según corresponda en cada Cámara 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 19 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 20 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 21 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

                                                 
171 Artículo 4, fracción XVIII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
172 Artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.  



221 

 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 22 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 
Criterio 23 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 24 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 25 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 26 La información publicada se organiza mediante el formato 13, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 27 El soporte de la información permite su reutilización. 

Formato 13 LGT_Art_72_Fr_XIII 
Informes trimestrales de gasto  

 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 

(día/mes/año) 

Número de 
Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del 

año aaaa al año 

aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Trimestre al que 
corresponde el informe  

       

 

Mes al que corresponde 
 la información 

Área, órganos de gobierno, Comisiones, Comités, 
Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos 

de investigación que ejerció el recurso 

Clave de cada capítulo 
de gasto 

Denominación de cada 
capítulo de gasto 

    

 
Recursos 

ejercidos por 
capítulo de 

gasto 

Clave de cada 
concepto de 

gasto 

Denominación 
de cada 

concepto de 
gasto 

Recursos ejercidos por 
concepto de gasto 

Denominación de la normatividad que obliga a la 
publicación del informe del ejercicio presupuestal 

(Ley, Código, Reglamento o la norma que 
corresponda) 

     

 

Fundamento legal que obliga a la 
publicación del informe del ejercicio 

presupuestal (número y texto del 
artículo, fracción, inciso) 

Hipervínculo al informe trimestral sobre el ejercicio del 
gasto realizado por el sujeto obligado y enviado a la 
Secretaría de Finanzas u homólogo, o la instancia 

según corresponda, en concordancia con el proceso 
que lleva el presupuesto global de la Cámara 

Hipervínculo a los informes 
trimestrales consolidados y publicados 

por la Secretaría de Finanzas u 
homólogo, o la instancia según 
corresponda en cada Cámara 

   

 
Área(s) responsable(s) que 

genera(n), posee(n), publica(n) y 
actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    
 

XIV. Los resultados de los estudios o investigaciones de naturaleza económica, política y social 
que realicen los centros de estudio o investigación legislativa 

Los sujetos obligados del Poder Legislativo federales y locales deberán publicar los resultados de los de 
estudios e investigaciones,173 que realicen los centros de investigación, institutos, comisiones, comités, grupos 
parlamentarios o cualquier órgano legislativo homólogo que realice estudios en materia económica, política y 
social. 
Cada órgano legislativo publicará la información de esta fracción de conformidad con la normatividad aplicable. 
Para los Congresos Estatales y la Legislatura de la Ciudad de México, deberá observarse el marco normativo 
que regule a cada órgano legislativo. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

                                                 
173 Se entenderá por “estudio” a la “obra en que un autor estudia y dilucida una cuestión” (Real Academia Española), es decir, analiza, describe, 
explica algún acontecimiento o hecho de la vida real. 
“Investigación” aquélla que abarca la investigación científica, básica y aplicada en todas las áreas del conocimiento, así como la investigación 
tecnológica; 
“Análisis” Examen que se hace de una obra, de un escrito o de cualquier realidad susceptible de estudio intelectual (RAE).  
El análisis y la investigación forman parte de un estudio, en el caso del análisis se enfoca en los resultados obtenidos de un estudio, a su vez 
las investigaciones forman parte de las estrategias para conformarlo. 
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Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Número de legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo Del año 2015 al 

año 2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Nombre del organismo legislativo que es responsable de elaborar cada uno de los 

estudios, investigaciones o análisis 
Criterio 7 Título de los estudios, investigaciones realizados (por ejemplo: en materia 

legislativa, judicial, estadística, política social, opinión pública, ciencia, tecnología, 
política interior, entre otros) según corresponda 

Criterio 8 Autor/a que realizó los estudios, investigaciones o análisis 
Criterio 9 Medio de difusión entendido como el material o vía por el que se pueden dar a 

conocer los estudios, investigaciones o análisis (por ejemplo: Medios impresos: 
gacetas, revistas, Medios electrónicos: Internet, portal institucional, micrositios, 
Eventos Generales: presentaciones, foros, conferencias) 

Criterio 10 Fecha en que se dio a conocer el estudio, investigación o análisis con el formato 

(mes/año) 
Criterio 11 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de los resultados de 

estudios o investigaciones de naturaleza económica, política y social que realicen 
los centros de estudio o investigación legislativa (por ejemplo: Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 

Criterio 12 Fundamento legal que obliga a la publicación de los resultados de estudios o 

investigaciones de naturaleza económica, política y social que realicen los centros 
de estudio o investigación legislativa (número y texto del artículo, fracción, inciso) 

Criterio 13 Hipervínculo a los resultados de los estudios o investigaciones (por. ejemplo: 

Informes, estadísticas, indicadores, entre otros) 
Criterio 14 Hipervínculo a los documentos completos de los estudios e investigaciones 

realizados 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información  
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 19 Fecha de actualización de la información. publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 20 Fecha de validación de la información. publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 14 en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización. 

 
Formato 14 LGT_Art_72_Fr_XIV 

Estudios realizados  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Número de 
Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del año 
aaaa al año aaaa) 

Año legislativo 
(catálogo) 

Nombre del organismo 
legislativo que es 

responsable de elaborar 
cada uno de los estudios, 
investigaciones o análisis 

       

 

Título de los estudios, investigaciones 
realizados  

Autor(a) que realizó 
los estudios, 

investigaciones o 
análisis 

Medio de difusión entendido como el material 
o vía por el que se pueden dar a conocer los 

estudios, investigaciones o análisis  

Fecha en que se 
dio a conocer el 

estudio, 
investigación o 

análisis 
(mes/año) 
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Denominación de la normatividad que obliga a la 
publicación de los resultados de estudios o 

investigaciones de naturaleza económica, política 
y social que realicen los centros de estudio o 

investigación legislativa (Ley, Código, 
Reglamento o la norma que corresponda) 

Fundamento legal que obliga a la publicación de 
los resultados de estudios o investigaciones de 

naturaleza económica, política y social que 
realicen los centros de estudio o investigación 

legislativa (número y texto del artículo, fracción, 
inciso) 

Hipervínculo a los resultados de 
los estudios o investigaciones 

   

 

Hipervínculo a los documentos 
de los estudios, investigaciones 

o análisis realizados 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de 
la información 
(día/mes/año) 

Nota 

     

 

XV. El padrón de cabilderos, de acuerdo a la normatividad aplicable 
Para dar cumplimiento a esta fracción, los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales deberán 
publicar el padrón de cabilderos. Por cabildeo se entiende toda actividad que se haga ante cualquier diputado, 
diputada, órgano o autoridad de las Cámaras, en lo individual o en conjunto, para obtener una resolución o 
acuerdo favorable a los intereses propios o de terceros. 
Por cabildero se identifica al individuo, ajeno a las Cámaras, que represente a una persona física, organismo 
privado o social, que realice actividades en los términos del numeral que antecede, por el cual obtenga un 
beneficio material o económico. 
El padrón de cabilderos está conformado por personas físicas y morales y deberá actualizarse por lo menos, 
cada seis meses. 
Para el cumplimiento de esta fracción deberá observarse la normativa aplicable. Para los congresos estatales 
y la Legislatura de la Ciudad de México deberán observarse los marcos normativos que los rigen. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: semestral. 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente, la correspondiente a la legislatura en curso y, por lo 

menos, la correspondiente a tres legislaturas anteriores. 
Aplica a: los sujetos obligados del Poder Legislativo federal y locales. 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Número de Legislatura 
Criterio 4 Duración de la legislatura (del año aaaa al año aaaa, por ejemplo: del año 2015 al 

año 2018) 
Criterio 5 Año legislativo (catálogo): Primer año/Segundo año/Tercer año/Cuarto año/Quinto 

año/Sexto año 
Criterio 6 Periodos de sesiones (catálogo): Primer periodo ordinario/Segundo periodo 

ordinario/Primer receso/Segundo receso/Periodo extraordinario 
Criterio 7 Fecha de inicio del periodo de sesiones con el formato día/mes/año. En su caso, 

se informará la fecha de inicio del año legislativo 
Criterio 8 Fecha de término del periodo de sesiones con el formato día/mes/año. En su caso, 

se informará la fecha de término del año legislativo 
Criterio 9 Número de sesión en la que participó o participará, en su caso, conforme a la 

normatividad aplicable 
Criterio 10 Número de gaceta parlamentaria o equivalente, según la denominación que se le 

dé en los órganos legislativos, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Criterio 11 Fecha con el formato día/mes/año de la gaceta parlamentaria o equivalente, según 

la denominación que se le dé en los órganos legislativos 
Criterio 12 Tipo de persona (catálogo): Física/Moral 
Criterio 13 Denominación, razón social o nombre completo del cabildero (nombre[s], primer 

apellido, segundo apellido) 
Criterio 14 Origen, conforme a la normatividad aplicable (catálogo): Nacional/Internacional  
Criterio 15 Entidad federativa, en su caso, conforme a la normatividad aplicable y siempre y 

cuando la empresa sea nacional (catálogo) 
Criterio 16 País de origen, en su caso, conforme a la normatividad aplicable y cuando la 

empresa sea una filial internacional 
Criterio 17 Registro Federal de Contribuyentes emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
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Criterio 18 Sector empresarial. Manejar el Sistema de Clasificación Industrial de América del 

Norte (SCIAN) que utiliza el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en sus encuestas. Del catálogo registrado en el SCIAN, se deberá elegir una de las 
grandes divisiones: agropecuario, minería, industria manufacturera, construcción, 
entre otros 

Criterio 19 Giro de la empresa, en su caso, conforme a la normatividad aplicable (por ejemplo: 

actividad económica de la empresa, por ejemplo, agricultura, ganadería, silvicultura 
o caza, pesca y acuacultura) 

Criterio 20 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre 

de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 
asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave 
de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre del municipio 
o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad federativa 
[catálogo], código postal)174 

Criterio 21 Dirección electrónica de la página web, en su caso, conforme a la normatividad 

aplicable 
Criterio 22 Teléfono oficial, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Criterio 23 Correo electrónico, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Criterio 24 Número de registro en el padrón de cabilderos del sujeto obligado 
Criterio 25 Nombre de las dos personas autorizadas para llevar a cabo las actividades de 

cabildeo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 26 Temas de interés del cabildero, en su caso, conforme a la normatividad aplicable 
Criterio 27 Reformas y/o leyes que quieren cabildear (en su caso, conforme a la normatividad 

aplicable) 
Criterio 28 Comisiones ante las que hará esta labor (en su caso, conforme a la normatividad 

aplicable) 
Criterio 29 Denominación de la convocatoria de adscripción 
Criterio 30 Fecha de emisión de la convocatoria de adscripción en el formato día/mes/año  
Criterio 31 Hipervínculo al documento de convocatoria de adscripción 
Criterio 32 Hipervínculo al documento de resolución de la convocatoria de adscripción 
Criterio 33 Hipervínculo al documento en el que se aprueba formalmente el padrón de 

cabilderos 
Criterio 34 Denominación de la normatividad aplicable, en la cual se especifiquen las reglas a 

la cual deberán apegarse tanto los cabilderos, como los legisladores (por ejemplo 
Ley, Código, Reglamento o la norma que corresponda) 

Criterio 35 Hipervínculo a la normatividad aplicable, en la cual se especifiquen las reglas a la 

cual deberán apegarse tanto los cabilderos, como los legisladores 
Criterio 36 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación del padrón de 

cabilderos (por ejemplo Ley, Código, Reglamento, o la norma que corresponda) 
Criterio 37 Fundamento legal que obliga a la publicación del padrón de cabilderos (número y 

texto del artículo, fracción, inciso) 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 38 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 39 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 40 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 41 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 
Criterio 42 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 43 Fecha de validación de la información. publicada con el formato día/mes/año    
Criterio 44 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 45 La información publicada se organiza mediante el formato 15 en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido. 
Criterio 46 El soporte de la información permite su reutilización. 

                                                 
174 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Formato 15 LGT_Art_72_Fr_XV 

Padrón de cabilderos  

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Número de 
Legislatura 

Duración de la 
legislatura (del 

año aaaa al año 
aaaa) 

Año legislativo (catálogo) 
Periodos de 

sesiones (catálogo) 

       

 

Fecha de inicio del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo de sesiones 

(día/mes/año) 

Número de sesión 
en la que participó o 

participará 

Numero de gaceta 
parlamentaria o 

equivalente, según la 
denominación que se le dé 
en los órganos legislativos 

Fecha (día/mes/año) de la gaceta 
parlamentaria o equivalente, según 
la denominación que se le dé en los 

órganos legislativos 

     

 
Padrón de cabilderos 

Tipo de 
persona 

(catálogo) 

Nombre completo o denominación, razón social del 
cabildero  

Origen 
(catálogo) 

Entidad 
federativa, 
en su caso 
(catálogo) 

País de 
origen, 
en su 
caso 

Registro 
Federal de 
Contribuye

ntes 

Sector 
empresa

rial 

Giro 
de la 

empre
sa Nombre (s)  

Primer 
apellido  

Segundo 
apellido  

Denominación 
(razón social) 

                   

 

Padrón de cabilderos 

Domicilio oficial 

Tipo vialidad (catálogo) Nombre vialidad Número Exterior Número Interior, en su caso 

        

 

Padrón de cabilderos 

Domicilio oficial 

Tipo de asentamiento (catálogo) Nombre del asentamiento Clave de la localidad Nombre de la localidad 

        

 

Padrón de cabilderos 

Domicilio oficial 

Clave del municipio 
Nombre del municipio 

o delegación 
Clave de la entidad federativa 

Nombre de la entidad 
federativa (catálogo) 

Código postal  

          

 
Padrón de cabilderos 

Dirección 
electrónica de la 

página web (en su 
caso) 

Teléfono oficial 

Correo 
electrónico en su 
caso, conforme 

a la normatividad 
aplicable 

Número de registro 
en el padrón de 

cabilderos 

Personas autorizadas 

Nombre(s) Primer apellido 
Segundo 
apellido 

       

 
Padrón de cabilderos 

Temas de 
interés del 
cabildero 

Reformas y/o leyes 
que quieren 

cabildear 

Comisiones 
ante las que 

hará esta labor 

Denominación de 
la convocatoria de 

adscripción 

Fecha de emisión de la 
convocatoria de 

adscripción (día/mes/año) 

Hipervínculo al documento 
de convocatoria de 

adscripción 

      

 
Padrón de cabilderos 

Hipervínculo al documento de 
resolución de la convocatoria de 

adscripción 

Hipervínculo al documento en 
el que se aprueba formalmente 

el padrón de cabilderos 

Denominación de la normatividad aplicable, en la cual se 
especifiquen las reglas a la cual deberán apegarse tanto los 

cabilderos, como los legisladores (Ley, Código, Reglamento o la 
norma que corresponda) 
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Padrón de cabilderos 

Hipervínculo a la normatividad aplicable, en la 
cual se especifiquen las reglas a la cual 

deberán apegarse tanto los cabilderos, como 
los legisladores 

Denominación de la normatividad que obliga a 
la publicación del padrón de cabilderos (Ley, 

Código, Reglamento o la norma que 
corresponda) 

Fundamento legal que obliga a la 
publicación del padrón de cabilderos 
(número y texto del artículo, fracción, 

inciso) 

   

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 

Tabla de Actualización y Conservación de la Información Poder Legislativo Federal, de las Entidades 
Federativas y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 

Observaciones 
acerca de la 

información a 
publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

Artículo 72 Además 
de lo señalado en el 

artículo 70 de la 
presente Ley, los 

sujetos obligados de 
los Poderes 

Legislativos Federal, 
de las Entidades 
Federativas y la 

Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, 

deberán poner a 
disposición del 

público y actualizar la 
siguiente 

información: 

Fracción I Agenda 
legislativa; 

Por cada periodo 
ordinario de 
sesiones. 

En los casos que el 
marco normativo de 

cada congreso lo 
estipule, la agenda 

legislativa se 
presentará por cada 
año legislativo o de 

manera trianual. 

Cuando la norma lo 
establezca, cada 

grupo 
parlamentario 

presentará una 
agenda propia, en 
otros casos, podrá 
presentarse una 
agenda común 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72  … 
Fracción II Gaceta 

Parlamentaria 

Por cada sesión de 
Pleno, de acuerdo a 
la normatividad de 

cada órgano 
legislativo 

La Gaceta 
Parlamentaria 
deberá estar 

disponible el día 
previo a la sesión 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72  … 
Fracción III Orden del 

día; 

Por cada Sesión de 
Pleno, de acuerdo a 
la normatividad de 

cada órgano 
legislativo 

La Gaceta 
Parlamentaria 
deberá estar 

disponible el día 
previo a la sesión 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72  … 
Fracción IV El Diario de 

los Debates; 

Por cada Sesión de 
Pleno, en un plazo no 

mayor a cinco días 
hábiles de que se 

haya llevado a cabo 
la sesión. La 

periodicidad con la 
que se lleven a cabo 
las sesiones deberá 

observarse en la 
normatividad de cada 

órgano legislativo 

El Diario de los 
Debates deberá 

estar disponible el 
día posterior a la 

sesión 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72… 
… 

Fracción V Las 
versiones estenográficas; 

Quincenal. La 
periodicidad con la 

que se lleven a cabo 
las sesiones o 

reuniones deberá 
observarse en la 

o---o 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
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Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 

Observaciones 
acerca de la 

información a 
publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

normatividad de cada 
órgano legislativo 

tres legislaturas 
anteriores 

Artículo 72  … 

Fracción VI La asistencia 
de cada una de sus 

sesiones del Pleno y de 
las Comisiones y 

Comités; 

Por cada sesión y 
reunión de 

comisiones, de 
acuerdo a la 

normatividad de cada 
órgano legislativo 

La información 
deberá estar 

disponible el día 
posterior a cada 

sesión 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72  … 

Fracción VII Las 
iniciativas de ley o 

decretos, puntos de 
acuerdo, la fecha en que 

se recibió, las 
Comisiones a las que se 

turnaron, y los 
dictámenes que, en su 

caso, recaigan sobre las 
mismas; 

Por cada sesión de 
Pleno o de acuerdo a 

la normatividad de 
cada órgano 

legislativo 

Los dictámenes 
deberán 

actualizarse en la 
plataforma en un 
plazo no mayor a 
15 días hábiles a 

partir de su 
publicación en la 

Gaceta 
Parlamentaria 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72  … 

Fracción VIII, Las leyes, 
decretos y acuerdos 

aprobados por el órgano 
legislativo; 

Por cada sesión de 
Pleno, de acuerdo a 
la normatividad de 

cada órgano 

legislativo relativa a 
las sesiones 
realizadas 

Semanal y cuando 
se decrete, 
modifique o 

derogue cualquier 
norma, la 

información deberá 
actualizarse en un 
plazo no mayor a 
15 días a partir de 
la publicación y/o 
aprobación de la 

norma. 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72  … 

Fracción IX Las 
convocatorias, actas, 
acuerdos, listas de 

asistencia y votación de 
las comisiones y comités 

y de las sesiones del 
Pleno, identificando el 
sentido del voto, en 

votación económica, y 
por cada legislador, en la 

votación nominal y el 
resultado de la votación 

por cédula, así como 
votos particulares y 

reservas de los 
dictámenes y acuerdos 

sometidos a 
consideración 

Por cada sesión de 
Pleno, de acuerdo a 
la normatividad de 

cada órgano 
legislativo 

La información 
deberá estar 

disponible el día 
posterior a cada 

sesión 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72 
… 

Fracción X Las 
resoluciones definitivas 
sobre juicios políticos y 

declaratorias de 
procedencia; 

Trimestral o---o 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la de tres 
legislaturas 
anteriores 

Artículo 72  … 

Fracción XI Las 
versiones públicas de la 

información entregada en 
las audiencias públicas, 
comparecencias y en los 

procedimientos de 
designación, ratificación, 

elección, reelección o 
cualquier otro; 

Trimestral 
En el caso de los 

procedimientos de 
designación, 

ratificación, elección 
o reelección, deberá 

actualizarse cada 
fase del proceso en 

o---o 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 
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Artículo Fracción/inciso 
Periodo de 

actualización 

Observaciones 
acerca de la 

información a 
publicar 

Periodo de 
Conservación de la 

información 

un plazo no mayor a 
15 días hábiles 

Artículo 72  … 

Fracción XII Las 
contrataciones de 

servicios personales 
señalando el nombre del 

prestador del servicio, 
objeto, monto y vigencia 

del contrato de los 
órganos de gobierno, 
Comisiones, Comités, 

Grupos Parlamentarios y 
centros de estudio u 

órganos de investigación; 

Trimestral o---o 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la de tres 
legislaturas 
anteriores 

Artículo 72  … 

Fracción XIII El informe 
semestral del ejercicio 
presupuestal del uso y 
destino de los recursos 

financieros de los 
órganos de gobierno, 
Comisiones, Comités, 

Grupos Parlamentarios y 
centros de estudio u 

órganos de investigación; 

Semestral 

El informe 
semestral se 

integrará con los 2 
informes 

trimestrales 
previamente 

publicados para 
cada periodo 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72  … 

Fracción XIV Los 
resultados de los 

estudios o 
investigaciones de 

naturaleza económica, 
política y social que 

realicen los centros de 
estudio o investigación 

legislativa, y 

Trimestral o---o 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 

Artículo 72 

Fracción XV El padrón 
de cabilderos, de acuerdo 

a la normatividad 
aplicable. 

Semestral o---o 

Información vigente, 
la correspondiente a 

la legislatura en 
curso y, por lo 

menos, la 
correspondiente a 
tres legislaturas 

anteriores 
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ANEXO IV 

PODER JUDICIAL FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Artículo 73. Poder Judicial Federal y de las Entidades Federativas 

En las siguientes páginas se detalla cuál es la información que publicarán y actualizarán los sujetos obligados 

que conforman el Poder Judicial Federal y de las entidades federativas, de conformidad con el artículo 73 de la 

Ley General, que a la letra dice: 

Artículo 73. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los sujetos obligados 

de los Poderes Judiciales Federal y de las Entidades Federativas deberán poner a disposición 

del público y actualizar la siguiente información: 

El artículo 73 especifica en cinco fracciones las obligaciones de transparencia adicionales a las comunes de 

los sujetos obligados que integran el Poder Judicial Federal y de las entidades federativas, y que están 

relacionadas con la información que generan en ejercicio de sus atribuciones y funciones particulares para 

impartir justicia y mantener el equilibrio entre los demás poderes. 

Los sujetos obligados del Poder Judicial Federal son175: 

 Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 Consejo de la Judicatura Federal como órgano administrativo de vigilancia para los 

órganos jurisdiccionales 

Los sujetos obligados de los poderes judiciales estatales son: 

 Tribunales superiores de justicia locales 

 En su caso, Consejos de las judicaturas locales 

 

Dado que el Poder Judicial de la Federación incluye entre sus funciones más importantes la de proteger el 

orden constitucional mediante el juicio de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de 

inconstitucionalidad, entre otras, los rubros de información relativos a esas materias serán organizados y 

publicados de manera particular. 

En este documento se incluye posterior a los criterios la Tabla de actualización y conservación de la 

información del artículo 73, la cual señala los periodos en los que se deberá actualizar la información en el sitio 

de Internet y en la Plataforma Nacional para el caso del Poder Judicial Federal y de las entidades federativas, 

así como los periodos mínimos de conservación para cada rubro de información. 

I. Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la Federación o en la Gaceta 

respectiva de cada tribunal administrativo, incluyendo, tesis jurisprudenciales y aisladas 

Los sujetos obligados que conforman el Poder Judicial de la Federación publicarán la información teniendo 

como referencia el Semanario Judicial de la Federación. La publicación permitirá elegir, según sea el caso, tesis 

(jurisprudenciales o aisladas) y/o ejecutorias, para lo cual se publicará la denominación y el vínculo al sistema 

de búsqueda respectivo. 

Por su parte, los sujetos obligados que integran los Poderes Judiciales locales publicarán, según sea el caso, 

las tesis y/o ejecutorias que autoricen en el marco de sus atribuciones y que se divulguen en las gacetas u 

órganos de difusión institucional que corresponda. Para ello, publicarán la denominación y el vínculo al sistema 

de búsqueda respectivo. 

En caso de que no cuenten con sistema de búsqueda, publicarán un listado en el que se muestre la relación de 

los siguientes datos por registro: materia, tema, número de expediente, nombre completo de las partes o la 

denominación jurídica que corresponda (en caso de que no sean reservados), fecha de la ejecutoria y un 

hipervínculo al documento de la ejecutoria. 

La información se actualizará mensualmente176; si la periodicidad de publicación del órgano de difusión 

institucional del sujeto obligado es diferente, se deberá aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y 

actualizada al periodo correspondiente. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: mensual 

                                                 
175 De conformidad con el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: “Se deposita el ejercicio 
del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito 
y en Juzgados de Distrito.  
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las 
leyes.” 
176 El Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se publican mensualmente, con fundamento en el Acuerdo 12/2011 del 10 de octubre 
de 2011 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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En caso de que la periodicidad sea distinta, se deberá especificar e incluir una nota fundamentada, motivada y 

actualizada al periodo correspondiente. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso 

Aplica a: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Consejo de la Judicatura Federal, Tribunales superiores de justicia locales, Consejos de las judicaturas locales 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Categoría: Tesis/Ejecutorias 

Criterio 4 Tipo de tesis: Jurisprudenciales/Aisladas 

Criterio 5 Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis 

aisladas y jurisprudenciales o nota mediante la cual se informe que éstas son 

generadas por la SCJN, el TEPJF o el sujeto obligado local que corresponda. 

Criterio 6 Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis 

jurisprudenciales 

Criterio 7 Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de tesis aisladas 

Respecto de las ejecutorias, la SCJN, el TEPJF y los sujetos obligados que corresponda publicarán: 

Criterio 8 Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de ejecutorias 

Criterio 9 Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de ejecutorias 

En caso de no contar con dicho sistema electrónico, los sujetos obligados publicarán y actualizarán 

el listado de las ejecutorias publicadas en el órgano oficial, según corresponda, con los siguientes 

datos de identificación: 

Criterio 10 Ejercicio  

Criterio 11 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

Criterio 12 Órgano jurisdiccional 

Criterio 13 Materia 

Criterio 14 Tema 

Criterio 15 Número expediente 

Criterio 16 Nombre completo de las partes o la denominación jurídica que corresponda 

(en caso de que se trate de información que no sea reservada) 

Criterio 17 Fecha de ejecutoria 

Criterio 18 Hipervínculo al documento de la ejecutoria 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 19 Periodo de actualización de la información: mensual. En caso de periodicidad 

distinta, se deberá aclarar mediante una nota fundamentada, motivada y 

actualizada al periodo correspondiente 

Criterio 20 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 21 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 22 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  

Criterio 23 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 24 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 25 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 26 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 y 2 en los que 

se incluye todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio 27 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato 1 LGT_Art_73_Fr_I 

 

Tesis y ejecutorias del Poder Judicial Federal  
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Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Categoría Tesis 

Tesis/Ejecutoria 
Tipo de tesis: 

Jurisprudenciales/ 
Aisladas 

Denominación del Sistema 
electrónico de búsqueda y consulta 
de tesis o nota mediante la cual se 

informe que las tesis son generadas 
en ejercicio de atribuciones por la 

SCJN y el TEPJF 

      

 

Tesis Ejecutorias 

Hipervínculo al Sistema 
electrónico de búsqueda y 

consulta de tesis 
jurisprudenciales 

Hipervínculo al sistema 
electrónico de búsqueda y 
consulta de tesis aisladas 

Denominación del Sistema 
electrónico de búsqueda y 

consulta de ejecutorias 

Hipervínculo al Sistema 
electrónico de búsqueda y 

consulta de ejecutorias 
(catálogo) 

    

 

 

Formato 2 LGT_Art_73_Fr_I 

Tesis y ejecutorias 

Ejecutorias de los sujetos obligados que no cuenten con un sistema de búsqueda y consulta  

Ejercicio  

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año
) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año
) 

Órgano 
jurisdiccional 

Materia  Tema 

Número 
de 

expedie
nte 

Nombre completo de las partes o la 
denominación jurídica que corresponda 

(en caso de que se trate de información que no 
sea reservada) 

Nombre  Primer apellido  Segundo apellido 

          

 

 

 

  

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     

Fecha de la 
ejecutoria 

Hipervínculo al 
documento de la 

ejecutoria 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización: 
día/mes/año 

Fecha de 
validación: 

día/mes/año 
Nota 
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II. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público 

Los sujetos obligados pondrán a disposición en sus sitios de Internet y en la Plataforma Nacional, con base en 

lo establecido en el artículo 3, fracción XII de la Ley General y demás disposiciones aplicables, las sentencias 

de aquellos asuntos que durante su proceso de resolución trataron puntos controvertidos que le otorgan 

importancia jurídica y social y, por tanto, se consideran asuntos trascendentales para la nación, los cuales deben 

darse a conocer a la sociedad de manera oportuna. 

La información se publicará con los datos y formatos establecidos en los siguientes criterios. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y anterior 

Aplica a: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Consejo de la Judicatura Federal, Tribunales superiores de justicia locales, Consejos de las judicaturas locales 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Denominación del sistema electrónico de búsqueda y consulta de las 

sentencias 

Criterio 4 Hipervínculo al sistema electrónico de búsqueda y consulta de las sentencias 

En caso de que el sujeto obligado no cuente con un sistema electrónico publicará lo siguiente: 

Criterio 5 Ejercicio 
Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 7 Materia 

Criterio 8 Tema 

Criterio 9 Fecha de la sesión con el formato día/mes/año  

Criterio 10 Número de expediente 

Criterio 11 Hipervínculo al documento de la sentencia 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 19 La información publicada se organiza mediante los formatos 1 y 2, en los que 

se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 1 LGT_Art_73_Fr_II 

Hipervínculo a las sentencias de interés público emitidas  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Sentencias 

Denominación del Sistema electrónico 
de búsqueda y consulta de sentencias 

Hipervínculo al Sistema electrónico de 
búsqueda y consulta de sentencias 

     

 
Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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Formato 2 LGT_Art_73_Fr_II 
Sentencias de interés público emitidas 

 

Ejercicio  

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Materia Tema 
Fecha de la sesión 

día/mes/año 
Número de 
expediente 

Hipervínculo al 
documento de la 

sentencia 

        

 

 

 

 

  

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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III. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas 

Para el cumplimiento de esta fracción, los sujetos obligados del Poder Judicial publicarán las versiones 

estenográficas, audios y/o videograbaciones que den cuenta de la deliberación suscitada durante las sesiones 

de los órganos colegiados que resuelven asuntos jurisdiccionales. 

Estos documentos son instrumentos útiles para dejar registro del trabajo realizado por el Poder Judicial, y 

asegurar su preservación, así como para que la ciudadanía pueda, mediante el acceso a este material, conocer 

la dinámica, los argumentos y el ambiente en el que se desarrollan las sesiones. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso 

Aplica a: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Consejo de la Judicatura Federal, Tribunales superiores de justicia locales, Consejos de las judicaturas locales 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3  Fecha de la sesión expresada con el formato día/mes/año  

Criterio 4  Tipo de sesión: Pleno/Sala  

Criterio 5  Hipervínculo a la versión estenográfica, audio y/o videograbaciones en que 

consten las deliberaciones realizadas en la sesión 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 6 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 7 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 8 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 9 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  

Criterio 10 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 11 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 12 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 3, en el que se 

incluye todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 3 LGT_Art_73_Fr_III 

Versiones estenográficas de las Sesiones públicas  

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de la 
sesión 

día/mes/año  

Tipo de 
sesión: 

(Pleno/ Sala) 

 Hipervínculo a la versión estenográfica, audio 
y/o videograbaciones en que consten las 

deliberaciones realizadas en sesión 

       

 

 

 

  

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados 

los jueces y magistrados 

El Consejo de la Judicatura Federal y las instancias correlativas de las entidades federativas publicarán la 

información generada como parte del proceso para la designación de jueces y magistrados, de conformidad con 

las normas en la materia, así como las disposiciones internas que se aprueben en cada caso. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicará la información que genere en función de los 

acuerdos internos que adopte para y según el tipo de intervención que tenga en los procedimientos de 

designación de jueces y magistrados. 

La información se organizará en dos apartados: el primero se refiere a la especificación y publicación de la 

normatividad que establece cuáles son los requisitos, las etapas y las instancias que intervienen en el proceso 

de selección y designación de jueces y magistrados; el segundo constará de la información relativa a los 

procesos de designación que se llevaron a cabo durante el ejercicio anterior y en el ejercicio en curso. 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y anterior 

Aplica a: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Consejo de la Judicatura Federal, Tribunales superiores de justicia locales, Consejos de las judicaturas locales 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto de la normatividad que establece cómo es el proceso de designación de jueces y 

magistrados se publicará lo siguiente: 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

Criterio 3 Denominación de la(s) norma(s) que establece(n) el proceso de designación 

de jueces y magistrados 

Criterio 4 Fecha de publicación en el órgano de difusión institucional con el formato 

día/mes/año  

Criterio 5 Hipervínculo al documento de la norma 

En relación con el proceso de designación de jueces y magistrados se publicará lo siguiente: 

Criterio 6 Categoría: Juez/Magistrado 

Criterio 7 Fecha de la convocatoria publicada en el órgano de difusión institucional 

expresada con el formato día/mes/año 

Criterio 8 Hipervínculo al documento completo de la convocatoria 

Criterio 9 Listado con el nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

de los aspirantes registrados en cada uno de los concursos a que se convocó; 

en su caso, publicar una nota en la que se especifique que la convocatoria 

estuvo desierta 

Criterio 10 Listado con el nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

de cada uno de los aspirantes seleccionados en las fases o etapas 

correspondientes 

Criterio 11 Listado con el nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

de los aspirantes que se designaron definitivamente a la categoría concursada, 

incluidos los relativos a la ratificación 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 13 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
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Criterio 15 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   

Criterio 18 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio19 La información publicada se organiza mediante el formato 4, en el que se 

incluye todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 

contenido 

Criterio 20 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 4 LGT_Art_73_Fr_IV 

Designación de Jueces y Magistrados  

Ejercicio  
Fecha de inicio del 

periodo que se 
reporta (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

reporta (día/mes/año) 

Normatividad 

Denominación de la norma 
donde se establece el 

proceso de designación de 
jueces y magistrados 

Fecha de publicación en 
el órgano de difusión 

institucional con el 
formato día/mes/año 

Hipervínculo al 
documento de 
la(s) norma(s) 

      

 

Categoría: 
Juez/Magistrado 

Fecha de la convocatoria 
publicada en el órgano de difusión 

institucional expresada con el 
formato día/mes/año 

Hipervínculo al 
documento de la 

convocatoria 

Listado con el nombre de los aspirantes registrados; 
en su caso publicar una nota en la que se especifique 

que la convocatoria estuvo desierta 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

      

 

Listado con el nombre de los aspirantes seleccionados en las fases o 
etapas correspondientes 

Listado con el nombre completo de los aspirantes que se 
designaron definitivamente a la categoría concursada, incluidos 

los relativos a la ratificación 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

      

 

 

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen 

Los sujetos obligados difundirán y actualizarán la información relativa a todos los tipos de acuerdos que 

diariamente emiten los distintos órganos jurisdiccionales. 

El Poder Judicial de la Federación publicará la denominación del sistema de búsqueda de acuerdos, así como 

un hipervínculo activo y funcional hacia dicho sistema para la búsqueda y consulta pública que contenga la lista 

de acuerdos. Los datos que se deberán difundir son los establecidos en las disposiciones legales aplicables. 

Por su parte, los sujetos obligados que integran el Poder Judicial de los estados deberán publicar el listado de 

acuerdos de conformidad con los siguientes datos: 

_______________________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso 

Aplica a: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

Consejo de la Judicatura Federal, Tribunales superiores de justicia locales, Consejos de las judicaturas 

locales 

_______________________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido 

La información que deberá publicar el Poder Judicial de la Federación es la siguiente: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del Sistema electrónico donde se permita la búsqueda y consulta de 

acuerdos 
Criterio 4 Hipervínculo al sistema electrónico referido 

Los datos que publicará el Poder Judicial Local que corresponda, son los siguientes: 

Criterio 5 Ejercicio 

Criterio 6 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 

Criterio 7 Órgano jurisdiccional 

Criterio 8 Fecha del acuerdo expresada con el formato día/mes/año  

Criterio 9 Número de expediente 

Criterio 10 Hipervínculo al sistema de búsqueda de la lista del acuerdo 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 12 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información  

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  

Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 

Criterio 17 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 

explicación por la falta de información 

 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza, según corresponda, mediante los 

formatos 5a y 5b, en los que se incluyen todos los campos especificados en 

los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 5a LGT_Art_73_Fr_V 

Lista de acuerdos del Poder Judicial de la Federación  
Ejercicio  Acuerdos 
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Fecha de inicio 
del periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Denominación del Sistema electrónico 
donde se permita la búsqueda y consulta 

de acuerdos 
Hipervínculo al Sistema electrónico  

     

 

 

Formato 5b LGT_Art_73_Fr_V 

Lista de acuerdos del Poder Judicial Local 

Ejercicio  
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 

Órgano 
jurisdiccional  

Fecha del Acuerdo 
día/mes/año  

Número de 
expediente 

Hipervínculo al 
sistema de búsqueda 
de la lista del acuerdo. 

         

 

 

  

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 

     

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización: 
día/mes/año 

Fecha de validación: 
día/mes/año 

Nota 
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Tabla de Actualización y Conservación de la Información Poder Judicial Federal y de las Entidades 

Federativas 

Artículo Fracción 
Periodo de 

actualización  

Observaciones acerca 
de la información a 

publicar 

Periodo de 
Conservación de 

la información 

73. Además de lo 
señalado en el artículo 70 
de la presente Ley, los 
sujetos obligados de los 
Poderes Judiciales 
Federal y de las Entidades 
Federativas deberán 
poner a disposición del 
público y actualizar la 
siguiente información: 

I. Las tesis y 
ejecutorias publicadas 
en el Semanario 
Judicial de la 
Federación o en la 
Gaceta respectiva de 
cada tribunal 
administrativo, 
incluyendo, tesis 
jurisprudenciales y 
aisladas; 

Mensual En caso de que la 
periodicidad sea distinta, 
se deberá especificar e 
incluir una leyenda 
fundamentada, motivada 
y actualizada al periodo 
correspondiente. 

Información del 
ejercicio en curso 

Artículo 73… II. Las versiones 
públicas de las 
sentencias que sean de 
interés público; 

Trimestral o---o Información del 
ejercicio en curso 
y del ejercicio 
anterior 

Artículo 73… III. Las versiones 
estenográficas de las 
sesiones públicas; 

Trimestral o---o Información del 
ejercicio en curso  

Artículo 73… IV. La relacionada con 
los procesos por medio 
de los cuales fueron 
designados los jueces y 
magistrados, y 

Trimestral o---o Información del 
ejercicio en curso 
y del ejercicio 
anterior 

Artículo 73… V. La lista de acuerdos 
que diariamente se 
publiquen. 

Trimestral o---o Información del 
ejercicio en curso  
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ANEXO V 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Artículo 74. Órganos Autónomos 
Fracción I. Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales Electorales de las Entidades 
Federativas 

La reforma Constitucional del año 2014 en materia de transparencia, trajo como consecuencia un cambio 
importante respecto al esquema que inicialmente se tenía en México en relación con los sujetos obligados a 
transparentar y garantizar el acceso a la información pública, toda vez que hasta antes de dicha reforma y de 
la expedición de la Ley General, los partidos políticos no eran sujetos obligados directos en materia de 
transparencia, pues sólo se podía acceder a su información mediante el Instituto Nacional Electoral (INE), con 
algunas excepciones, como la Ciudad de México. 
Por otra parte, la reforma constitucional en materia político electoral también de 2014, consideró la incorporación 
de los partidos políticos como sujetos obligados como principio rector de la función electoral de la “máxima 
publicidad”, que como es sabido se trata de un principio constitucional establecido en el artículo 6º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vinculado con el acceso a la información en poder de 
las instituciones y dependencias públicas o cualquiera que ejerza o reciba recursos públicos. 
La máxima publicidad, como principio constitucional rector de la función electora, se refiere a que las autoridades 
electorales en el ejercicio de sus atribuciones, específicamente para el caso que nos ocupa, el INE y los 
Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) tienen la obligación de poner a disposición de las personas 
la información relevante que generen sin que tenga que mediar una solicitud de información expresa para ello. 
Es decir, las autoridades electorales realizan una importante función del Estado como lo es la organización de 
las elecciones, en este sentido deben rendir cuentas a la sociedad sobre su actuar, el desempeño de sus 
funciones y las actividades que realizan durante las diferentes etapas de los procesos electorales, ya que esto 
puede incentivar la participación ciudadana puesto que entre mayor sea la transparencia, mayor credibilidad 
habrá en las instituciones electorales. 
Derivado del esquema con motivo de la expedición de la Ley General, en este apartado se desarrollan los 
criterios sustantivos de contenido, criterios de actualización de la información, criterios de confiabilidad y criterios 
de formato que deberán publicar tanto el Instituto Nacional Electoral (INE) como los Organismos Públicos 
Locales Electorales (OPLE) para poder cumplir con sus Obligaciones de Transparencia Específicas que se 
encuentran contenidas en el artículo 74, fracción I de la Ley General, que a la letra dicen: 

Artículo 74. Además de lo señalado en el artículo 70 de la presente Ley, los órganos autónomos 
deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
I. Instituto Nacional Electoral y organismos públicos locales electorales de las Entidades 

Federativas: 
El catálogo de la información a publicar se encuentra detallado a través de los 14 incisos contenidos en esta 
fracción y es el siguiente: 

a) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos 
registrados ante la autoridad electoral 

Las autoridades electorales organizarán la información en un listado que contendrá los datos correspondientes 
a los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas registradas ante el sujeto obligado. 
Respecto de la información que presenten de los partidos políticos, corresponde al INE dar a conocer los datos 
de los partidos políticos con registro nacional, en tanto que los OPLE publicarán la información de los partidos 
políticos con registro nacional acreditados ante el órgano local y los partidos políticos con registro local. 
 
Por otra parte, los datos correspondientes a las asociaciones y agrupaciones políticas nacionales deben incluir 
los datos de contacto del órgano directivo nacional y de las delegaciones que tenga en las entidades federativas, 
siempre y cuando se contemple la posibilidad de agrupaciones políticas locales. En caso de que no esté 
especificado en la norma, publicar una nota fundada y motivada. 
Para efecto del cumplimiento de este inciso, se requiere la publicación de los datos de los ciudadanos que 
realizarán actividades de observación electoral, cuya información se publicará en un segundo apartado. De 
conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
es atribución del INE para los procesos electorales federales y locales establecer las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos en materia de observación electoral177, por lo se deberá publicar el listado que contenga el 
nombre de los ciudadanos que fungirán como observadores electorales durante el proceso electoral del que se 
trate y, cuando corresponda, la asociación a la que pertenezcan, así como el distrito o municipio en el que 
realizarán sus actividades de observación y, en su caso, de las consultas populares y demás formas de 
participación ciudadana. 

                                                 
177 Respecto a los observadores electorales es obligatoria la publicación de la información para el INE; en cuanto a los OPLE, tendrán la 
obligación de publicar la información respecto a los procesos electorales locales cuando el INE haya delegado la función a los OPLE, en 
términos del artículo 125 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, o cuando en sus archivos cuenten con la información 
referente a las actividades de observación electoral en los procesos electorales locales.  
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________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral y cuando un partido político nacional o local obtenga su registro por en el 

INE o en el OPLE respectivo, la información deberá publicarse y/o actualizarse en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles y cuando caso de que se actualicen los datos de contacto 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del partido político o agrupación / asociación política 
Criterio 4 Tipo de registro (catálogo): Nacional/Local/Nacional y local 
Criterio 5 Emblema del partido político o agrupación /asociación política; en su caso 
Criterio 6 Fecha de obtención del registro ante la autoridad electoral (Consejo General del 

INE/OPLE) con el formato día/mes/año 
Criterio 7 Hipervínculo al certificado de registro que otorga el Consejo General del organismo 

electoral a los Partidos Políticos con registro nacional o local 
Criterio 8 Domicilio de la sede 178 (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número 

exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], 
nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad, nombre de la 
localidad, clave del municipio, nombre del municipio o delegación, clave de la entidad 
federativa, nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 9 Teléfono(s) de la sede nacional y/o local, según sea el caso 
Criterio 10 Hipervínculo a la página web 
Criterio 11 Nombre completo del dirigente nacional y/o local (nombre[s], primer apellido, segundo 

apellido) 
Criterio 12 Nombre completo de la(s) persona(s) que fungen como representantes ante el 

Consejo General, en su caso 
Respecto del listado de ciudadanos registrados ante la autoridad electoral como observadores electorales 
se deberán publicar los siguientes datos: 

Criterio 13 Ejercicio 
Criterio 14 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 15 Nombre completo o denominación de las personas y/o asociaciones civiles 

acreditadas por la autoridad electoral como observadores electorales (nombre[s], 
primer apellido, segundo apellido o razón social) 

Criterio 16 Lugar donde realizan las actividades de observación electoral (catálogo): 

Entidad/Municipio/Distrito 
Criterio 17 Fecha de obtención de la acreditación ante la autoridad electoral (Consejo General 

del organismo electoral) con el formato día/mes/año  
Criterio 18 Hipervínculo al formato de la solicitud de acreditación como observador electoral 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 19 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 20 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 21 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 22 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 23 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 24 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 25 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 26 La información publicada se organiza mediante los formatos 1a y 1b, en los cuales se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 27 El soporte de la información permite su reutilización 

 

                                                 
178 Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Formato 1a LGT_Art_74_Fr_I_inciso a 
Normatividad aplicable 

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo 

que se informa (día/mes/año) 
Fecha de término del periodo 
que se informa (día/mes/año) 

Denominación del partido 
político o agrupación / 

asociación política 
Tipo de registro (catálogo) 

     

 
Emblema del partido político o agrupación / 

asociación política 
Fecha de obtención del registro ante la 

autoridad electoral (día/mes/año) 
Hipervínculo al certificado de registro 

   

 
Domicilio de la sede 

Tipo vialidad 
(catálogo) 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en su 

caso 

Tipo de 
asentamiento 

(catálogo) 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de la 
localidad 

        

 
Domicilio de la sede 

Teléfono(s) de la 
sede nacional y/o 

local 

Hipervínculo a la 
página web 

Clave del 
municipio 

Nombre del municipio 
o delegación 

Clave de la 
entidad federativa 

Nombre de la 
entidad federativa 

(catálogo) 

Código 
postal 

       

Formato modificado DOF 10/11/2016 

 

Nombre completo del dirigente nacional y/o local 
Nombre completo de la(s) persona(s) que fungen como 

representantes ante el Consejo General, en su caso 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

      

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Formato 1b LGT_Art_74_Fr_I_inciso a 
Asociaciones civiles y/o ciudadanos que realicen actividades de observación electoral  

 Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 

(día/mes/año)  

Fecha de término 
del periodo que se 

informa 

(día/mes/año)  

Nombre completo o denominación de las personas y/o asociaciones civiles 
acreditadas por la autoridad electoral como observadores electorales  

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 
Razón social, 

en su caso 

              

 

Lugar donde realizan las 
actividades de 

observación electoral 
(catálogo) 

Fecha de 
obtención de la 

acreditación 
ante la autoridad 

electoral 
(día/mes/año) 

Hipervínculo al 
formato de la 
solicitud de 
acreditación 

como 
observador 

electoral 

Área(s) 
responsable(s) 
que genera(n), 

posee(n), 
publica(n) y 

actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

Nota 
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b) Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas 

Los sujetos obligados deberán publicar la información relativa a los diversos tipos de informes que están 
obligados a presentar los partidos políticos y las organizaciones, asociaciones y agrupaciones, políticas por 
ejemplo la referente a los informes anuales y trimestrales presentados a la Unidad Técnica de Fiscalización del 
INE respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por financiamiento público y 
privado y en caso de que el INE delegue la función de fiscalización a los OPLE. Dichos informes respecto a los 
partidos políticos locales y aspirantes, así como candidatos independientes en el ámbito local, serán 
presentados ante los OPLE y publicados por ellos. 
Se deberán difundir y actualizar los informes179 definitivos presentados por los partidos políticos y candidatos 
respecto a los ingresos y egresos en periodo de precampaña y campaña180; asimismo los informes presentados 
por aspirantes a candidatos independientes sobre el origen y monto de los ingresos y egresos de los gastos de 
los actos tendentes a obtener el apoyo ciudadano, así como su empleo y aplicación y los informes de campaña, 
en cuanto al origen y monto de los ingresos y egresos por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación181. De igual manera los dictámenes consolidados y proyectos de resolución sobre las 
auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos, aspirantes y candidatos independientes 
aprobados por la autoridad electoral, así como los informes finales de las mismas. 
Además, respecto a los informes de organizaciones a las que pertenecen observadores electorales se deberán 
publicar los informes sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvieron para el desarrollo de 
sus actividades, así como el dictamen consolidado y la resolución del Consejo General de los informes de 
ingresos y gastos de las organizaciones de observadores electorales; y en su caso, los informes de las personas 
físicas o morales que difunden encuestas o sondeos de opinión sobre los recursos aplicados para su realización 
y los informes anuales que presentan las agrupaciones y asociaciones políticas del ejercicio anterior sobre el 
origen y destino de los recursos que reciban por cualquier modalidad.182 
Finalmente se deberán publicar las resoluciones, que son emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, respecto a las impugnaciones interpuestas en contra de los dictámenes consolidados y 
proyectos de resolución aprobados por el Consejo General de la autoridad electoral. 
Si bien la información se actualizará de manera anual para el caso de los informes presentados, dictámenes 
consolidados y proyectos de resolución respecto a gastos ordinarios que rinden las agrupaciones políticas y 
partidos políticos, es de considerar que la información sobre los informes trimestrales y de gastos ordinarios 
que presentan los partidos políticos será de manera trimestral cuando no sea año de proceso electoral. En tanto 
que el periodo de actualización de la información para los informes de precampaña y campaña de partidos 
políticos y candidatos, así como de obtención de apoyo ciudadano de aspirantes a candidatos independientes 
y de los dictámenes consolidados y proyectos de resolución, se realizará durante cada proceso electoral, es 
decir de manera trianual o sexenal. 
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: ejercicio en curso y dos anteriores 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido: 

La información del primer apartado relativa a los informes de los partidos políticos consiste en lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de organización (catálogo): Partido político/Asociación política/Agrupación 

política/Ciudadano registrado ante la autoridad electoral/Persona autorizada para 
difundir encuestas o sondeos de opinión 

Criterio 4 Denominación de la organización 
Criterio 5 Registro (catálogo): Nacional/Local 
Criterio 6 Tipo de informe (catálogo): Origen, monto, destino y aplicación de los recursos 

recibidos/Ingresos y egresos trimestrales/Ingresos y egresos anuales/Ingresos y 
egresos de sus candidatos/Ingresos y egresos de precampaña y campaña de partidos 

                                                 
179 Ley General de Partidos Políticos, Capítulo III “De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos”. Artículo 80, inciso d), 
fracciones I-VI. DOF, 23 de mayo de 2014. 
180 Ley General de Partidos Políticos, Capítulo III “De los Informes de Ingresos y Gastos de los Partidos Políticos”. Artículo 79, inciso b), fracción 
III. DOF, 23 mayo de 2014 
181 Ley General de Partidos Políticos, Capítulo III “De los Derechos y Obligaciones de los Partidos Políticos”. Artículo 25, inciso s), DOF, 23 
mayo de 2014. Disponible en: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5345955&fecha=23/05/2014&print=true. Consultado el 20 de 
noviembre de 2015. 
182 De conformidad con el Capítulo II de la Ley General de Partidos Políticos, en su artículo 22 numerales 7 y 8 respectivamente, se establece 
que “Las agrupaciones políticas con registro deberán presentar al Instituto un informe anual del ejercicio anterior sobre el origen y destino de 
los recursos que reciban por cualquier modalidad”, así como que dicho informe se presentará a más tardar “dentro de los noventa días siguientes 

al último día de diciembre del año del ejercicio que se reporte.” 
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políticos/Ingresos y egresos de precampaña y campaña de partidos políticos de sus 
candidatos, o el informe que reporte 

Criterio 7 Periodicidad (catálogo): Mensual/Trimestral/Semestral/Anual/De campaña 
Criterio 8 Denominación al documento completo del informe 
Criterio 9 Hipervínculo al documento completo del informe 

En caso de que se trate de los informes de campaña, precampaña y actos tendentes183 a recabar el apoyo 
ciudadano se deberán especificar los siguientes datos: 

Criterio 10 Tipo de elección (catálogo): Federal/Local 
Criterio 11 Cargos a elegir (catálogo): Presidente de la República/Senador/Diputado de mayoría 

relativa/Diputado de representación proporcional/Gobernador/Jefe de 
Gobierno/Ayuntamiento/Junta municipal/Jefatura delegacional 

Criterio 12 Entidad federativa, en su caso (catálogo) 

Respecto a los Informes de resultados y/o informes finales, dictámenes consolidados y proyectos de 
resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a los partidos políticos, aspirantes y candidatos 
independientes, y en su caso, las resoluciones respecto a las impugnaciones interpuestas en contra de los 
dictámenes consolidados y proyectos de resolución aprobados por el Consejo General de la autoridad 
electoral, el INE y los OPL publicarán: 

Criterio 13 Ejercicio 
Criterio 14 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 15 Fecha de entrega del informe con el formato día/mes/año 
Criterio 16 Hipervínculo al Informe de organizaciones a las que pertenecen observadores 

electorales respecto al origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvieron 
para el desarrollo de sus actividades 

Criterio 17 Hipervínculo a las resoluciones del Consejo General respecto de los informes de 

ingresos y gastos de las organizaciones de observadores electorales 
Criterio 18 Hipervínculo al Dictamen consolidado respecto de la verificación de los informes que 

presentaron las organizaciones de observadores electorales sobre el origen, monto y 
aplicación de financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 

Criterio 19 Hipervínculo a las resoluciones de las impugnaciones interpuestas en contra de los 

dictámenes consolidados y proyectos de resolución aprobados por el Consejo General 
de la autoridad electoral 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 23 Área(s) responsable(s)que genera(n),posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 2a y 2b, en los cuales se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 2a LGT_ART_74_Fr_I_inciso_b 
Informes presentados por las organizaciones, asociaciones, agrupaciones políticas y candidatos 

independientes 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Tipo de organización 
(catálogo) 

Denominación de 
la organización 

Registro 
(catálogo) 

Tipo de informe 
(catálogo) 

       

 

                                                 
183 Se tomará en consideración que el INE es el encargado por mandato constitucional de organizar las elecciones federales, es decir, diputados 
y senadores federales, así como Presidente de la República. En tanto que los OPL organizan por mandato constitucional las elecciones de 
diputados locales, ayuntamientos, juntas municipales, jefaturas delegacionales, gubernaturas o jefaturas de gobierno. 
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Periodicidad 
(catálogo) 

Denominación del 
documento completo 

del informe 

Hipervínculo al 
documento completo 

del informe 

Informes de campaña, precampaña y actos para recabar apoyo 
ciudadano 

 

Tipo de elección 
(catálogo) 

Cargo a elegir 
(catálogo) 

Entidad federativa 
(catálogo) 

      

 
Formato modificado DOF 10/11/2016 

 
Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 
Formato 2b_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_b 

Informes y dictámenes  

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de entrega del 
informe (día/mes/año) 

Hipervínculo al Informe de organizaciones a las que 
pertenecen observadores electorales respecto al 
origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtuvieron para el desarrollo de sus actividades. 

     

 
Hipervínculo a las resoluciones 

del Consejo General respecto de 
los informes de ingresos y gastos 

de las organizaciones de 
observadores electorales 

Hipervínculo al Dictamen consolidado respecto de la 
verificación de los informes que presentaron las 

organizaciones de observadores electorales sobre el 
origen, monto y aplicación de financiamiento que 

hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 

Hipervínculo a las resoluciones  de las 
impugnaciones interpuestas en contra de los 

dictámenes consolidados y proyectos de 
resolución aprobados por el Consejo General 

de la autoridad electoral 

   

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 
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c) La geografía y cartografía electoral 

La geografía y la cartografía electoral integra la representación gráfica de la República Mexicana dividida geo-
electoralmente por circunscripción plurinominal, entidad federativa, por Distrito Electoral Federal Uninominal 
(denominado consensado estatal distrital), y por cada una de las secciones electorales que representan el nivel 
más pequeño de la división electoral (también llamados consensado estatal seccional). 
La información a publicar se organizará en dos apartados: Normatividad emitida por el INE para efecto de 
determinar la geografía y cartografía electorales, y los productos cartográficos básicos que se han emitido. 
En el primer apartado se difundirán los criterios generales emitidos por el INE en materia de distritación, los 
Acuerdos del Consejo General del INE o del OPLE respectivo, Circulares u otros en dicha materia y los 
Lineamientos que, en su caso, haya emitido el INE en términos de distritación184. 
En el segundo apartado, el INE y los OPL deberán publicar el producto que muestre la división electoral de la 
República Mexicana, es decir en donde se muestren las 32 entidades federativas; delimitando las cinco 
circunscripciones plurinominales en que se divide el país en términos electorales. La información debe contener, 
para cada entidad federativa el total de secciones, distritos y municipios que la conforman. Se deben especificar 
al menos, la escala de representación, la simbología, así como la integración territorial nacional por 
circunscripción plurinominal, mismos que deberán estar plenamente identificados. 
En cada rubro de productos cartográficos que se publicarán, deberán contener por lo menos las siguientes 
denominaciones: 

Productos Cartográficos Básicos: Mapa de la República Mexicana con División de 

Circunscripciones Plurinominales; Circunscripciones Electorales; Plano Distrital Seccional; 
Condensado Estatal Distrital; Condensado Estatal Seccional; Otro. 
Productos Cartográficos Especializados: Plano Urbano Seccional; Plano por Sección Individual 

Urbano; por Sección Individual Mixto; Plano por Sección Individual Rural; Carta Electoral Municipal; 
Plano de Localidad Rural con Amanzanamiento Definido; Base Geográfica Digital; Marco 
Geográfico Seccional; Catálogo de Información Geoelectoral; Catálogo de Distritos; Catálogo de 
Distritos con Cabeceras Distritales; Catálogo de Municipios; Catálogo de Municipios y Distritos; 
Catálogo de Rangos de Secciones por Municipio; Concentrado General de Secciones Electorales; 
Catálogo de Manzanas; Catálogo de Secciones; Catálogo de Secciones por Distrito; Catálogo de 
Localidades; Catálogo de Localidades con Sección; Condensado de Información Geoelectoral 
Básica; Otro. 
Productos de Geografía Electoral: Credencialización de los mexicanos en el extranjero; 

Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales II Conteo de Población y Vivienda 2005; 
Estadística Censal a Escala de Distrito; Descriptores de los códigos utilizados para la información 
por viviendas, hogares, población y lenguas indígenas; Estructura de las bases de vivienda; 
Estructura de las bases de hogares; Estructura de las bases de población; Estructura de las bases 
de hablantes de lenguas indígenas; Estadísticas Censales a Escalas Geoelectorales del Censo de 
Población y Vivienda 2010, a nivel sección y distrito; Atlas del Voto de los Electores Residente en 
el Extranjero, Otro. 

En el caso de las circunscripciones electorales, se deben publicar la información de planos cartográficos que 
muestren las cinco circunscripciones plurinominales, así como un breve referente de que dicha conformación 
sirve para determinar la elección de los 200 (de un total de 500 diputados federales) que son electos por el 
principio de representación proporcional. 
Asimismo, se publicarán, al menos, los planos por entidad federativa que muestren la conformación no 
solamente de la entidad sino también de los distritos electorales federales, llegando a nivel municipio. 
La información cartográfica que se difunda mostrará los planos de cada uno de los 300 distritos electorales 
uninominales en que el país se divide para la elección federal. En su oportunidad y conforme al INE lo determine, 
deberán publicarse los correspondientes a los distritos electorales locales de las Entidades Federativas que 
sirven de marco para las elecciones locales en nuestro país185. 
Finalmente, los planos que a nivel distrito electoral muestran las secciones electorales que las conforman, 
mismas que deberán contar con las claves que identifican a cada sección. 
Toda la información aquí referida deberá contener invariablemente las referencias de las claves geo electorales 
determinadas por la autoridad electoral (estado, distrito, municipio). 
En materia de productos cartográficos especializados, el INE publicará el catálogo y el hipervínculo a los 
productos, en caso de que técnicamente no sea posible tener acceso a éstos vía internet, se deberá incluir una 
nota especificando esta circunstancia, los motivos y las opciones que tienen las personas para acceder a dicha 
información. 

                                                 
184 En términos de lo establecido en el artículo 214 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
185 El artículo 41, base V, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece como atribución exclusiva del INE 
para los procesos electorales federales y locales la geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos electorales y división 
del territorio en secciones electorales. En este sentido le corresponde al INE cumplir con las obligaciones específicas aplicables en esta fracción, 
no obstante, en caso de que aún no haya hecho uso de su atribución o si es que delegó la función a los OPLE, éstos deberán cumplir con la 
obligación de transparencia y publicar la información de conformidad con su ámbito territorial. 
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Finalmente, en este apartado debe integrarse la información relativa a los estudios geográficos y/o cartográficos 
realizados por la autoridad electoral federal o bien la correspondiente a los OPLE que sea de relevancia para el 
público en general y que en su caso realicen. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: semestral. La información creada, modificada o actualizada deberá publicarse en 

un plazo no mayor a los 15 días hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido: 

En relación con la normatividad en materia de geografía y cartografía electoral se publicará lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación de la normatividad en materia de distritación, geografía y/o cartografía 

electoral. Dicha normatividad podrá ser, entre otra, Criterios generales, Acuerdos del 
Consejo General del INE o del OPLE, Circulares, Lineamientos u otros documentos 
normativos. 

Criterio 4 Fecha de emisión, aprobación o publicación con el formato día/mes/año 
Criterio 5 Hipervínculo al (los) documento(os) completo(s) 

En cuanto a los productos de geografía y cartografía electoral se publicará y actualizará la información por 
todos los tipos de productos que se listan a continuación: 

Criterio 6 Ejercicio 
Criterio 7 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 8 Tipo de producto (catálogo): Productos cartográficos básicos/Productos cartográficos 

especializados/Productos de Geografía Electoral/Estudios en materia de geografía y 
cartografía electoral/Otro 

Criterio 9 Denominación del producto 
Criterio 10 Fecha de emisión, aprobación y/o publicación con formato día/mes/año  
Criterio 11 Fecha de actualización o última reforma, en su caso con formato día/mes/año  
Criterio 12 Instancia que genera el Producto 
Criterio 13 Breve descripción del Producto cartográfico 
Criterio 14 Hipervínculo al (los) Producto(s) cartográfico(s) 

Respecto a los Estudios en materia de geografía y cartografía electoral, Otro producto de geografía o 
cartografía electoral, se publicará: 

Criterio 15 Ejercicio 
Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 17 Año de emisión o actualización 
Criterio 18 Instancia que generó el Estudio 
Criterio 19 Breve descripción de cada Estudio de geografía o cartografía electoral 
Criterio 20 Hipervínculo a cada uno de los Estudios de geografía o cartografía electoral 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: semestral 
Criterio 22 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 28 La información publicada se organiza mediante los formatos 3a,3b y 3c en los 

cuales se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 

Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 3a LGT_ART_74_Fr_I_inciso_c 

Normatividad en materia de geografía y cartografía electoral  
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Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Denominación de la 
normatividad 

Fecha de emisión, 
aprobación o 
publicación 

(día/mes/año) 

Hipervínculo al 
(los) 

documento(os) 
completo(s) 

      

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 
 

Formato 3b LGT_ART_74_Fr_I_inciso_c 
Geografía y cartografía electoral 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Tipo de producto (catálogo) 
Denominación del 

producto 

Fecha de emisión, 
aprobación y/o publicación 

(día/mes/año) 

      

 
Fecha de actualización o última 

reforma, en su caso (día/mes/año) 
Instancia que genera 

el Producto 
Breve descripción del Producto 

Cartográfico 
Hipervínculo al (los) Producto(s) 

cartográfico(s) 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Formato 3c LGT_ART_74_Fr_I_inciso_c 
Estudios en materia de geografía y cartografía electoral 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Año de emisión o 
actualización 

Instancia que generó 
el estudio 

Descripción del 
estudio de 

cartografía o 
geografía electoral 

      

 

Hipervínculo a cada uno 
de los Estudios de 

geografía o cartografía 
electoral 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información 

(día/mes/año) 
Nota 

          

 

 

d) El registro de candidatos a cargos de elección popular 
El registro de candidatos a cargos de elección popular es una atribución conferida por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales al INE y a los OPL, por lo que se deberá registrar el nombre del 
candidato por propietario y suplente, el cargo para el que se postula, el partido político, coalición que lo postula 
o en su caso la indicación respectiva de que se trata de candidato(a) independiente, el emblema del partido 
político o la candidatura independiente, si se trata de un candidato por el principio de mayoría relativa o 
representación proporcional y en caso de que la legislación aplicable lo contemple, se deberán agregar los datos 
curriculares del candidato. 
Cuando se trate de los candidatos(as) a Senadores se deberá registrar la entidad federativa por la cual se 
postula, para el caso de los Diputados Federales y Locales el Distrito por el que se postula y para el caso de 
integrantes de los Ayuntamientos el Ayuntamiento para el que se postula. 
Si la elección es de Diputados federales y locales, así como de Senadores por el principio de representación 
proporcional se deberá publicar la información correspondiente a las fórmulas de candidatos en el orden 
presentado por cada partido político. 
Asimismo, se deberá difundir la relación de los candidatos electos. 
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trianual, cuatrienal, sexenal de acuerdo con cada proceso electoral federal y/o 

local que corresponda. Respecto del registro de candidatos, se actualizará la información en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles a partir de que se hagan públicos en el medio oficial correspondiente. Respecto de 
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los candidatos electos, se actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la conclusión del 
proceso electoral. 

Modificación DOF 26/04/2017  
 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente y por lo menos del proceso electoral anterior 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Proceso electoral 
Criterio 4 Candidatura a la que se postula (catálogo): Presidencia de la República/Senador por 

mayoría relativa/Senador por representación proporcional/Diputado federal por 
mayoría relativa/ Diputado federal por representación proporcional/Diputado local por 
mayoría relativa/Diputado local por representación proporcional/Gobernador de 
Estado/Presidencia municipal/Sindico/Regidor por mayoría relativa/Regidor por 
representación proporcional/Jefe delegacional/Jefe de gobierno 

Modificación DOF 26/04/2017 
   Criterio 5 Entidad federativa para la que se postula, en su caso (catálogo) 

Respecto a la demarcación territorial se especificará la que corresponda de acuerdo con la candidatura a la 
que se postula: 

Criterio 6 Municipio  
Criterio 7 Distrito Electoral uninominal, según corresponda  
Criterio 8 Circunscripción plurinominal, según corresponda 
Criterio 9 Número de lista, según corresponda 
Criterio 10 Partido Político, coalición que lo postula o, en su caso, especificación de que se 

trata de candidato(a) independiente 
Criterio 11 Emblema del partido político o del candidato(a) independiente 
Criterio 12 Nombre completo del (la) candidato(a) propietario (Nombre (s) completo, primer   

apellido, segundo apellido) 
Criterio 13 Sexo: Femenino/Masculino 
Criterio 14     Hipervínculo a la ficha curricular del candidato propietario, en su caso 
Criterio 15 Nombre completo del (la) candidato suplente (Nombre (s) completo, primer 

apellido, segundo apellido) 
Criterio 16 Sexo: Femenino/Masculino 
Criterio 17 Hipervínculo a la ficha curricular de cada candidato(a) suplente, en su caso 
Criterio 18 Fecha, con el formato día/mes/año, del Acuerdo de Consejo General INE/OPLE 

por el que se otorga el registro a los candidatos a Presidente de la 
República/Gobernador del Estado 

Criterio 19 Hipervínculo al Acuerdo de Consejo General INE/OPLE por el que se otorga 

el registro a los candidatos a Presidente de la República/Gobernador del Estado 
Adicionalmente se incluirá la siguiente información: 

Criterio 20     Ejercicio 
Criterio 21 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 22      Proceso electoral 
Criterio 23 Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro 

que contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de 
candidatos por partido político  

Criterio 24 Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que 

contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de candidatos por 
partido político 

Respecto a los candidatos electos se deberá publicar lo siguiente: 
Criterio 25 Ejercicio 
Criterio 26 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 27 Proceso electoral 
Criterio 28 Periodo constitucional para el que fueron electos 
Criterio 29 Cargo para el que fue electo(a) (catálogo): Presidencia de la República/Senador 

por mayoría relativa/Senador por primera minoría/Senador por representación 
proporcional/Diputado federal por mayoría relativa/Diputado federal por 
representación proporcional/ Diputado local por mayoría relativa/ Diputado local por 
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representación proporcional)/Gobernador de Estado/Presidencia 
municipal/Sindico/Regidor por mayoría relativa/Regidor por representación 
proporcional/Jefe delegacional/Jefe de gobierno 

Criterio 30 Entidad federativa, según corresponda 
Criterio 31 Municipio 
Criterio 32 Distrito Electora uninominal, según corresponda 
Criterio 33 Circunscripción plurinominal, según corresponda 
Criterio 34 Número de lista  
Criterio 35 Partido Político, coalición que lo postuló o, en su caso, especificación de que se 

trató de candidato(a) independiente 
Criterio 36 Nombre completo del (la) candidato(a) electo(a) propietario, en su caso (Nombre 

(s) completo, primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 37 Sexo: Femenino/Masculino 
Criterio 38 Nombre completo del (la) candidato(a) electo(a) suplente, en su caso (Nombre (s) 

completo, primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 39 Sexo: Femenino/Masculino 

Adicionalmente se incluirá la siguiente información:  
Criterio 40 Ejercicio 
Criterio 41  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 42 Proceso electoral 
Criterio 43 Denominación del sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que 

contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de candidatos electos 
por partido político  

Criterio 44 Hipervínculo al sistema, sección, portal, micrositio, sitio, repositorio u otro que 

contiene y permite consultar por proceso electoral el listado de candidatos electos 
por partido político 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 45 Periodo de actualización de la información: trianual, cuatrienal, sexenal; de acuerdo 

con cada proceso electoral federal y/o local que corresponda. Respecto del registro 
de candidatos, se actualizará la información en un plazo no mayor a 15 días hábiles 
a partir de que se hagan públicos en el medio oficial correspondiente. Respecto de 
los candidatos electos, se actualizará en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir 
de la conclusión del proceso electoral 

Criterio 46 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 47 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 48 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 49 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año    
Criterio 50 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 51 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 52 La información publicada se organiza mediante los formatos 4a, 4b, 4c y 4d, en 

los cuales se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 53 El soporte de la información permite su reutilización 
 

Modificación DOF 26/04/2017 
Formato 4a LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d 

Registro de candidatos a cargos de elección popular  
 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 
Proceso electoral 

Candidatura a la que se 
postula (catálogo) 

Entidad federativa para la 
que se postula (catálogo) 

      

 

Demarcación territorial electoral 
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Municipio  Distrito Electoral uninominal  Circunscripción plurinominal  Número de lista  

    

 
Partido Político, coalición 

que lo postula o, en su 
caso, especificación de que 

se trata de candidato(a) 
independiente 

Emblema del 
partido político o 
del candidato(a) 
independiente 

Candidato(a) propietario 

Nombre(s) 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Sexo: 
Femenino/Masculino 

Hipervínculo a la 
ficha curricular, en 

su caso 

  
     

 
Candidato(a) suplente Fecha (día/mes/año) del 

Acuerdo de Consejo General 
INE/OPLE por el que se otorga 
el registro a los candidatos a 

Presidente de la 
República/Gobernador del 

Estado 

Hipervínculo al 
Acuerdo de Consejo 

General INE/OPLE por 
el que se otorga el 

registro a los 
candidatos a 

Presidente de la 
República/Gobernador 

del Estado 

Nombre(s) 
Primer 

apellido 
Segundo 
apellido 

Sexo: 
Femenino/Masculino 

Hipervínculo a la 
ficha curricular, en 

su caso 

       

 

Modificación DOF 26/04/2017 para efectos de claridad valdría la pena aclarar que el formato anterior 
sustituye ante la eliminación de los formatos Formato 4a_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d, Formato 

4c_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d, Formato 4d_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d y Formato 
4e_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d 

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 
Formato 4b LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d 

Sistema de consulta de candidatos a cargos de elección popular 

 

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Proceso 
electoral 

Denominación del sistema, 
sección, portal, micrositio, sitio, 
repositorio u otro que contiene y 
permite consultar por proceso 

electoral el listado de candidatos 
por partido político 

Hipervínculo al sistema, 
sección, portal, micrositio, sitio, 
repositorio u otro que contiene 
y permite consultar por proceso 

electoral el listado de 
candidatos por partido político 

      

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Formato 4c LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d 
Candidatos electos a cargos de elección popular 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 

Proceso 
electoral 

Periodo constitucional 
para el que fueron 

electos 

Cargo al que se postula 
(catálogo) 

Entidad 
federativa  

    
 

  

 

Demarcación territorial electoral Partido Político, coalición que lo postula o, en su 
caso, especificación de que se trata de 

candidato(a) independiente Municipio  
Distrito 

Electoral 
uninominal 

Circunscripción 
plurinominal 

Número de lista 

     

 

Candidato(a) electo(a) propietario, en su caso Candidato(a) electo suplente, en su caso 
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Nombre(s) 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Sexo: 
Femenino/Masculino 

Nombre(s) 
Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

Sexo: 
Femenino/Masculino 

        

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 
 

Modificación DOF 26/04/2017, para efectos de claridad valdría la pena aclarar que el formato anterior 
sustituye ante la eliminación de los formatos Formato 4f_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d, 

4g_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d y 4h_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d 

 

Formato 4d LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d 
Sistema de consulta de candidatos electos a cargos de elección popular 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se 
informa (día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 
Proceso electoral 

Denominación del sistema, sección, portal, 
micrositio, sitio, repositorio u otro que 

contiene y permite consultar por proceso 
electoral el listado de candidatos electos por 

partido político 

     

 

Hipervínculo al sistema, sección, 
portal, micrositio, sitio, repositorio u 

otro que contiene y permite consultar 
por proceso electoral el listado de 

candidatos electos por partido 
político 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año) 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

Nota 

     

 
 

 

Modificación DOF 26/04/201, para efectos de claridad valdría la pena aclarar que el formato anterior sustituye 
ante la eliminación de los formatos Formato 4i_LGT_ART_74_Fr_I_inciso_d 
 

e) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión, versiones 
de spots de los institutos electorales y de los partidos políticos 

De conformidad con el artículo 41, Base III, Apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el INE es autoridad única para la administración del tiempo que corresponda a las autoridades 
electorales en radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, 
en este sentido distribuye los minutos que corresponden en radio y televisión de conformidad con las reglas 
establecidas en la constitución y en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, asimismo 
asigna el horario en que deberán ser transmitidos los spots. 
La información requerida por este inciso se organizará en tres rubros: 

1. Catálogos de medios 
2. Acuerdos emitidos por la autoridad electoral nacional o local, según sea el caso, con las 

pautas de transmisión 
3. Los spots de los institutos electorales y de los partidos políticos. 

En el primer rubro, el INE publicará los catálogos de medios, en los cuales se incluirá los canales de televisión 
y de estaciones de radio que participarán en las coberturas de procesos electorales ordinarios y extraordinarios, 
así como en periodo ordinario, y el catálogo de permisionarios autorizados para transmitir en idiomas distintos 
al español. 
En el segundo apartado se deberán difundir los acuerdos emitidos por la autoridad electoral nacional mediante 
los cuales se aprueben las pautas de transmisión para los partidos políticos durante los procesos electorales 
federales y locales, y en periodo ordinario, de igual manera se deberán publicar los acuerdos mediante los 
cuales se aprueben las pautas de transmisión de las autoridades electorales durante los procesos electorales y 
en periodos ordinarios, así como las pautas de transmisión durante procesos electorales extraordinarios y los 
acuerdos por los que, en su caso, se modifiquen las pautas que hayan sido aprobadas previamente. 
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La difusión de la información respecto a las pautas de los mensajes de partidos políticos y de las autoridades 
electorales se realizarán a más tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a que hayan sido aprobadas 
las pautas durante el proceso electoral. Su actualización, cuando existan modificaciones, se realizará a más 
tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes a que hayan sido aprobadas por el Comité de Radio y Televisión 
o por la Junta General del INE. 
Finalmente, en el tercer apartado cada organismo electoral deberá publicar las versiones de los spots, es decir, 
de los productos audiovisuales utilizados para divulgar y trasmitir sus mensajes, tanto por los partidos políticos, 
durante los procesos electorales y en periodos ordinarios, como por ellos mismos. Se deberán incluir las órdenes 
de transmisión de los promocionales, la distribución de mensajes por hora en las estaciones de radio y canales 
de televisión, en un formato que permita su descarga y los mapas de cobertura de todas las estaciones de radio 
y televisión solicitados al Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Por su parte los OPLE deberán publicar los Acuerdos que son notificados al INE para la distribución de pautas 
y determinar los tiempos en radio y televisión de partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes 
para la precampaña, intercampaña y campaña durante los procesos electorales locales y en periodo ordinario, 
así como los acuerdos aprobados y que son notificados al INE para la distribución de pautas y determinar los 
tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines en periodo ordinario y en procesos electorales, 
en periodo ordinario es el INE quien realiza las pautas. 
En este sentido y toda vez que el INE es autoridad única en radio y televisión, los OPLE publicarán la información 
que corresponde y que posean, así como las versiones de los spots que serán transmitidos, de acuerdo con su 
ámbito territorial, una vez que estos hayan sido aprobados por el INE. 
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente y de por lo menos el proceso electoral anterior 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Periodo (catálogo): Ordinario/Electoral 
Criterio 4 Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal/Local 
Criterio 5 Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario/Extraordinario186 

En relación con los catálogos de medios se publicará: 
Criterio 6 Tipo de catálogo (catálogo): Catálogo de estaciones de radio y canales de televisión 

que participarán en la cobertura del periodo ordinario/Catálogo de estaciones de radio 
y canales de televisión que participarán en la cobertura en procesos 
electorales/Catálogo de concesionarios y permisionarios que transmitirán en idiomas 
distintos al español/Otro tipo de catálogo 

Criterio 7 Denominación del catálogo 
Criterio 8 Fecha en la que se elaboró con el formato día/mes/año  
Criterio 9 Número de acuerdo mediante el cual se aprobó el catálogo 
Criterio 10 Hipervínculo al documento del Catálogo que deberá incluir: 
Criterio 11 Tipo de medio (catálogo): televisión o radio 
Criterio 12 Detalle de transmisión: canal de televisión o frecuencia de radio 
Criterio 13 Localidad de transmisión 
Criterio 14 Régimen: concesionario, permisionario 
Criterio 15 Nombre completo o denominación del concesionario o permisionario (nombre[s], 

primer apellido, segundo apellido o razón social) 
Criterio 16 Siglas, en su caso 

Respecto a las pautas de transmisión se publicarán los Acuerdos emitidos por la autoridad electoral nacional 
o local, según sea el caso, y por cada concesionario o permisionario. Se incluirá lo siguiente: 

Criterio 17 Periodo (catálogo): Ordinario/Electoral 
Criterio 18 Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal/Local 
Criterio 19 Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario/Extraordinario 
Criterio 20 Tipo de pautas de transmisión (catálogo): Partidos políticos/Coaliciones/Candidatos 

independientes/Modificaciones a las pautas de transmisión aprobadas/Promocionales 
destinados a sus propios fines/De autoridades electorales en periodos ordinarios/De 
autoridades electorales en periodos extraordinarios/Asignación de tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales federales o locales/Otro 

Criterio 21 Periodo (catálogo): Campaña/Precampaña/Intercampaña 

                                                 
186

 En procesos electorales extraordinarios se deberán publicar los Acuerdos por los que se determina la cobertura territorial y el tiempo 

destinado a los partidos políticos, candidatos independientes y autoridades electorales en radio y televisión. 
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Criterio 22 Autoridad que emite el Acuerdo 
Criterio 23 Número y/o denominación del Acuerdo 
Criterio 24 Hipervínculo al Acuerdo por el que se aprueben las pautas de transmisión 
Criterio 25 Hipervínculo al documento donde se registra el cálculo de distribución de los mensajes 

por partido político 
En cuanto a los spots de los institutos electorales y de los partidos políticos se deberá difundir: 

Criterio 26 Periodo (catálogo): Ordinario/Electoral 
Criterio 27 Proceso electoral, en su caso (catálogo): Federal/Local 
Criterio 28 Tipo de proceso electoral (catálogo): Ordinario/Extraordinario 
Criterio 29 Sujeto obligado que emite spot (catálogo): INE/OPLE/Partido 
Criterio 30 Medio (catalogo): Radio/Televisión/Internet 
Criterio 31 Título del spot 
Criterio 32 Periodo durante el cual se transmitió o transmitirá (fecha de inicio y término con 

formato día/mes/año) 
Criterio 33 Versión del spot en un formato que permita su descarga 
Criterio 34 Hipervínculo a las órdenes de transmisión de los promocionales 
Criterio 35 Distribución de mensajes por hora en las estaciones de radio y canales de televisión, 

en un formato que permita su descarga 
Criterio 36 Hipervínculo a los Mapas de cobertura de todas las estaciones de radio y televisión 

solicitados al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 37 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 38 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 39 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 40 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 41 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 42 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 43 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 44 La información publicada se organiza mediante los formatos 5a, 5b y 5c, en los cuales 

se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 45 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 5a LGT_ART_74_Fr_I_inciso_e 
Catálogo de medios 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Periodo (catálogo) 
Proceso electoral, 

en su caso 
(catálogo) 

Tipo de proceso electoral 
(catálogo) 

      

 
Catálogos de medios 

Tipo de catálogo 
(catálogo) 

Denominación del 
catálogo 

Fecha en la 
que se elaboró 
(día/mes/año) 

Número de acuerdo 
mediante el cual se 
aprobó el catálogo 

Hipervínculo al 
documento del 
Catálogo que 
deberá incluir: 

Tipo de medio 
(catálogo) 

Detalle de 
transmisión: 

canal de 
televisión o 

frecuencia de 
radio 

       

 
 

Catálogos de medios 

Localidad de 
transmisión 

Régimen: 
concesionario, 
permisionario 

Nombre completo o denominación del concesionario o permisionario 
Siglas, en su 

caso Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Razón social 
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Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Formato 5b LGT_ART_74_Fr_I_inciso_e 
Acuerdos emitidos 

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Periodo (catálogo) 
Proceso electoral, en 

su caso (catálogo) 
Tipo de proceso 

electoral (catálogo) 

Tipo de pautas 
de transmisión 

(catálogo) 

       

 

Periodo 
(catálogo) 

Autoridad que emite el 
Acuerdo 

Número y/o denominación del 
Acuerdo 

Hipervínculo al Acuerdo por 
el que se aprueben las 
pautas de transmisión 

Hipervínculo al documento 
donde se registra el cálculo 

de distribución de los 
mensajes por partido político 

     

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

Formato 5c LGT_ART_74_Fr_I_inciso_e 
Spots  

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Periodo (catálogo) 

Proceso electoral, 
en su caso 
(catálogo) 

Tipo de proceso electoral 
(catálogo) 

      

 
 

Sujeto obligado que emite 
spot (catálogo) 

Medio (catálogo) Título del spot 

Fecha de inicio del 
periodo durante el 
cual se transmitió o 
transmitirá el spot 

(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo durante el 

cual se transmitió o 
transmitirá el spot 

(día/mes/año) 

     

 

Versión del 
spot 

Hipervínculo a las órdenes 
de transmisión de los 

promocionales 

Distribución de mensajes por hora en las 
estaciones de radio y canales de 

televisión, en un formato que permita su 
descarga 

Hipervínculo a los Mapas de cobertura de 
todas las estaciones de radio y televisión 

solicitados al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 
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f) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campaña y específicas 
otorgadas a los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos y 
demás asociaciones políticas, así como los montos autorizados de financiamiento privado y 
los topes de los gastos de campañas 

Los partidos políticos como entidades de interés público reciben como prerrogativa financiamiento público que 
es entregado en el ejercicio de sus atribuciones por el INE y por los OPLE, de esta manera los partidos políticos 
con registro nacional reciben financiamiento público tanto por la autoridad nacional electoral, como por las 
autoridades locales electorales ante las cuales se encuentran acreditados o registrados, por ello en este 
apartado se deberá especificar, en cantidades los montos que se entregarán desglosado por tipo de 
financiamiento, es decir, financiamiento otorgado para actividades ordinarias permanentes y específicas, en el 
año de la elección el financiamiento otorgado para gastos de campaña, los topes de gasto de campaña fijados 
por la autoridad electoral y las ministraciones mensuales otorgadas. De igual manera los partidos políticos con 
registro local reciben financiamiento público de las Entidades Federativas por parte de los OPLE para las 
mismas actividades por lo que deberá ser registrado en los mismos términos. 
Asimismo, los partidos políticos tienen el derecho a recibir financiamiento privado por sus militantes, 
simpatizantes, candidatos y precandidatos, así también pueden obtener financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, por lo que el organismo electoral determina en cantidades los límites anuales 
que pueden recibir los partidos políticos por concepto de financiamiento privado, en este sentido deberán 
publicarse dichos montos. 
De igual manera se deberá registrar el monto total de financiamiento público otorgado a los candidatos 
independientes187 para sus gastos de campaña y los límites en cantidades para recibir el financiamiento privado 
durante los actos tendentes para la obtención de apoyo ciudadano y el periodo de campañas. 
Toda vez que el texto del inciso f) incluye la publicación del financiamiento público por actividades ordinarias, 
de campaña y específicas otorgadas a las asociaciones y agrupaciones políticas, el INE y los OPLE, en su caso, 
deberán incluir una nota explicativa respecto de que las agrupaciones políticas nacionales ya no cuentan con 
financiamiento público, pero aún están sujetas a la fiscalización de sus recursos. No obstante lo anterior, se 

deberá publicar en su caso el monto total de financiamiento público otorgado a las organizaciones a las que 
pertenecen los observadores electorales para el desarrollo de sus actividades188. 
La información sobre las cantidades del financiamiento público otorgado a partidos políticos y candidatos 
independientes para gastos de campaña se deberá publicar a más tardar dentro de los 15 días hábiles una vez 
que se haya determinado el financiamiento; el mismo plazo aplicará para las organizaciones de ciudadanos que 
realicen actividades de observación electoral y que en su caso se les haya otorgado financiamiento. 
La información se organizará en dos apartados: uno para los montos autorizados de financiamiento público y 
privado, así como los topes de los gastos de campañas para partidos políticos, asociaciones y agrupaciones 
políticas y/o de ciudadanos, y el segundo para los acuerdos emitidos por la autoridad administrativa electoral 
respecto del financiamiento público y privado y los topes de los gastos de campañas.  

Modificación DOF 26/04/2017 
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: mensual respecto a las ministraciones mensuales entregadas a cada partido 

político. Anual para el monto total de financiamiento público otorgado a los partidos políticos para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y para actividades específicas como entidades de 
interés público. Trianual o sexenal para gastos de campaña de partidos políticos y candidatos independientes 
en el año de la elección. 
Conservar en el sitio de Internet: ejercicio en curso y dos ejercicios anteriores en el caso de financiamiento 

ordinario y de los dos últimos periodos electorales 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Proceso electoral 128 

                                                 
187 Los aspirantes a candidatos independientes tienen el derecho de recibir financiamiento privado para los actos tendentes a obtener el apoyo 
ciudadano requerido por la legislación electoral y de esa manera poder obtener su registro como candidato, los límites del financiamiento privado 
son determinados por la autoridad electoral en términos del artículo 374 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de 
igual manera una vez que obtienen su registro como candidato por, tienen como prerrogativa recibir financiamiento público para actividades de 
campaña electoral, de conformidad con los artículos 393 numeral 1, inciso c), 398, 407 y 408 de la ley en comento, en este sentido se considera 
que aún y cuando la Ley General de Transparencia no establece de manera textual la obligación de publicar los montos de financiamiento 
público y los montos autorizados para recibir financiamiento privado otorgados a candidatos independientes, estos deben de publicarse pues 
resulta de interés público conocer la cantidad de recursos públicos que serán otorgados, así como el uso y destino de los mismos. 
188 Las agrupaciones políticas ya no reciben financiamiento público pero aún están sujetas a la fiscalización de sus recursos, esto con motivo 
de la reforma constitucional y legal aprobada por el Congreso de la Unión, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 13 de 
noviembre de 2007 y 14 de enero de 2008, respectivamente, así como de conformidad con lo establecido en los artículos 34, párrafo 4 y 35 
párrafos 7 y 8 del otrora Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe). 
128 En los tipos de financiamiento para gastos de campaña. 
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Criterio 4 Mes 
Criterio 5 Tipo de sujeto obligado (catálogo): Partido político/Asociaciones y agrupaciones 

políticas/Asociaciones y agrupaciones políticas de ciudadanos (candidatos 
independientes)/Organizaciones de ciudadanos que realicen actividades de 
observación electoral 

Criterio 6 Denominación del partido político; asociación o agrupación política, organización 

de ciudadanos que realicen actividades de observación electoral o nombre 
completo del candidato(a) independiente (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido) 

Criterio 7 Tipo de financiamiento (catálogo): Público para actividades ordinarias 

permanentes y específicas/ Público para gastos de campaña/Privado de sus 
militantes y simpatizantes (autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos) 

Criterio 8 Monto de financiamiento mensual total (sin incluir las deducciones aplicadas a los 

partidos políticos) 
Criterio 9 Monto de financiamiento anual total 

Respecto a los topes de los gastos de campaña se publicará: 
Criterio 10 Proceso electoral 
Criterio 11 Cargo de elección 
Criterio 12 Entidad Federativa (catálogo) 
Criterio 13 Tope máximo de gastos de campaña 

Respecto a los acuerdos emitidos por la autoridad administrativa electoral para el financiamiento 
público y privado y los topes de los gastos de campañas, el INE y los OPLE publicarán: 

Criterio 14 Ejercicio 
Criterio 15 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 16 Proceso electoral  
Criterio 17 Fecha, con el formato día/mes/año, en la que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial correspondiente el(los) Acuerdo(s) del 
Consejo General INE/OPLE en el que se determine(n) los montos que corresponda 

Criterio 18 Denominación del(los) Acuerdo(s) del Consejo General INE/OPLE en el que se 

determine(n) los montos que corresponda 
Criterio 19 Hipervínculo al(los) Acuerdo(s) del Consejo General INE/OPLE en el que se 

determine(n) los montos que corresponda 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 20 Periodo de actualización de la información: mensual respecto a las ministraciones 

mensuales entregadas a cada partido político. Anual para el monto total de 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes y para actividades específicas como 
entidades de interés público. Trianual o sexenal para gastos de campaña de partidos 
políticos y candidatos independientes en el año de la elección 

Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Área(s) responsable(s)que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 6a, 6b y 6c en los 

cuales se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 6a LGT_ART_74_Fr_I_inciso_f 

Montos de financiamiento público y privado otorgado a partidos políticos, asociaciones y 
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agrupaciones políticas o de ciudadanos  
 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Proceso electoral Mes 

Tipo de sujeto obligado 
(catálogo) 

      

 

Denominación del partido político; asociación 
o agrupación política, organización de 

ciudadanos que realicen actividades de 
observación electoral 

Tipo de financiamiento 
(catálogo)) 

Monto de financiamiento mensual  
(sin incluir las deducciones aplicadas a 

los partidos políticos) 
 

Monto de financiamiento 
anual total 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Formato 6b LGT_ART_74_Fr_I_inciso_f 
Topes de los gastos de campaña 

Proceso electoral Cargo de elección Entidad Federativa (catálogo) 
Tope máximo de gastos de 

campaña 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 

    

 

Formato 6c LGT_ART_74_Fr_I_inciso_f 
Acuerdos emitidos por la autoridad administrativa electoral respecto del financiamiento 

público y privado y los topes de los gastos de campañas 

Ejercicio  

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Proceso 
electoral 

Fecha (día/mes/año) en la que se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF), Periódico o Gaceta Oficial 

correspondiente el(los) Acuerdo(s) del Consejo General 
INE/OPLE en el que se determine(n) los montos que 

corresponda  

     

 
Denominación del(los) 
Acuerdo(s) del Consejo 
General INE/OPLE en el 
que se determine(n) los 

montos que 
corresponda  

Hipervínculo al(los) 
Acuerdo(s) del Consejo 

General INE/OPLE en el que 
se determine(n) los montos 

que corresponda 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 
Nota 

      

 
 
 

Modificación DOF 26/04/201 
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g) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo; encuestas de 
salida y conteos rápidos financiados por las autoridades electorales competentes 

De conformidad con lo establecido por el Artículo 213 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral es el responsable de la emisión de las reglas, 
lineamientos y criterios que las personas físicas o morales deberán adoptar para llevar a cabo ejercicios de 
encuestas o sondeos de opinión dentro de los procesos electorales tanto federales como locales. Se 
desarrollarán las funciones en esta materia de acuerdo con lo que el Instituto Nacional Electoral establezca; por 
lo tanto, deberán publicar la información relativa a las reglas, lineamientos y criterios de carácter científico que, 
en la materia, establezca el Instituto Nacional Electoral (INE). 
El INE y los OPLE según corresponda, deberán publicar la lista de personas físicas o morales que hayan 
manifestado su intención de realizar u ordenar la publicación de cualquier encuesta sobre preferencias 
electorales o consultas populares que se realicen desde el inicio del proceso electoral federal o local, hasta el 
cierre oficial de las mesas directivas de casilla el día de la jornada electoral; además deberán publicar, las 
instancias que incumplieron los requisitos para la realización o publicación de cualquier encuesta o sondeo de 
opinión. 
Esta información deberá basarse en el informe público que en su oportunidad presente el Secretario Ejecutivo 
o su homólogo en el caso de los OPLE, al Consejo General u órgano de dirección superior respectivo. 
El Informe deberá contener lo siguiente y, por ende, así deberá publicarse: 

 El listado y cantidad de encuestas publicadas durante el periodo que se reporta. 

 Un apartado específico sobre encuestas o sondeos cuya realización o publicación fue pagada por 
partidos políticos, sus candidatos y candidatos independientes. 

 En cada encuesta o estudio se debe incluir para integrarlo al portal de transparencia: 
o Quién patrocinó, solicitó, ordenó y pagó la encuesta o estudio que corresponda. 
o Instancia que realizó la encuesta o estudio, el medio de publicación y, en su caso, si se trató 

de una encuesta original o de la reproducción de una encuesta original publicada con 
anterioridad en otro(s) medio(s). 

o El señalamiento sobre el cumplimiento o no de los criterios emitidos por el INE. 
o La metodología y/o características generales de la encuesta o estudio y sus principales 

resultados. 
Todos los resultados de cualquier encuesta o sondeo de opinión que sean publicados por cualquier medio 
públicamente accesible con objeto de dar a conocer las preferencias del electorado o bien, las tendencias de la 
votación, así como preferencias sobre consultas populares, deben publicarse y deben contener, al menos los 
siguientes aspectos: 

 La metodología utilizada para la recolección de la información, la calidad de la estimación de la 
muestra, que incluya el nivel de confianza y error máximo. 

 Instancia que efectuó la encuesta o sondeo de opinión, así como los montos y, en su caso, gastos 
de publicación de dichos ejercicios. 

 Personas físicas o morales que pagaron y el monto erogado para la realización de encuestas o 
sondeos de opinión. 

Debe publicarse las personas físicas o morales que fueron reportadas por el INE o bien por los OPLE por violar 
lo dispuesto en el artículo 7, fracción XV de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, específicamente 
con relación a la restricción de que durante los tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre de las 
mesas directivas de casilla que se encuentren en los husos horarios más occidentales del país, establece la 
prohibición de la realización, publicación o difusión por cualquier medios, de encuestas o sondeos de opinión 
para dar a conocer las preferencias de los electores o bien, las tendencias de la votación, así como también las 
preferencias sobre consultas populares. 
El INE deberá publicar en su portal de transparencia un listado de los OPLE según corresponda, que cumplieron 
con entregar los informes que, en su caso, presentaron ante sus órganos superiores de dirección, así como las 
ligas para acceder a ellos. 
Finalmente, tanto el INE como los OPLE en términos del artículo 220 numeral 1 determinarán la viabilidad para 
realizar conteos rápidos, por lo que se determinará la metodología a utilizar para los conteos rápidos, los 
resultados de los conteos rápidos, así como las tendencias de los resultados y las fórmulas de cálculo utilizadas 
en el conteo rápido. 
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: semestral. Cuando se cree o modifique la información deberá publicarse en un plazo 

no mayor a los 15 días hábiles. 
Conservar en el sitio de Internet: vigente y la correspondiente a por lo menos dos periodos electorales 

pasados 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos del contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Periodo electoral 
Criterio 4 Denominación de la norma 
Criterio 5 Fecha con el formato día/mes/año (de entrada en vigor de la norma que se reporta 
Criterio 6 Hipervínculo a los Criterios de carácter científico 
Criterio 7 Hipervínculo a la norma  

 
Respecto del monitoreo de encuestas electorales, sondeos de opinión y conteos rápidos no institucionales 
detectados por la Coordinación Nacional de Comunicación Social: 

Criterio 8 Ejercicio 
Criterio 9 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 10 Periodo electoral 
Criterio 11 Tipo de ejercicio (catálogo): Muestreo/Encuesta de salida/Conteo rápido no 

institucional 
Criterio 12 Cargos a elegir 
Criterio 13 Fecha de Publicación del tipo de ejercicio reportado; con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Medio por el que se publica el ejercicio 
Criterio 15 Nombre completo de quién realiza la encuesta (Nombre[s], primer apellido, segundo 

apellido) o razón social 
Criterio 16 Nombre completo de quién patrocina la encuesta (Nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido) o razón social 
Criterio 17 Nombre completo del responsable de la publicación (Nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido) o razón social 
Criterio 18 Tipo de publicación (catálogo): Original/Reproducción/Cita  
Criterio 19 Medio original, en caso de haber sido reproducción 
Criterio 20 Fecha, con el formato día/mes/año de publicación original, en su caso 
Criterio 21 Hipervínculo a la base de datos del monitoreo 

Respecto de los estudios recibidos se publicará lo siguiente: 
Criterio 22 Ejercicio 
Criterio 23 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 24 Periodo electoral 
Criterio 25 Cargos a elegir 
Criterio 26 Fecha de publicación del estudio con el formato día/mes/año 
Criterio 27 Nombre completo de quién realiza la encuesta (Nombre[s], primer apellido, segundo 

apellido) o razón social 
Criterio 28 Nombre completo de quién patrocina la encuesta (Nombre[s], primer apellido, 

segundo apellido) o razón social 
Criterio 29 Financiado por partido políticos (catálogo): Sí/No 
Criterio 30 Cumplimiento de los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral (catálogo): 

Sí/No 
Criterio 31 Hipervínculo al estudio completo 

Respecto de los Informes presentados por la Secretaría Ejecutiva en el Consejo General, se publicará lo 
siguiente: 

Criterio 32 Ejercicio 
Criterio 33 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 34 Proceso electoral 
Criterio 35 Fecha de presentación del Informe en Consejo General; con el formato día/mes/año 
Criterio 36 Denominación de los estudios entregados  
Criterio 37 Denominación de los estudios que cumplieron con los criterios de carácter científico 
Criterio 38 Denominación de los estudios no entregados a la fecha de presentación del informe 
Criterio 39 Tipo de publicación (catálogo): Original/Reproducción/Cita  
Criterio 40 Denominación de la publicación reportada 
Criterio 41 Estudios financiados por partidos políticos 
Criterio 42 Hipervínculo al informe presentado 

Respecto a la información de las personas físicas o morales que pretenden efectuar encuestas de salida 
y/o conteos rápidos no institucionales, el día de la jornada electoral 

Criterio 43 Ejercicio 
Criterio 44 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 45 Nombre completo o razón social de las personas físicas o morales que pretenden 

efectuar encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales, el día de la jornada 
electoral (Nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
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Criterio 46 Tipo de ejercicio (catálogo): Encuesta de salida/Conteo rápido/Encuesta de salida y/o 

conteo rápido 
Criterio 47 Entidades federativas (catálogo), donde se realizarán las encuestas 
Criterio 48 Cargos a elegir 
Criterio 49 Cumplimiento de los criterios emitidos por el Instituto Nacional Electoral (catálogo): 

Sí/No 
Criterio 50 Acreditación del Instituto Nacional Electoral (catálogo): Sí/No 
Criterio 51 Hipervínculo al listado  

Respecto del listado de Informes enviados por los Organismos Públicos Locales Electorales, se publicará 
lo siguiente: 

Criterio 52 Ejercicio 
Criterio 53 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 54 Entidad federativa (catálogo) 
Criterio 55 Nombre del Organismo Público Local Electoral 
Criterio 56 Número de informes ante su Consejo General Local 
Criterio 57 Hipervínculo al listado de informes que cada Organismo Público Local Electoral remite 

al INE 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 58 Periodo de actualización de la información: semestral. Cuando se cree o modifique la 

información deberá publicarse en un plazo no mayor a los 15 días hábiles 
Criterio 59 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 60 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 61 Área(s) responsable(s)que genera(n),posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 62 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año    
Criterio 63 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 64 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 65 La información publicada se organiza mediante los formatos 7a, 7b, 7c, 7d, 7e, y 7f, 

en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 66 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 7a LGT_ART_74_Fr_I_inciso_g 

Normatividad del INE en materia de encuestas electorales 
 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Periodo electoral 

Fecha con el formato 
día/mes/año 

Hipervínculo a 
Criterios de 

carácter 
científico 

      

 

Hipervínculo a la 
normatividad vigente 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 
 

Fecha de validación de la 
información 

(día/mes/año) 
 

Nota 

     

 
Formato 7b LGT_ART_74_Fr_I_inciso_g 

Monitoreo de encuestas electorales, sondeos de opinión y conteos rápidos no institucionales 
detectados por la Coordinación Nacional de Comunicación Social  

 

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Periodo 
Electoral 

Tipo de ejercicio 
(catálogo) 

Cargos a elegir 
Fecha de Publicación 
del tipo de ejercicio 

reportado (día/mes/año) 
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Medio por el 
que se publica 

el ejercicio 

Nombre completo del realizador de la encuesta o razón social 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Razón social 

          
 

Nombre completo de quien patrocina la encuesta o razón social 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Razón social 

    

 

Nombre completo del responsable de la publicación de la encuesta 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Razón social 

    

 

Tipo de publicación(catálogo) 
Medio original en caso de 
haber sido reproducción 

Fecha de la publicación 
original, en su caso 

(día/mes/año) 

Hipervínculo a la base de datos del 
monitoreo 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 
 

 
Formato 7c LGT_ART_74_Fr_I_inciso_g 

Estudios recibidos 

 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 

Periodo 
Electoral 

Cargos a elegir 

Fecha de 
Publicación del 

estudio 
(día/mes/año) 

            

 

Nombre completo del realizador de la encuesta o razón social 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Razón social 

        
 

Nombre completo de quien patrocina la encuesta o razón social 
Financiado por partido políticos 

(catálogo) 
Cumplimiento de los criterios 
emitidos por el INE (catálogo) 

Nombre(s) Primer apellido 
Segundo 
apellido 

Razón social 

          
 

Hipervínculo al estudio 
completo 

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) 

y actualiza(n) la información 

Fecha de 
actualización de la 

información 
(día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

     

 
 

Formato 7d LGT_ART_74_Fr_I_inciso_g 
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Informes presentados por la Secretaría Ejecutiva en el Consejo General 

Ejercicio 

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 

Proceso 
Electoral 

Fecha de 
presentación del 

Informe en 
Consejo General 

(día/mes/año) 

Denominación de los estudios 
entregados 

Denominación de los 
estudios que 

cumplieron con los 
criterios de carácter 

científico 

            

 
Denominación de los 

estudios no entregados 
a la fecha de 

presentación del informe 

Tipo de publicación 
(catálogo) 

 

Denominación de la 
publicación reportada 

Estudios financiados por 
partidos políticos 

Hipervínculo el  informe 
presentado 

     

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 
Formato 7e LGT_ART_74_Fr_I_inciso_g 

Personas físicas o morales que pretenden efectuar encuestas de salida y/o conteos rápidos no 
institucionales 

Ejercicio 
  

Fecha de 
inicio del 

periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 
  

Fecha de 
término del 
periodo que 
se informa 

(día/mes/año) 
  

Personas físicas o morales que incumplieron los requisitos para la realización o publicación de 
cualquier encuesta o sondeo de opinión 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido Razón social 

              

 

Tipo de ejercicio 
(catálogo) 

Entidades 
federativas 
(catálogo) 

Cargos a elegir 
Cumplimiento de los 
criterios emitidos por 

el INE (catálogo) 

Acreditación del 
INE (catálogo) 

Hipervínculo al listado 

            

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 
Formato 7f LGT_ART_74_Fr_I_inciso_g 

Informes que, en su caso, presentó el sujeto obligado ante sus máximos órganos de dirección 
relacionados con el tema 

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo 

que se informa 
(día/mes/año)  

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Entidad federativa (catálogo) 

Nombre del Organismo 
Público Local Electoral 

     

 

Número de informes ante su  
Consejo General Local 

Hipervínculo al listado de 
informes que cada 

Organismo Público Local 
Electoral remite al INE 

Área(s) 
responsable(s) que 
genera(n), posee(n), 

publica(n) y 
actualiza(n) la 
información 

Fecha de 
actualización de 
la información 
(día/mes/año) 

 

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 
 

Nota 

      

 
 

h) La metodología e informe del Programa de Resultados Preliminares Electorales 
Los sujetos obligados deberán publicar los datos que se registren en el sistema que provee los resultados 
electorales preliminares de las elecciones federales o locales, según corresponda, que resultan de la captura y 
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posterior publicación de los datos asentados por los propios funcionarios de la mesa directiva de casilla en las 
Actas de Escrutinio y Cómputo de la casilla. 
De conformidad con el artículo 219 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP) es el mecanismo de información electoral encargado de proveer 
los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, 
digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se 
reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el Instituto o por los OPLE, en este 
sentido se trata de un sistema automatizado de información por lo que tanto el INE como los OPLE deberán 
publicar la siguiente información. 
En primer término, se deberán publicar los Acuerdos emitidos por el INE por los que se establecen las reglas, 
lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, a los que se sujetarán los OPLE en las elecciones 
de su competencia, así como el hipervínculo a los documentos completos. 
Tanto el INE como los OPLE deberán publicar los Acuerdos emitidos para cumplir con los objetivos del PREP, 
así como la instancia encargada del PREP, los datos que se capturarán, la hora de inicio y cierre de difusión de 
los resultados, la manera y periodicidad de cuando se deben publicar los datos y las imágenes digitalizadas. 
De igual manera deberán publicar el nombre de las personas que integran el comité técnico asesor, la vigencia 
del comité y el lugar donde se instalen los Centros de Acopio y Transmisión de Datos correspondientes al 
proceso electoral del que se trate. 
En caso de que existan difusores oficiales de los resultados el INE y los OPLE deberán publicar la lista de los 
mismos, la metodología que fue utilizada para la integración del sistema PREP, así como la metodología 
determinada para la organización y operación del Sistema PREP. 
Finalmente se deberá publicar el hipervínculo que permita acceder al sistema informático del PREP para la 
consulta de los resultados y de la información relacionada con los mismos. La información que al menos debe 
estar publicada en el portal del INE o del OPLE respectivo y de acuerdo con los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares emitido por el INE para el proceso electoral que corresponda.190 
El sistema del PREP del INE debe integrar, no sólo la información de carácter federal por tipo de elección, sino 
también la información que se registre en cada una de las entidades federativas. 
Preferentemente, debe existir la posibilidad de que cuando el PREP haya concluido, exista un apartado para 
que los usuarios puedan descargar la información que dicho sistema integró. Para ello, el sistema deberá indicar 
al menos lo siguiente: 

 Requerimientos técnicos para obtener la descarga con éxito. 
 Ruta para que el usuario descargue correctamente la información. 
 La nota de que la información fue obtenida del PREP y que la alteración de la misma 

constituye una violación a la normatividad aplicable. 
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal y/o local que 

corresponda 
Conservar en el sitio de Internet: vigente del último proceso electoral realizado 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 

________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos del contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Proceso electoral 
Criterio 4 Denominación al acuerdo(s) emitido(s) por el INE en el que se establezca la 

metodología, reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares 
Criterio 5 Fecha, con el formato día/mes/año, en la que se publicó el acuerdo(s) emitido(s) por 

el INE por los que se establezca la metodología, reglas, lineamientos y criterios en 
materia de resultados preliminares 

Criterio 6  Hipervínculo al(los)acuerdo(s) emitido(s) por el INE por los que se establezca la 

metodología, reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares 
Criterio 7  Denominación del(los) acuerdo(s) emitido(s) por el sujeto obligado para cumplir con 

los objetivos del PREP 
Criterio 8  Hipervínculo al(los) acuerdo(s) emitido(s) por el sujeto obligado para cumplir con los 

objetivos del PREP 
Criterio 9  Denominación de la Instancia encargada de coordinar el PREP 
Criterio 10  Hipervínculo al listado de datos que se capturarán en el PREP 

Respecto de los resultados del PREP se deberá difundir la siguiente información: 
Criterio 11  Ejercicio 

                                                 
190 Por ejemplo, los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 2015, INE, en el artículo 16. 
Fuente:http://www.ine.mx/archivos2/Alterna/2015/PREP/CentroDeAyuda/rsc/pdf/Lineamientos_PREP.pdf 
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Criterio 12 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 13 Denominación de la Instancia encargada de coordinar el PREP 
Criterio 14 Hora de inicio de difusión de los resultados 
Criterio 15 Hora de cierre de difusión de los resultados 
Criterio 16 Nombre completo, de los integrantes del Comité técnico asesor (Nombre(s), primer 

apellido, segundo apellido) 
Criterio 17 Vigencia del Comité, por ejemplo Del día/mes/año al día/mes/año 
Criterio 18 Domicilio donde se instalan los Centros de Acopio y Transmisión de Datos ((tipo de 

vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 
caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 
[colonia], clave de la localidad, nombre de la localidad, clave del municipio, nombre 
del municipio o delegación, clave de la entidad federativa, nombre de la entidad 
federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 19 Denominación de la metodología utilizada para la integración del Sistema PREP 
Criterio 20 Hipervínculo a la metodología utilizada para la integración del Sistema PREP 
Criterio 21 Denominación de la metodología determinada para la organización y operación del 

Sistema 
Criterio 22 Hipervínculo a la metodología determinada para la organización y operación del 

Sistema 
Criterio 23 Denominación del (los) difusor(es) oficial(es) de resultados 
Criterio 24 Hipervínculo a la página web del(los) difusor(es) oficial(es) de resultados 
Criterio 25 Hipervínculo a la página de internet donde se accede al sistema informático del PREP 

para la consulta de los resultados y de la información relacionada con los mismos 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 26 Periodo de actualización de la información: Trianual, sexenal; de acuerdo con cada 

proceso electoral federal y/o local que corresponda 
Criterio 27 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 28 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 29 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 30 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 31 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 32 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 33 La información publicada se organiza mediante los formatos 8a y 8b, en los que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 34 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 8a LGT_ART_74_Fr_I_inciso_h 
Metodología del Programa de Resultados Preliminares Electorales 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Proceso 
electoral 

Denominación al acuerdo(s) 
emitido(s) por el INE en el que 
se establezca la metodología, 
reglas, lineamientos y criterios 

en materia de resultados 
preliminares 

Fecha (día/mes/año) en la que se 
publicó el acuerdo(s) emitido(s) 

por el INE por los que se 
establezca la metodología, reglas, 
lineamientos y criterios en materia 

de resultados preliminares 

      

 
Hipervínculo al/los acuerdo(s) 

emitido(s) por el INE por los que se 
establezca la metodología, reglas, 
lineamientos y criterios en materia 

de resultados preliminares 

Denominación del(los) 
acuerdo(s) emitido(s) por el 
sujeto obligado para cumplir 
con los objetivos del PREP 

Hipervínculo al(los) acuerdo(s) 
emitido(s) por el sujeto obligado 
para cumplir con los objetivos 

del PREP 

Denominación de la Instancia 
encargada de coordinar el 

PREP 

    

 

Hipervínculo al listado de 
datos que se capturarán 

en el PREP 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información 

(día/mes/año) 
Nota 
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Formato 8b LGT_ART_74_Fr_I_inciso_h 
Resultados del Programa de Resultados Preliminares Electorales 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que 

se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 

Denominación de la 
Instancia encargada 

de coordinar el 
PREP 

Hora de inicio de difusión 
de los resultados 

Hora de cierre de 
difusión de los 

resultados 

      

 
Nombre completo, de los integrantes del Comité técnico asesor  

Vigencia del 
Comité 

 Nombre(s) primer apellido 
segundo 
apellido 

   

     

 
Domicilio en donde se instalan los Centros de Acopio y Transmisión de Datos  

Tipo vialidad (catálogo) Nombre vialidad Número Exterior Número Interior, en su caso 

        

 

Domicilio en donde se instalan los Centros de Acopio y Transmisión de Datos  

Tipo de asentamiento (catálogo) Nombre del asentamiento Clave de la localidad Nombre de la localidad 

        

 

Domicilio en donde se instalan los Centros de Acopio y Transmisión de Datos  

Clave del municipio 
Nombre del municipio 

o delegación 
Clave de la entidad federativa 

Nombre de la entidad 
federativa (catálogo) 

Código postal  

          

 
Denominación de la 

metodología utilizada para la 
integración del Sistema PREP 

Hipervínculo a la metodología 
utilizada para la integración 

del Sistema PREP 

Denominación de la 
metodología determinada 

para la organización y 
operación del Sistema 

Hipervínculo a la 
metodología 

determinada para la 
organización y 

operación del Sistema 

Denominación del 
(los) difusor(es) 

oficial(es) de 
resultados 

     

 

Hipervínculo a la página 
web del(los) difusor(es) 
oficial(es) de resultados 

Hipervínculo a la página 
de internet donde se 

accede al sistema 
informático del PREP 
para la consulta de los 

resultados y de la 
información relacionada 

con los mismos 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) 

la información 

Fecha de actualización 
de la información 

(día/mes/año) 

Fecha de 
validación de la 

información 
(día/mes/año) 

Nota 

      

 

 

i) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana 
Los sujetos obligados deberán publicar los datos de la votación que deriven de la sesión especial de cómputo 
distrital que celebren los Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral o los órganos competentes de los 
organismos públicos locales electorales. 
Al respecto se registra la información en la página que cada autoridad electoral habilite para presentar los 
resultados de los cómputos, por lo que deberá publicarse el hipervínculo que permita acceder a dicho portal a 
fin de consultar el número total de actas capturadas, el porcentaje del total de actas que representan las actas 
capturadas, la votación obtenida por partido político, coalición o candidatura independiente, el porcentaje de 
participación ciudadana registrado y las gráficas de los resultados electorales . 
De igual manera se deberá publicar el acta de la sesión especial de cómputo que realice el Instituto Nacional 
Electoral o los organismos públicos locales electorales, las actas de escrutinio y cómputo de las casillas 
cotejadas en el cómputo y las actas derivadas del recuento de las casillas en el cómputo. 
Asimismo, deberán publicarse los Acuerdos del Consejo General o del órgano superior de dirección de los 
organismos públicos locales electorales, por los que se emiten normas, lineamientos o cualquier normatividad 
donde se establezca el procedimiento que debe seguirse para que se desarrollen las sesiones de cómputo y el 
hipervínculo para la descarga de los documentos. 
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Finalmente debe existir la posibilidad de descargar la base de datos correspondiente a la información que se 
publique en dicha página, así como los requerimientos técnicos necesarios para su descarga  
________________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal y/o local que 

corresponda 
Conservar en el sitio de Internet: vigente correspondiente al último proceso electoral 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 

Criterios sustantivos del contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Entidad federativa (catálogo) 
Criterio 4 Distrito electoral 
Criterio 5 Fecha de publicación del acuerdo del Consejo General del INE o del órgano 

competente del Organismo Público Local Electoral en el que se establezca el 
procedimiento para el desarrollo de las sesiones de cómputo; con el formato 
día/mes/año 

Criterio 6 Número del acuerdo del Consejo General del INE o del órgano competente del 

Organismo Público Local Electoral en el que se establezca el procedimiento para el 
desarrollo de las sesiones de cómputo 

Criterio 7 Hipervínculo al Acuerdo 
Criterio 8 Hipervínculo al procedimiento para el desarrollo de la sesión de cómputo  
Criterio 9 Tipo de elección 
Criterio 10 Fecha en la que inició la sesión en la que se realizó el cómputo de cada una de las 

elecciones, con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Hipervínculo al acta de la sesión de cómputo de los consejos distritales del Instituto 

Nacional Electoral o sus equivalentes para los Organismos Públicos Electorales 
Locales 

Criterio 12 Hipervínculo a la página que permita consultar los resultados del cómputo 
Criterio 13 Hipervínculo al acta de escrutinio y cómputo de casilla si ésta solamente fue cotejada 

en el pleno del Consejo durante el cómputo distrital, o al acta derivada del recuento 
de la casilla en el cómputo  

Criterio 14 Número total de actas capturadas en la página de cómputo  
Criterio 15 Porcentaje del total de actas capturadas 
Criterio 16 Votación obtenida por partido político, coaliciones, candidatos independientes 
Criterio 17 Número de ciudadanas y ciudadanos inscritas(os) en la lista nominal 
Criterio 18 Porcentaje de participación ciudadana 
Criterio 19 Hipervínculo a las gráficas 
Criterio 20 Hipervínculo a las bases de datos descargables 
Criterio 21 La información permite su descarga 
Criterio 22 Listado de los requerimientos técnicos para obtener la descarga con éxito 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 23 Periodo de actualización de la información: Trianual, sexenal; de acuerdo con cada 

proceso electoral federal y/o local que corresponda 
Criterio 24 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 25 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 26 Área(s) responsable(s) que genera(n),posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 27 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 28 Fecha de validación de la información. publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 29 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 30 La información publicada se organiza mediante el formato 9, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 31 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 9 LGT_Art_74_Fr_I_inciso_i 
Cómputos totales de elecciones y procesos de participación ciudadana 

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo 

que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Entidad federativa (catálogo) Distrito electoral 

     

 
Fecha de publicación del acuerdo del Consejo 

General del INE o del órgano competente del OPLE 
en el que se establezca el procedimiento para el 

desarrollo de las sesiones de cómputo (día/mes/año) 

Número del acuerdo del Consejo General del INE 
o del órgano competente del OPLE en el que se 
establezca el procedimiento para el desarrollo de 

las sesiones de cómputo (día/mes/año) 

Hipervínculo al Acuerdo 

   

 

Hipervínculo al procedimiento 
para el desarrollo de la sesión de 

cómputo 
Tipo de elección 

Fecha en la que inició la 
sesión en la que se realizó el 
cómputo de cada una de las 

elecciones (día/mes/año) 

Hipervínculo al acta de 
la sesión de cómputo de 
los consejos distritales 
del INE o equivalentes 

para los OPLE 

Hipervínculo a la 
página que permita 

consultar los 
resultados del 

cómputo 

     

 

Hipervínculo al(as) actas de 
escrutinio y cómputo 

Número total de actas capturadas 
en la página de cómputo 

Porcentaje del total de actas 
capturadas 

Votación obtenida por partido 
político, coaliciones, candidatos 

independientes 

    

 

Número de ciudadanos inscritos 
en la lista nominal 

Porcentaje de participación 
ciudadana 

Hipervínculo a las 
Gráficas 

Hipervínculo a las 
Bases de datos 
descargables 

La información 
permite su descarga 

     

 
Listado de los 
requerimientos 
técnicos para 

obtener la 
descarga con 

éxito 

Área(s) responsable(s) 
que genera(n), posee(n), 

publica(n) y actualiza(n) la 
información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 
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j) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, los procesos electorales federales y locales comprenden las siguientes etapas: preparación de la 
elección, jornada electoral, resultados y declaración de validez de las elecciones, y dictamen y declaraciones 
de validez de la elección.  
Para cada elección por principio de representación proporcional que organicen, los sujetos obligados deberán 
hacer públicos los cargos que fueron asignados y el Acuerdo por el que el órgano competente declara la validez 
de la elección y realiza la asignación de dichos cargos.  
Tomando como referencia lo señalado en el artículo 225, párrafo 5, de la citada ley, la etapa de resultados y 
declaraciones de validez abarca desde la remisión de la documentación y expedientes electorales a los consejos 
correspondientes, hasta las declaraciones que realicen los órganos electorales competentes o las resoluciones 
que, en su caso, emita en última instancia el órgano jurisdiccional correspondiente.  
En lo que respecta a las elecciones por mayoría absoluta o por el principio de mayoría relativa que realicen, los 
sujetos obligados, harán públicos los resultados de la elección y, en su caso, la(s) constancia(s) de mayoría y 
validez emitida(s) por el órgano correspondiente.   
(Se deroga: y para el caso del INE senadores por el principio de representación proporcional) 

De igual manera se publicarán los dictámenes y declaración de validez de la elección de que se trate emitidos 
por la autoridad electoral nacional o local, así como el hipervínculo que permita descargar el documento 
completo. 

Modificación DOF 26/04/2017 
(Se deroga) 
(Se deroga)  

Deroga DOF 03/05/2017 

Periodo de actualización: cuando los sujetos obligados lleven a cabo elecciones, federales o locales, de 

carácter ordinario o extraordinario 
Conservar en el sitio de Internet: Vigente. De manera permanente hasta que tenga verificativo nuevas 

elecciones para lo que dicha información deberá registrarse en el portal de transparencia pero con el registro 
del año que corresponda 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
________________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Respecto de los resultados de las elecciones, federales o locales, por el principio de representación 
proporcional, publicar lo siguiente: 

Criterio 3 Tipo de elección  
Modificación DOF 26/04/2017 

Criterio 4 Cargo asignado 
Criterio 5 Fecha del Acuerdo por el que se declara la validez de la elección y se asignan los 

cargos correspondientes por el principio de representación proporcional con el 
formato día/mes/año  

Criterio 6 Número de Acuerdo 
Criterio 7 Hipervínculo al Acuerdo 

Respecto de los resultados de las elecciones, federales o locales, por el principio de mayoría relativa, se 
publicará: 

Criterio 8 Tipo de elección (especificar si es federal, local o concurrente) 
Criterio 9 Entidad federativa (catálogo) 
Criterio 10 Consejo u órgano que emite la constancia de mayoría y validez 
Criterio 11 Hipervínculo al portal de Internet en el que pueda consultarse el resultado de la 

elección. En caso de no contar con dicho portal, se publicará el documento que 
contenga los resultados de las elecciones 

Criterio 12 Hipervínculo al acta de la sesión en la que se emite la constancia de mayoría y 

validez 
Criterio 13  Hipervínculo a la constancia de mayoría y validez.  Esto no aplicará para el caso 

de la elección de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que, 
conforme a lo señalado en el artículo 99, párrafo cuarto, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizar el cómputo final de 
esta elección y formular la declaración de validez de la misma y la de Presidente 
Electo  
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Modificación DOF 26/04/2017 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 14  Periodo de actualización de la información: Cuando en cada elección ordinaria o de 

carácter extraordinaria se lleven a cabo los cómputos distritales. La información 
debe publicarse en tiempo real en cuanto se vayan capturando en el sistema de 
cómputo respectivo y bajo los lineamientos que para tal efecto establezca el INE, 
los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de casilla, o bien, las 
levantadas en el consejo distrital, o las que deriven de los grupos de trabajo 
respectivos para el eventual recuento de votos, y su actualización corresponderá 
a la fluidez con que se sigan registrando los datos en el sistema hasta que se 
determine concluir con su publicación 

Criterio 15  La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 16  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 
de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 17 Área(s) responsable(s) que genera(n),posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 18 Fecha de actualización de la información. publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 19 Fecha de validación de la información. publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 20 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 21 La información publicada se organiza mediante el formato 10, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 10 LGT_Art_74_Fr_I_inciso_j 
Resultados y declaración de validez de elecciones  

 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo 

que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de 
término del 

periodo que se 
informa 

(día/mes/año) 

Resultados de las elecciones, federales o locales, por el principio de 
representación proporcional 

Tipo de 
elección  

Cargo 
asignado 

Fecha del 
Acuerdo por el 

que se declara la 
validez de la 
elección y se 
asignan los 

cargos 
correspondientes 
por el principio de 

representación 
proporcional 

(día/mes/año) 

Número 
de 

Acuerdo 

Hipervínculo 
al Acuerdo 

        

 

Resultados de las elecciones, federales o locales, por el principio de mayoría relativa 

Tipo de 
elección 

Entidad 
federativa 
(catálogo) 

Consejo u órgano 
que emite la 

constancia de 
mayoría y validez 

Hipervínculo al portal de 
Internet en el que pueda 

consultarse el resultado de 
la elección. En caso de no 
contar con dicho portal, se 

publicará el documento 
que contenga los 
resultados de las 

elecciones 

Hipervínculo al acta de la 
sesión en la que se emite 
la constancia de mayoría y 

validez 

Hipervínculo a la 
constancia de mayoría y 

validez 

            

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 
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Modificación DOF 26/04/2017 
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k) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento de 
sus funciones 

El uso de las franquicias postales y telegráficas por parte de los partidos políticos nacionales constituye una 
prerrogativa, por lo que el INE destina anualmente dentro de su presupuesto de egresos una partida 
presupuestal destinada a cubrir el costo de las mismas, tal como se establece en el artículo 188 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
En este apartado se deberá publicar el total del presupuesto anual asignado para el uso de las franquicias 
postales y telegráficas, así como el presupuesto ejercido por los partidos políticos para el cumplimiento de sus 
fines y el número de franquicias postales y telegráficas vigentes, de igual manera deberán publicarse los 
convenios firmados entre la autoridad local y el Servicio Postal Mexicano, así como los formatos para la 
autorización de los depósitos. 
Adicionalmente se publicará el presupuesto asignado a los candidatos independientes para el uso de franquicias 
postales, así como el presupuesto ejercido y el número de franquicias postales vigentes. 
En virtud de que el INE será el organismo responsable de publicar la información correspondiente al presente 
inciso; los OPLE incluirán un hipervínculo a lo publicado por el INE. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de franquicia (catálogo): Postal/Telegráfica 
Criterio 4 Denominación del partido político o candidato independiente al que se le otorgó la 

franquicia 
Criterio 5 Fecha en la que el organismo electoral correspondiente designó la franquicia postal o 

telegráfica al partido político o candidato independiente; con el formato día/mes/año 
Criterio 6 Número total de franquicias postales y telegráficas vigentes por partido político o 

candidato independiente 
Criterio 7 Presupuesto total asignado por el organismo electoral a cada partido político o 

candidato independiente para el uso de franquicias postales o telegráficas 
Criterio 8 Presupuesto ejercido por el partido político o candidato independiente para el uso de 

franquicias postales 
Criterio 9 Hipervínculo al(los) formato(s) utilizados para la autorización de depósitos con 

franquicia postal y telegráfica 
Criterio 10 Hipervínculo a los convenios firmados para uso de franquicias postales y telegráficas 

entre la autoridad electoral correspondiente y el Servicio Postal Mexicano 
Criterio 11 Fecha de firma de cada convenio indicado con el formato día/mes/año  
Criterio 12 Vigencia del convenio publicado (fecha de inicio y término con el formato día/mes/año) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 13 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 14 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 15 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 16 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 17 Fecha de actualización de la información. publicada con el formato 

día/mes/año   
Criterio 18 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 19 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 20 La información publicada se organiza mediante el formato 11, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 21 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 11 LGT_Art_74_Fr_I_inciso_k 
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Franquicias postales y telegráficas 

Ejercicio 

Fecha de inicio 
del periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Tipo de franquicia (catálogo) 
Denominación del partido político o 

candidato independiente al que se le 
otorgó la franquicia 

     

 
Fecha en la que el organismo 

electoral correspondiente designó la 
franquicia postal o telegráfica al 

partido político o candidato 
independiente (día/mes/año) 

Número total de franquicias postales y 
telegráficas vigentes por partido político o 

candidato independiente 

Presupuesto total asignado por el organismo 
electoral a cada partido político o candidato 

independiente para el uso de franquicias 
postales o telegráficas 

   

 
Presupuesto ejercido 

por el partido político o 
candidato 

independiente para el 
uso de franquicias 

postales 

Hipervínculo al(los) 
formatos utilizados 
para la autorización 

de depósitos con 
franquicia postal y 

telegráfica 

Hipervínculo a los convenios 
firmados para uso de 
franquicias postales y 

telegráficas entre la autoridad 
electoral correspondiente y el 

Servicio Postal Mexicano 

Fecha de 
firma de cada 

convenio  
(día/mes/año) 

Fecha de inicio 
de la vigencia 
del convenio 

(día/mes/año) 

Fecha de término 
de la vigencia del 

convenio 
(día/mes/año) 

      

 
Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 
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l) La información sobre votos de mexicanos residentes en el extranjero 

Uno de los aspectos relevantes de la reforma constitucional en materia político electoral, fue que el 23 de mayo 
de 2014 se estableció en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales un nuevo esquema para 
recibir el voto de los mexicanos residentes en el extranjero. 
El primer aspecto novedoso es que las personas que vivan en el extranjero podrán ejercer su derecho al sufragio 
no sólo para Presidente de la República, sino también para la elección de Senadores; así como para 
Gobernadores de las Entidades Federativas si así lo determinan las legislaciones electorales locales. 
Un importante avance para la recepción del voto de los mexicanos residentes en el extranjero es que el mismo 
podrá realizarse por correo o bien, por vía electrónica de acuerdo con lo que establezcan la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, las legislaciones locales y los Lineamientos que, para tal efecto, 
determine el INE. 
Por lo tanto, el INE y los OPLE deberán publicar en sus respectivos portales las disposiciones que prevén el 
ejercicio del voto desde el extranjero, la elección o elecciones en la que los ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero podrán participar, así como la modalidad de la votación referencias normativas correspondientes 
que hacen referencia al voto exterior, así como a la elección o elecciones en la que los connacionales pueden 
participar y el tipo de modalidad de votación en que pueden participar. 
Se deberá publicar los aspectos procedimentales que los electores residentes en el extranjero, deben seguir 
para poder emitir su sufragio, así como los formatos de la solicitud de inscripción en el padrón electoral y en el 
listado nominal de los ciudadanos residentes en el extranjero, así como los instructivos, formatos y documentos 
que correspondan para ejercer el derecho al voto en el extranjero. 
De igual forma, se deberán publicar los Acuerdos, Circulares, y demás disposiciones necesarias para el ejercicio 
del voto desde el extranjero. En caso de que alguna autoridad electoral, federal o local, haya realizado ejercicios 
o pruebas piloto, deberá publicar los resultados de éstos que en todo caso, fueron hechos del conocimiento del 
Consejo General del INE o bien, en el caso de los organismos públicos locales electorales, de su máximo órgano 
de dirección. 
Los estudios, publicaciones o análisis sobre votación electrónica que tengan tanto el INE como los OPLE 
deberán ser publicados al igual que los convenios celebrados entre las autoridades electorales con las 
instancias correspondientes de la administración pública federal o local, para impulsar el voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. 
Ahora bien, el INE como los OPLE con votación desde el exterior vinculante deberán, bajo las directrices que 
en su oportunidad emita el primero, contar con al menos la siguiente información para la difusión de sus 
resultados electorales que, junto con las sesiones de cómputo respectivas se integrarán a la votación nacional 
o local según corresponda. En este sentido si se cuenta con un sistema de votación desde el exterior, deberá 
publicarse el hipervínculo para consultar el sistema que muestre la votación obtenida por cada uno de los 
partidos políticos y, de ser el caso, de candidatos independientes o coaliciones, tanto en números relativos como 
en números absolutos referentes a la votación desde el exterior, así como los votos registrados, los datos 
absolutos y relativos sobre el total de votos, el total de votos nulos y, según la legislación electoral que 
corresponda, los votos asentados para candidatos no registrados, el grado de avance en los cómputos para de 
votación en el exterior, el porcentaje de participación ciudadana de acuerdo con los ciudadanos inscritos en la 
lista nominal de mexicanos residentes en el exterior, las imágenes de las respectivas Actas de Escrutinio y 
Cómputo que registre la votación desde el exterior, gráficas, que muestren la votación obtenida por cada uno 
de los partidos políticos y, de ser el caso, de candidatos independientes o coaliciones, tanto en números relativos 
como en números absolutos referentes a la votación desde el exterior. 
Se deberá publicar la información que muestre el cómputo de la votación de los mexicanos residentes en el 
exterior (federal o local según sea el caso), información que deberá contener el hipervínculo para su descarga, 
para lo cual se deberán establecer públicamente las directrices para que los usuarios obtengan dicha 
información. De igual manera, se deberá indicar que la alteración de la información obtenida constituye una 
violación a la normatividad electoral. 
En el caso de que no se cuente con un sistema automatizado que contenga la información señalada en los dos 
párrafos anteriores, se deberán publicar los documentos que contengan la información referida en un formato 
que permita su visualización y descarga, si la información se encuentra contenida en un sistema se deberá 
incluir un hipervínculo a la página web o hipervínculo que permita acceder a la información. 
Finalmente, desde el portal respectivo del INE, se deberá integrar la información relativa a los OPLE que 
prevean el voto de los ciudadanos mexicanos desde el extranjero. Dicha información deberá contener los 
hipervínculos que permita a los usuarios, desde el INE o del respectivo OPLE seguir la información del voto de 
los mexicanos desde el exterior según sea el caso. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trianual, sexenal; de acuerdo con cada proceso electoral federal y/o local que 

corresponda 
Conservar en el sitio de Internet: vigente. De manera permanente hasta que tenga verificativo nuevas 

elecciones para lo que dicha información deberá registrarse en el portal de transparencia, pero con el registro 
del año que corresponda 
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Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos del contenido 

Respecto a los procedimientos que deben llevar a cabo los votantes en el extranjero, publicar lo siguiente: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de procedimiento por ejemplo inscripción al padrón nominal, inscripción al listado 

nominal, votación 
Criterio 4 Hipervínculo al instructivo vigente para llevar a cabo el procedimiento 
Criterio 5 Denominación del formato, solicitud o documento(s) que deba presentar, entregar o 

llenar el ciudadano para llevar a cabo el procedimiento 
Criterio 6 Periodo en el que se deberá entregar formato, solicitud o documento(s) que deba 

presentar, entregar o llenar el ciudadano para llevar a cabo el procedimiento (fecha 
de inicio y término con el formato día/mes/año) 

Criterio 7 Hipervínculo al formato, solicitud o documento(s) que deba presentar, entregar o llenar 

el ciudadano para llevar a cabo el procedimiento 
Respecto a los documentos que haya emitido el sujeto obligado o que haya firmado con el objetivo de 
investigar, determinar acciones, regular, promocionar, etcétera, el voto de los mexicanos en el extranjero 
publicar lo siguiente: 

Criterio 8 Ejercicio 
Criterio 9 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 10 Tipo de documento, por ejemplo: Acuerdo, circular, convenio, lineamientos u otro 
Criterio 11 Fecha, con el formato día/mes/año, en la que se firmó o emitió el documento  
Criterio 12 Tipo de organismo con quien se firmó el documento (por ejemplo, autoridad, persona 

física, persona moral, organismo público, etcétera) 
Criterio 13 Nombre completo o denominación del organismo (nombre[s], primer apellido, segundo 

apellido o razón social, en su caso) 
Criterio 14 Ámbito de competencia del documento (por ejemplo, nacional, internacional, estatal o 

local) 
Criterio 15 Lugar de competencia (denominación del país o ciudad en el que tendrá ámbito de 

competencia el objetivo de firma o emisión del documento) 
Criterio 16 Vigencia del documento (fecha de inicio y término con el formato día/mes/año) 
Criterio 17 Objetivo del documento 
Criterio 18 Hipervínculo al documento 

Respecto a los resultados de las votaciones de los mexicanos en el extranjero publicar lo siguiente: 
Criterio 19 Ejercicio 
Criterio 20 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 21 Periodo electoral 
Criterio 22 Procedimiento de votación (catálogo): Presidente de la República/Senador/ 

Gobernador 
Criterio 23 Ámbito de elección (catálogo): Nacional/Estatal 
Criterio 24 País de residencia de los(as) votantes 
Criterio 25 Ciudad de residencia de los(as) votantes 
Criterio 26 Número total de personas registradas en el padrón de dicha ciudad 
Criterio 27 Número total de votos registrados en el periodo electoral correspondiente 
Criterio 28 Número total de votos nulos en el periodo electoral correspondiente 
Criterio 29 Números relativos 
Criterio 30 Números absolutos 
Criterio 31 Denominación del(los) Partidos políticos, coaliciones o lo que corresponda en su caso 
Criterio 32 Nombre completo de los(as) candidato(as) o candidato(as) independientes 

correspondientes 
Criterio 33 Número total de votos obtenidos por candidato(as) 
Criterio 34 Porcentaje de participación 
Criterio 35 Hipervínculo, en su caso, al sistema que muestre el conteo de votos registrados 
Criterio 36 Hipervínculo, en su caso, a la información estadística de los resultados del proceso 

electoral indicado 
Respecto a los resultados de las pruebas piloto, que en su caso haya realizado el sujeto obligado, 
correspondientes a las votaciones de los mexicanos en el extranjero publicar lo siguiente: 

Criterio 37 Ejercicio que se informa 
Criterio 38 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 39 Ejercicio en el que se realizó la prueba 
Criterio 40 País en el que se llevó a cabo la prueba 
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Criterio 41 Ciudad en el que se llevó a cabo la prueba 
Criterio 42 Actores involucrados 
Criterio 43 Fundamento jurídico en el que se basaron para llevar a cabo las pruebas 
Criterio 44 Denominación del (los) documentos que regularon las pruebas realizadas 
Criterio 45 Hipervínculo a los resultados obtenidos de la prueba 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 46 Periodo de actualización de la información: trianual, sexenal; de acuerdo con cada 

proceso electoral federal y/o local que corresponda 
Criterio 47 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 48 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 49 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 50 Fecha de actualización de la información. publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 51 Fecha de validación de la información.  publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 52 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 53 La información publicada se organiza mediante los formatos 12a, 12b, 12c y 12d, en 

los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 54 El soporte de la información permite su reutilización 
Formato 12a LGT_Art_74_Fr_I_inciso_l 

Procedimientos que deben llevar a cabo los votantes en el extranjero 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Tipo de procedimiento 

Hipervínculo al 
instructivo vigente 

para llevar a cabo el 
procedimiento 

     

 

Denominación del 
formato, solicitud o 

documento(s) 

Periodo de entrega  
Hipervínculo al formato, 
solicitud o documento(s) 

Fecha de inicio 
(día/mes/año) 

Fecha de término (día/mes/año) 

    

 

Área(s) responsable(s) que 
genera(n), posee(n), publica(n) y 

actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 

Formato 12b LGT_Art_74_Fr_I_inciso_l 
Documentos firmados o emitidos 

Ejercicio 
Fecha de inicio del 

periodo que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se informa 

(día/mes/año) 
Tipo de documento 

Fecha en la que se 
firmó o emitió 
(día/mes/año) 

Tipo de organismo 
con quien se firmó 

el documento 

      

 

Denominación del organismo o nombre 
completo (en su caso, nombre(s), primer 

apellido, segundo apellido) 
Ámbito de competencia del documento Lugar de competencia 

   

 

Vigencia del documento  
Objetivo de la firma o emisión del 

documento 
Hipervínculo al documento Fecha de inicio 

(día/mes/año) 
Fecha de término 

(día/mes/año) 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 

Formato 12c LGT_Art_74_Fr_I_inciso_l 
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Resultados de las votaciones de los mexicanos en el extranjero  
 

Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término 
del periodo que se 

informa 
(día/mes/año) 

Periodo 
electoral 

Procedimiento de votación 
(catálogo) 

Ámbito de elección 
(catálogo) 

      

Formato modificado DOF 10/11/2016 
 

País de residencia de 
los(as) votantes 

Ciudad de residencia de 
los(as) votantes 

Número total de personas 
registradas en el padrón 

de dicha ciudad 

Número total de votos 
registrados en el periodo 
electoral correspondiente 

Número total de votos 
nulos en el periodo 

electoral correspondiente 

     

 

Números 
relativos 

Números 
absolutos 

Denominación del(los) 
Partidos políticos, 

coaliciones o lo que 
corresponda en su caso 

Candidato(as) o candidato(as) independientes correspondientes 

Nombre(s) Primer apellido Segundo apellido 

      

 

Número total de votos obtenidos 
por candidato(as) 

Porcentaje de participación 
Hipervínculo, en su caso, al 

sistema que muestre el conteo 
de votos registrados 

Hipervínculo, en su caso, a la 
información estadística de los 

resultados del proceso electoral 
indicado 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 

Formato 12d LGT_Art_74_Fr_I_inciso_l 
Resultados de las pruebas piloto 

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo 

que se informa 
(día/mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día/mes/año) 

Ejercicio en el 
que se realizó la 

prueba 

País en el que se llevó 
a cabo la prueba 

Ciudad en el que 
se llevó a cabo la 

prueba 

      

 

Actores involucrados 
Fundamento jurídico en el que se 

basaron para llevar a cabo las 
pruebas 

Denominación del (los) 
documentos que regularon las 

pruebas realizadas 

Hipervínculo a los resultados 
obtenidos de la prueba 

    

 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

Nota 
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m) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del 
patrimonio de los partidos políticos nacionales y locales, 

Los partidos políticos con registro nacional y local pueden perder su registro ante la autoridad electoral nacional 
o local por encuadrar en alguno de los supuestos previstos en la Ley General de Partidos Políticos, en este 
sentido la autoridad electoral realiza una serie de actos para vigilar y salvaguardar los recursos y bienes del 
partido político, así como una serie de actos para llevar a cabo el procedimiento de pérdida de registro y 
liquidación del partido político. 
En este apartado se deberá publicar la declaratoria de pérdida de registro del partido político emitida por la 
Junta General del INE o por el Consejo General de los OPLE, así como el dictamen y la resolución de 
cancelación de registro legal y el aviso de liquidación del partido político. 
Asimismo, deberá publicarse el acuerdo del organismo electoral que corresponda por el que se designa al 
interventor responsable del control y vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes del partido político, el 
informe del balance de bienes y recursos remanentes presentados por el interventor ante la autoridad electoral 
y el acuerdo de la autoridad electoral por el que se apruebe dicho informe. 
Finalmente, deberá publicarse los bienes o recursos remanentes que serán adjudicados a la tesorería de la 
federación o en su caso a las tesorerías de las entidades federativas. 
_______________________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente y de por lo menos el proceso electoral anterior 
Aplica a: Instituto Nacional Electoral y Organismos Públicos Locales Electorales 
_______________________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 

En relación a los documentos de pérdida de registro de un partido político nacional o local se publicarán los 
siguientes datos: 

Criterio 3 Documento (catálogo): Dictamen de pérdida de registro de un partido 

político/Declaratoria o cancelación de pérdida de registro de un partido 
político/Acuerdo del organismo electoral por el que se realiza la declaratoria de 
pérdida de registro de un partido político/Resolución del organismo electoral sobre 
la cancelación de registro legal de un partido político/Acuerdo por el que se 
designan a los interventores responsables del control y vigilancia directos del uso 
y destino de los recursos y bienes del partido de que se trate/Avisos de liquidación 
del partido político/Informes de balance de bienes y recursos remanentes /Descripción 
de los bienes o recursos remanentes que serán adjudicados a la tesorería de la 
federación o a las tesorerías de las entidades federativas en caso de partidos políticos 
locales 

Criterio 4 Denominación del partido político 

Asimismo, respecto de cada documento se deberán indicar los siguientes datos: 
Criterio 5 Denominación del documento 
Criterio 6 Ámbito de aplicación (catálogo): Nacional/Local 
Criterio 7 Número o nomenclatura del documento 
Criterio 8 Fecha del documento con el formato día/mes/año 
Criterio 9 Hipervínculo al documento completo 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información  
Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año   
Criterio 15 Fecha de validación de la información. publicada con el formato día/mes/año  
Criterio 16 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 

incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la 
falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 13, en el que se incluyen 

todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 13 LGT_ART_74_Fr_I_inciso_m 

Documentos de pérdida de registro de partidos políticos  
 

Ejercicio 
Fecha de inicio del periodo que 

se informa (día/mes/año) 
Fecha de término del periodo que 

se informa (día/mes/año) 
Documento(catálogo) 

Denominación del 
partido político 

     

 

Denominación del 
documento 

Ámbito de aplicación 
(catálogo) 

Número o nomenclatura 
del documento 

Fecha del documento 
(día/mes/año) 

Hipervínculo al documento 
completo 

     

Modificación DOF 26/04/2017 

Área(s) responsable(s) que genera(n), 
posee(n), publica(n) y actualiza(n) la 

información 

Fecha de actualización de la 
información (día/mes/año) 

 

Fecha de validación de la 
información (día/mes/año) 

 
Nota 

    

 

  


